
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARACIÓN DE APERTURA

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, presidente de la Mesa Directiva,
hace la declaratoria de apertura del segundo periodo ordinario de sesiones del
primer año de ejercicio constitucional de la LXIII Legislatura. . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Comisión Permanente, por los que comunica que se concedieron licencias
a diputados y diputadas. Llámese a sus suplentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Mesa Directiva, de conformidad con lo que establecen los artículos 73 y
74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se realizaron modi-
ficaciones de turno de los siguientes asuntos: 
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– Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, presentada por la diputada
Norma Rocío Nahle García y suscrita por el diputado Virgilio Dante Caballero
Pedraza, de Morena, el 22 de diciembre de 2015. Se turna a las Comisiones 
Unidas de Igualdad de Género, y de Cultura y Cinematografía, para dictamen.

– Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y del Código Penal Federal, presentada por la diputada Norma Xochitl
Hernández Colín, y suscrita por las diputadas Norma Rocío Nahle García y 
Laura Beatriz Esquivel Valdés, de Morena, el 7 de enero de 2016. Se remite a
las Comisiones Unidas de Salud, y de Justicia, para dictamen, y a las comisiones
de Economía, de Fomento Cooperativo y Economía Social, y de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Iniciativa por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
de Energía para el Campo y de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, presentada por el diputado Alex Le Barón González, del PVEM, el 5 de
noviembre de 2015. Se turna a las Comisiones Unidas de Energía, y de Gober-
nación, para dictamen, y a la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, 
para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión Permanente, por el que informa la reincorporación a sus activi-
dades legislativas de la diputada Adriana Terrazas Porras, del PRI. De enterado,
comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Mesa Directiva, en relación al retiro de la iniciativa y las proposiciones si-
guientes:

– Del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, por el que solicita que su proposición con punto de acuerdo por el
que se exhorta a la Procuraduría General de la República, a desistirse de la 
acusación de portación de armas exclusivas del Ejército en contra del doctor 
José Manuel Mireles, así como exhortar al juez federal quinto en materia penal,
para que sea trasladado al penal de Morelia, Michoacán y se resuelva su situa-
ción jurídica de manera pronta y expedita, presentada el 8 de septiembre de
2015, sea retirada de la Junta de Coordinación Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, por el que solicita que su proposición con punto de acuerdo por el
que solicita al Ejecutivo federal atender las recomendaciones emitidas el pasado
2 de octubre por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, de la 
Organización de los Estados Americanos, presentada el 8 de octubre de 2015,
sea retirada de la Comisión de Derechos Humanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– De la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, por el que solicita que su proposición con punto
de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal para que instale el Sistema
Nacional de Protección Integral que establece la Ley General de los Derechos
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de Niñas, Niños y Adolescentes y a los gobiernos y congresos locales para que
armonicen e instrumenten leyes y políticas en esta materia, presentada el 29 de
octubre de 2015, sea retirada de la Comisión de Derechos de la Niñez. . . . . . . 

– Del diputado Rafael Yerena Zambrano, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, por el que solicita que su proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al gobierno del estado de Jalisco, para que incor-
pore al municipio de Cabo Corriente a la Zona Metropolitana de Puerto Vallarta,
presentada el 29 de octubre de 2015, sea retirada de la Comisión de Desarrollo
Metropolitano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Del diputado Renato Josafat Molina Arias, del Grupo Parlamentario del Partido de
Morena, por el que solicita que su proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al jefe del gobierno del Distrito Federal a recuperar los espacios 
deportivos, propiedad de los habitantes de la Ciudad de México, presentada el
1o. de diciembre de 2015, sea retirada de la Comisión del Distrito Federal. . . . 

– De la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario
de Morena, por el que solicita que su iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, presentada el 15 de diciembre de 2015, sea retirada de la 
Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas, actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . 

De la Junta de Coordinación Política, en relación con cambio de juntas directivas e
integrantes de comisiones ordinarias. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . 

De la Junta de Coordinación Política, por el que se comunica la designación de
los legisladores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, que se desempeñan como consejeros del Poder Legislativo ante el Consejo
General del Instituto Nacional Electoral. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . 

Del diputado Rafael Yerena Zambrano, del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, por el que solicita sea retirada la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de Turismo y la Ley General de Salud. Se tiene por retirada, 
actualícense los registros parlamentarios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 5o. y se adicionan los artículos 43 bis y 45 Bis de la
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos,
que devuelve para los efectos de la Fracción D del artículo 72 Constitucional. Se
remite a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, se recibió minuta con proyecto de decreto por el
que se adiciona un cuarto párrafo al artículo 30 de la Ley Federal del Derecho
de Autor, que devuelve para los efectos de la Fracción D del artículo 72 Consti-
tucional. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para dictamen.
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Del Banco de México, con el que remite la exposición sobre la política moneta-
ria que el Banco de México se ha propuesto seguir en el ejercicio 2016. Se 
remite a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta
Pública, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Banco de México, con el que remite información sobre el presupuesto de 
esta institución correspondiente al ejercicio de 2016, estructurado en Gasto 
Corriente e Inversión Física no relacionados con la función de proveer billetes y
monedas a la economía; y Gasto Corriente e Inversión Física relacionados con
la función de proveer billetes y monedas a la economía. Se turna a las comisio-
nes de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Educación Pública, con el que remite la información de las
unidades responsables, correspondientes al destino de los recursos federales que
reciben las Universidades e Instituciones Públicas de Educación Media Superior
y Superior, al cuarto trimestre del ejercicio 2015. Se remite a las comisiones de
Educación Pública y Servicios Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (Seguro Popular), con
el que remite contestación a punto de acuerdo aprobado en la Cámara de Dipu-
tados, para que la Secretaría de Salud atienda las inmunodeficiencias primarias
en todo el país. Se turna a la Comisión de Salud, para su conocimiento.. . . . . . 

De la Consejería Jurídica del Gobierno del estado de Oaxaca, con el que remite
tres contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

– Por el que se exhorta al Gobierno del Estado, para que con su Programa 
Operativo Anual para el año 2016 garantice la incorporación de la perspectiva
de género, así como el informe trimestral a la Comisión para la Igualdad de Gé-
nero de la Cámara de Diputados, al Instituto Nacional de las Mujeres y al Siste-
ma Estatal para la Igualdad de Género, el avance del ejercicio del gasto público.
Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para su conocimiento. . . . . . . 

– Por el que se exhorta al Gobierno del Estado, a fin de que ejecute de manera
permanente campañas de información a niñas, niños, adolescentes y mujeres,
sobre el llamado “cortejo” o “Grooming”. Se turna a la Comisión de Derechos
de la Niñez, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

– Por el que se exhorta al Gobierno del Estado, a que las instancias de adminis-
tración, procuración e impartición de justicia, existan intérpretes o traductores,
considerando que para la identificación y capacitación del personal que presten
dichos servicios, puedan coordinarse con la Comisión Nacional para el Desarro-
llo de los Pueblos Indígenas y con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. Se
remite a la Comisión de Asuntos Indígenas, para su conocimiento. . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobierno del estado de Puebla, con el que remite contestación a
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, a fin de intensificar las
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acciones de prevención de la transmisión vertical del VIH, y asegurar el trata-
miento de los neonatos infectados. Se turna a la Comisión de Salud, para su 
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROTESTA DE DIPUTADA

La ciudadana Sara Latife Ruíz Chávez, rinde la protesta de ley. . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUD DE LICENCIA

De la diputada Yolanda De la Torre Valdez, del PRI, por el que solicita licencia
por tiempo indefinido para separarse de su cargo como diputada federal, a 
partir de esta fecha. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROTESTA DE DIPUTADOS

La ciudadana Brenda Borunda Espinoza, y los ciudadanos Ricardo Quintanilla
Leal y Enrique Pérez Rodríguez, rinden la protesta de ley. . . . . . . . . . . . . . . . . 

MINUTAS

LEY GENERAL DE SALUD

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 106 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 108
de la Ley General de Salud. Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen.

ÚLTIMO MIÉRCOLES DEL MES DE MAYO DE CADA AÑO COMO EL
“DÍA NACIONAL DE LA ESCLEROSIS MÚLTIPLE”

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que el Honorable Congreso de la Unión declara el último miércoles del mes de
mayo de cada año como el “Día Nacional de la Esclerosis Múltiple”. Se turna a
la Comisión de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción II, al artículo 63 de la Ley General de Turismo. Se 
remite a la Comisión de Turismo, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad 
Industrial. Se turna a la Comisión de Economía, para dictamen.. . . . . . . . . . . . 
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MONEDA CONMEMORATIVA DE LOS TRESCIENTOS AÑOS DE LA
FUNDACIÓN DE LA CIUDAD DE OJINAGA, CHIHUAHUA

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se establecen las características de una moneda conmemorativa de los 
Trescientos Años de la Fundación de la Ciudad de Ojinaga, Chihuahua. Se 
remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . 

MONEDA CONMEMORATIVA DEL CENTENARIO DE LA LEY AGRARIA
DE 1915

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se establecen las características de una moneda conmemorativa del Cente-
nario de la Ley Agraria de 1915. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se adiciona un inciso d) al artículo 106 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. Se remite a la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se adicionan los artículos 110 Bis y 116 Bis y una fracción IX, al artículo
128 Ter de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para los efectos de la
Fracción E del artículo 72 Constitucional. Se turna a la Comisión de Economía,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS ALUSIVA A LA
APERTURA DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL
PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIII LEGISLATURA

Para referirse al tema, hace uso de la palabra:

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo, Independiente. . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Melissa Torres Sandoval, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Soralla Bañuelos de la Torre, de NA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza, de Morena . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Luis Ignacio Avendaño Bermúdez, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . 
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El diputado Fidel Calderón Torreblanca, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Marko Antonio Cortés Mendoza, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMÉNES DE LEY O 
DECRETO

LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA
AÉREA MEXICANOS

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión
de Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de condecoraciones. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión
de Deporte, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 91 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión
de Competitividad, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
los artículos 3o., 18 y 19 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión
de Desarrollo Rural, con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
182 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
la Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión
de Economía, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles. . . . . . . . 
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DICTAMÉNES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA
AÉREA MEXICANOS

A discusión el dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de
condecoraciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, participa:

El diputado Virgilio Daniel Méndez Bazán, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, interviene:

La diputada Ana Guadalupe Perea Santos, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Ángel García Yáñez, de NA.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Alfredo Basurto Román, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Patricia Sánchez Carrillo, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Luis Felipe Vázquez Guerrero, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recom-
pensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de condecoraciones.
Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . 

Desde la curul, la diputada Araceli Damián González, de Morena, para solicitar
a la Presidencia que la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
a la Secretaría de Salud, a la Conamed, a la CNDH y a la CDH del estado de 
Sinaloa, para que investiguen la presunta negligencia médica en el Hospital 
General Regional 1 del IMSS en Culiacán, por la falta de aplicación de la 
NOM-003-SSA3-2010, para la práctica de la hemodiálisis, se amplíe su turno a
la Comisión de Seguridad Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El diputado presidente José de Jesús Zambrano Grijalva informa que, en términos
de lo dispuesto por los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no se presentaron en tribuna
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serán turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la
Gaceta Parlamentaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a las proposiciones con punto de
acuerdo registradas en el orden del día del lunes 1o. de febrero de 2016, de con-
formidad con el artículo 100, numeral 1, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

OTORGUE PRIORIDAD EN LA ATENCIÓN A LAS FAMILIAS CUYAS 
VIVIENDAS CARECEN DE BAÑO O EXCUSADO

De los diputados Miguel Ángel Sulub Caamal y Javier Guerrero García, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, proposición con
punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares del Poder Ejecutivo, de la
Sedatu, de la Sedesol y de la SEP, para que en sus políticas y programas se otor-
gue prioridad en la atención a las familias cuyas viviendas carecen de baño o 
excusado, así como a las escuelas, estancias infantiles y comedores comunitarios
que carecen del mismo. Se remite a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordena-
miento Territorial, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA FISCAL DE EXENCIÓN DEL PAGO DEL IVA DE LAS 
EMPRESAS EDITORIALES DE LA FRANJA FRONTERIZA CON ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA

De la diputada María Eloísa Talavera Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
titular de la SHCP, para que a través del SAT elabore un programa fiscal de 
exención del pago del IVA de las empresas editoriales de la franja fronteriza con
Estados Unidos de América. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INSTRUMENTEN POLÍTICAS PARA LA INSTALACIÓN DE RETRETES EN
LAS ZONAS DE MAYORES CARENCIAS SANITARIAS

De la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se 
exhorta a la Secretaría de Salud, a la Sedesol y a la Sedatu, para que de acuerdo al
PND, instrumenten políticas para la instalación de retretes en las zonas de 
mayores carencias sanitarias. Se remite a la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ELEVAR LA CANTIDAD MENSUAL OTORGADA A LOS BENEFICIARIOS
DEL PROGRAMA DE PENSIÓN UNIVERSAL DE ADULTOS MAYORES

Del diputado Renato Josafat Molina Arias, del Grupo Parlamentario de Morena,
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal, a 
elevar la cantidad mensual otorgada a los beneficiarios del Programa de Pensión
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Universal de Adultos Mayores. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FORTALECER LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN DEL CÁNCER EN 
MÉXICO, A FIN DE REDUCIR LOS ÍNDICES DE MORTALIDAD

De la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la
titular de la Secretaría de Salud, a fortalecer las acciones de prevención del cáncer
en México, a fin de reducir los índices de mortalidad. Se remite a la Comisión de
Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE PROTOCOLO SANITARIO PARA
ENFRENTAR LA POSIBLE EPIDEMIA DEL VIRUS DEL ZIKA

De la diputada Lluvia Flores Sonduk, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhor-
ta al Ejecutivo federal, para que a través de la Secretaría de Salud, se implemente
un programa de protocolo sanitario para enfrentar la posible epidemia del virus del
zika. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RECUPERAR LOS ESPACIOS DEPORTIVOS, PROPIEDAD DE LOS HABI-
TANTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Del diputado Renato Josafat Molina Arias, del Grupo Parlamentario de Morena,
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Jefe del GDF, para 
recuperar los espacios deportivos, propiedad de los habitantes de la Ciudad de 
México. Se remite a la Comisión del Distrito Federal, para dictamen. . . . . . . . . . 

GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE LA VIDA E INTEGRIDAD FÍSICA DE
PEATONES, CICLISTAS Y USUARIOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO

Del diputado Jonadab Martínez García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobiernos
de los estados, para que perfeccionen su marco legal en materia de movilidad, a
fin de garantizar la protección de la vida e integridad física de peatones, ciclistas
y usuarios del transporte público. Se turna a la Comisión de Protección Civil, 
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INVESTIGUEN LA PRESUNTA NEGLIGENCIA MÉDICA EN EL HOSPITAL
GENERAL REGIONAL 1 DEL IMSS EN CULIACÁN

Del diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena,
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud,
a la Conamed, a la CNDH y a la CDH del estado de Sinaloa, para que investiguen
la presunta negligencia médica en el Hospital General Regional 1 del IMSS en 
Culiacán, por la falta de aplicación de la NOM-003-SSA3-2010, para la práctica
de la hemodiálisis. Se remite a las Comisiones Unidas de Salud, y de Seguridad
Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SOLICITA A PEMEX, DIFUNDA LAS RAZONES DE LA SUPRESIÓN DE
PUESTOS DE TRABAJO

De la diputada Norma Rocío Nahle García, del Grupo Parlamentario de Morena,
proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a Pemex, difunda las 
razones de la supresión de puestos de trabajo. Se turna a la Comisión de Energía,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EMITA EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA CUENTA PÚBLICA DE
2013

De la diputada Norma Rocío Nahle García y el diputado Vidal Llerenas Morales,
del Grupo Parlamentario de Morena, proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para que emita el 
dictamen correspondiente a la Cuenta Pública de 2013. Se remite a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ASESORAR Y APOYAR LA PRONTA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA
INFOMEX

Del diputado Rogerio Castro Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena, 
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al INAI, a asesorar y apo-
yar la pronta implementación del sistema Infomex. Se turna a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de condecoraciones (en lo ge-
neral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

ASISTENCIA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Pido a la Secretaría haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de diputadas
y diputados.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 449 diputadas y diputados, por lo tanto hay
quórum, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva
(a las 12:00 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DÍA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Consulte la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectu-
ra al orden del día.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la
asamblea en votación económica, si se dispensa la lectura
al orden del día. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura.

Orden del día 

Lunes 1o. de febrero de 2016.

Declaratoria

Del inicio del segundo periodo de sesiones ordinarias del
primer año de ejercicio de la Sexagésima Tercera Legisla-
tura.

Comunicaciones oficiales

De la Comisión Permanente

Por los que comunica que se concedieron licencias a diver-
sos diputados.

Por el que informa la reincorporación de la diputada Adria-
na Terrazas Porras a sus actividades legislativas.

De la Mesa Directiva

En relación a modificación de turnos de iniciativas.

En relación con retiro de iniciativa y proposiciones.

De la Junta de Coordinación Política

En relación con cambio de juntas directivas e integrantes
de comisiones ordinarias.

Del diputado Rafael Yerena Zambrano

Por el que solicita el retiro de una iniciativa con proyecto
de decreto.

De la Cámara de Senadores

Con el que devuelve para los efectos de la Fracción D del
artículo 72 Constitucional, el expediente que contiene pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 5o. y se
adicionan los artículos 43 bis y 45 Bis de la Ley Federal
Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e
Históricos. 

Con el que devuelve para los efectos de la Fracción D del
artículo 72 Constitucional, el expediente que contiene pro-
yecto de decreto por el que se adiciona un cuarto párrafo al
artículo 30 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Del Banco de México

Con el que remite la exposición sobre la política monetaria
que el Banco de México se ha propuesto seguir en el ejer-
cicio 2016.

Con el que remite Información sobre el Presupuesto de es-
ta Institución correspondiente al ejercicio de 2016, estruc-
turado en gasto corriente e inversión física no relacionados
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con la función de proveer billetes y monedas a la econo-
mía; y gasto corriente e inversión física relacionados con la
función de proveer billetes y monedas a la economía.

De la Secretaría de Educación Pública

Con el que remite la información de las Unidades Respon-
sables, sobre el Destino de los Recursos Federales que re-
ciben las Universidades e Instituciones Públicas de Educa-
ción Media Superior y Superior, correspondiente al cuarto
trimestre del ejercicio 2015.

De la Comisión Nacional de Protección Social en Sa-
lud/Seguro Popular

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, para que la Secretaría de
Salud atienda las inmunodeficiencias primarias en todo el
país.

De la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de
Oaxaca

Con los que remite tres contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados.

De la Secretaría de Gobierno del Estado de Puebla

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, a fin de intensificar las ac-
ciones de prevención de la transmisión vertical del VIH, y
asegurar el tratamiento de los neonatos infectados.

Protesta

De la diputada Sara Latife Ruíz Chávez.

Del diputado Enrique Pérez Rodríguez.

Del diputado Ricardo Quintanilla Leal.

Solicitudes de licencia

De la diputada Yolanda De la Torre Valdez.

Acuerdos de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política.

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona
el artículo 106 y se adiciona un segundo párrafo al artículo
108 de la Ley General de Salud. 

Con proyecto de decreto por el que el Honorable Congreso
de la Unión, declara el último miércoles del mes de mayo
de cada año, como el “Día Nacional de la Esclerosis Múl-
tiple”. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
II del artículo 63 de la Ley General de Turismo. 

Con proyecto de decreto por el que se reforman y adicio-
nan diversas disposiciones de la Ley de la Propiedad In-
dustrial. 

Con proyecto de decreto por el que se establecen las carac-
terísticas de una Moneda Conmemorativa de los Trescien-
tos Años de la Fundación de la Ciudad de Ojinaga, Chi-
huahua. 

Con proyecto de decreto por el que se establecen las carac-
terísticas de una Moneda Conmemorativa del Centenario
de la Ley Agraria de 1915. 

Con proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso d)
al artículo 106 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos. 

Con proyecto de decreto por el que se adicionan los artícu-
los 110 Bis y 116 Bis y una fracción IX al artículo 128 Ter
de la Ley Federal de Protección al Consumidor, para los
efectos de la Fracción E del artículo 72 Constitucional. 

Posicionamiento

De los Grupos Parlamentarios en relación con el inicio del
segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la Sexagésima Tercera Legislatura.

Declaratoria de publicidad

De la Comisión de Defensa Nacional, con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército
y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de condecoraciones. 



De la Comisión de Deporte, con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 91 de la Ley General de Cultura
Física y Deporte. 

De la Comisión de Competitividad, con proyecto de decre-
to por el que se reforman y adicionan los artículos 3o., 18
y 19 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

De la Comisión de Desarrollo Rural, con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 182 de la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Sociedades Mercantiles.

Iniciativas

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Alicia Guadalupe Gamboa
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, suscrita por las diputadas Arlette Ivet-
te Muñoz Cervantes y Gretel Culin Jaime, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma los artículos 6o., 13 y 13-Bis de la Ley Mine-
ra, suscrita por las diputadas Norma Roció Nahle García y
María Chávez García, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona un artículo 17 Bis a la Ley Federal de Armas
de Fuego y Explosivos, a cargo del diputado Gustavo
Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 11 de la Ley General de Desarrollo
Social, a cargo del diputado Ángel García Yáñez, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza. 

Que expide la Ley que crea el Fondo de Migralidad, a car-
go del diputado Gonzalo Guizar Valladares, del Grupo Par-
lamentario del Partido Encuentro Social y suscrita por

diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Migrato-
rios. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
y de la Ley General de Cambio Climático, a cargo del dipu-
tado Sergio Emilio Gómez Olivier, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 73, 89 y 92 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que reforma el artículo 29 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 61, 111, y 112 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social. 

Que reforma los artículos 132 y 170 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Ximena Tamariz García,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforman los artículos 237 y 245 de la Ley General de
Salud, a cargo del diputado Juan Fernando Rubio Quiroz,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. 

Que reforma los artículos 2o. y 41 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo de la
diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley General para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres, a cargo de la diputada Nadia
Haydee Vega Olivas, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 
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Que expide la Ley General para Garantizar el Derecho de
Réplica; reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y de
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y
abroga la Ley Reglamentaria del artículo 6o., párrafo pri-
mero, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia del Derecho de Réplica, a cargo del
diputado Omar Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 33 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumpli-
do, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 41 y 98 de la Ley de Aguas Na-
cionales, a cargo del diputado Sergio Emilio Gómez Oli-
vier y suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 36 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo del diputado Julio Saldaña Morán, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Que reforma el artículo 230 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada
Cynthia Gissel García Soberanes, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Isau-
ra Ivanova Pool Pech, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 41 de la Ley General de
Educación y 12 de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, a cargo del diputado Víctor
Manuel Sánchez Orozco, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Por el que se declara el año 2017 como “Año del Centena-
rio de la Promulgación de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos”, a cargo de la diputada Mari-
cela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Omar

Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 23 de la Ley para Regular las So-
ciedades de Información Crediticia, a cargo del diputado
Felipe Reyes Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 12 de la Ley General de Educa-
ción, y los artículos 22 y 53 de la Ley General del Servicio
Profesional Docente, a cargo de la diputada Hortensia Ara-
gón Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, a cargo del diputado Ser-
gio López Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
del Poder Ejecutivo, de la Sedatu, de la Sesesol y de la SEP,
para que en sus políticas y programas se otorgue prioridad
en la atención a las familias cuyas viviendas carecen de ba-
ño o excusado, así como a las escuelas, estancias infantiles
y comedores comunitarios que carecen del mismo, suscri-
to por los diputados Miguel Ángel Sulub Caamal y Javier
Guerrero García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
SHCP, para que a través del SAT elabore un programa fis-
cal de exención del pago del IVA de las empresas editoria-
les de la franja fronteriza con Estados Unidos de América,
a cargo de la diputada María Eloísa Talavera Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretarí-
as de Salud, a la Sedesol y a la Sedatu, para que de acuer-
do al PND, instrumenten políticas para la instalación de re-
tretes en las zonas de mayores carencias sanitarias, a cargo
de la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, a elevar la cantidad mensual otorgada a los benefi-
ciarios del Programa de Pensión Universal de Adultos Ma-



yores, a cargo del diputado Renato Molina Arias, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la titular de
la Secretaría de Salud, a fortalecer las acciones de preven-
ción del Cáncer en México, a fin de reducir los índices de
mortalidad, a cargo de la diputada María Elena Orantes Ló-
pez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral, para que a través de la Secretaria de Salud, se imple-
mente un programa de protocolo sanitario para enfrentar la
posible epidemia del virus del Zika, a cargo de la diputada
Lluvia Flores Sonduk, del Grupo Parlamentario de la Re-
volución Democrática. 

Con punto de acuerdo por el que se exhortar al Jefe del
GDF, para recuperar los espacios deportivos, propiedad de
los habitantes de la Ciudad de México, a cargo del diputado
Renato Molina Arias, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los gobiernos
de los estados, para que perfeccionen su marco legal en
materia de movilidad, a fin de garantizar la protección de
la vida e integridad física de peatones, ciclistas y usuarios
del transporte público, a cargo del diputado Jonadab Mar-
tínez García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a la Conamed, a la CNDH y a la CDH del estado
de Sinaloa, para que investiguen la presunta negligencia
médica en el Hospital General Regional 1 del IMSS en Cu-
liacán, por la falta de aplicación de la NOM-003-SSA3-
2010, para la práctica de la hemodiálisis, a cargo del dipu-
tado Mario Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se solicita a Pemex, di-
funda las razones de la supresión de puestos de trabajo, a
cargo de la diputada Norma Rocío Nahle García, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, para que emita el dicta-
men correspondiente a la Cuenta Pública de 2013, suscrito
por los diputados Norma Rocío Nahle García y Vidal Lle-
renas Morales, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al INAI, a ase-
sorar y apoyar la pronta implementación del sistema Info-
mex, a cargo del diputado Rogerio Castro Vázquez, del
Grupo Parlamentario de Morena.»

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

DECLARACIÓN DE APERTURA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
La Cámara de Diputados, de conformidad con lo que esta-
blece el artículo 65 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, hoy 1 de febrero de 2016 declara
formalmente iniciado el segundo periodo de sesiones ordi-
narias del primer año de ejercicio de la LXIII Legislatura.

Comuníquese al titular del Poder Ejecutivo federal, a la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación y a la Cámara de Se-
nadores, el inicio del segundo periodo de sesiones ordina-
rias. Tomen sus lugares, por favor y dispongámonos a
iniciar un periodo muy denso de trabajo.

Continuamos secretaria, por favor.

COMUNICACIONES OFICIALES

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanen-
te.— Mesa Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha por la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta
con la solicitud de licencia del diputado Baltazar Manuel
Hinojosa Ochoa, presentada a la Mesa Directiva el 26 de
enero de 2016, aprobándose el punto de acuerdo que a con-
tinuación se transcribe:

“Único. Se concede licencia por tiempo indefinido al
diputado Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
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para separarse de sus funciones como diputado federal
electo en la segunda circunscripción plurinominal, a
partir de esta fecha.”

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trá-
mite: “Aprobado. Comuníquese a la Cámara de Dipu-
tados.”

México, DF, a 27 de enero de 2016.— Diputado Carlos Gerardo Her-
mosillo Arteaga (rúbrica), secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.—
Mesa Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha por la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta
con la solicitud de licencia del diputado Quirino Ordaz
Coppel, presentada a la Mesa Directiva el 21 de enero de
2016, aprobándose el punto de acuerdo que a continuación
se transcribe:

“Único. Se concede licencia por tiempo indefinido al
diputado Quirino Ordaz Coppel, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México, para sepa-
rarse de sus funciones como diputado federal electo en
el 08 distrito electoral federal del estado de Sinaloa, a
partir de esta fecha.”

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trá-
mite: “Aprobado. Comuníquese a la Cámara de Dipu-
tados.”

México, DF, a 27 de enero de 2016.— Diputada Sharon María Teresa
Cuenca Ayala (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.—
Mesa Directiva.Secretarios de la Cámara de Diputados.—
Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha por la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta
con la solicitud de licencia del diputado Miguel Ángel Yu-
nes Linares, presentada a la Mesa Directiva el 25 de enero

de 2016, aprobándose el punto de acuerdo que a continua-
ción se transcribe:

“Único. Se concede licencia por tiempo indefinido al
diputado Miguel Ángel Yunes Linares, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, para separarse de
sus funciones como diputado federal electo en la terce-
ra circunscripción plurinominal, a partir del 25 de enero
de 2016.”

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trá-
mite: “Aprobado. Comuníquese a la Cámara de Dipu-
tados.”

México, DF, a 27 de enero de 2016.— Diputada Teresa de Jesús Lizá-
rraga Figueroa (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.—
Mesa Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha por la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta
con la solicitud de licencia de la diputada Liliana Ivette
Madrigal Méndez, presentada a la Mesa Directiva, apro-
bándose el punto de acuerdo que a continuación se trans-
cribe:

“Único. Se concede licencia por tiempo indefinido a la
diputada Liliana Ivette Madrigal Méndez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
para separarse de sus funciones como diputada federal
electa en el 04 distrito electoral federal del estado de Ta-
basco, a partir de esta fecha.”

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trá-
mite: “Aprobado. Comuníquese a la Cámara de Dipu-
tados.”

México, DF, a 27 de enero de 2016.— Diputada Sharon María Teresa
Cuenca Ayala (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.—
Mesa Directiva.



Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha por la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta
con la solicitud de licencia del diputado Abdies Pineda Mo-
rín, presentada a la Mesa Directiva, aprobándose el punto
de acuerdo que a continuación se transcribe:

“Único. Se concede licencia por tiempo indefinido al
diputado Abdies Pineda Morín, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Encuentro Social, para separarse de sus
funciones como diputado federal electo en la segunda
circunscripción plurinominal, a partir del 1o. de febrero
de 2016.”

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trá-
mite: “Aprobado. Comuníquese a la Cámara de Dipu-
tados.”

México, DF, a 27 de enero de 2016.— Diputada Araceli Saucedo Re-
yes (rúbrica), secretaria.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Llámese a los suplentes.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Dipu-
tados.— Mesa Directiva.

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva comunica que duran-
te el primer receso del primer año de ejercicio, con funda-
mento en lo que establecen los artículos 73 y 74, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se realiza-
ron modificaciones de turno, mismas que fueron publica-
das en la Gaceta Parlamentaria el día 21 de enero del año
en curso, de los siguientes asuntos:

• Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, presentada por la diputada
Norma Rocío Nahle García y suscrita por el diputado
Virgilio Dante Caballero Pedraza, de Morena, el 22 de
diciembre de 2015.

“Se turna a las Comisiones Unidas de Igualdad
de Género, y de Cultura y Cinematografía, para
dictamen”.

• Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud y del Código Penal Fe-
deral, presentada por la diputada Norma Xochitl Her-
nández Colín, y suscrita por las diputadas Norma Rocío
Nahle García y Laura Beatriz Esquivel Valdés, de Mo-
rena, el 7 de enero de 2016.

“Se turna a las Comisiones Unidas de Salud, y de
Justicia, para dictamen, y a las Comisiones de
Economía, de Fomento Cooperativo y Economía
Social, y de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para opinión.”

• Iniciativa por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Energía para el Campo y de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
presentada por el diputado Alex Le Barón González,
PVEM, el 5 de noviembre de 2015.

“Se turna a las Comisiones Unidas de Energía, y de
Gobernación, para dictamen, y a la Comisión de
Agricultura y Sistemas de Riego, para opinión.”

Atentamente

México, DF, a 1o. de febrero de 2016.— Diputado José de Jesús Zam-
brano Grijalva (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De conformidad con lo que establecen los artículos 73 y
74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se modifica el turno. Actualícense los registros
parlamentarios.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanen-
te.— Mesa Directiva.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

En sesión celebrada en esta fecha, por la Comisión Perma-
nente del Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta
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con el escrito de la diputada Adriana Terrazas Porras, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, por el que comunica que se reincorpora a sus fun-
ciones legislativas como diputada electa en el 04 Distrito
Electoral Federal del Estado de Chihuahua.

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trá-
mite: “De enterado. Comuníquese”.

México, DF, a 20 de enero de 2016.— Diputado Carlos Gerardo Her-
mosillo Arteaga (rúbrica), secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente.— Presente.

La suscrita Adriana Terrazas Porras, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 16, numeral 1, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, solicito mi reincorporación al car-
go de diputada federal en la LXIII Legislatura, la cual ten-
drá efectos a partir del quince de enero del año en curso.

En razón de lo anterior, solicito que dicte sus apreciables
instrucciones para que se realicen los trámites parlamenta-
rios conducentes al respecto.

Agradezco de antemano la atención que sirva prestar a la
presente.

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de enero de 2016.— Diputada
Adriana Terrazas Porras (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De enterado. Comuníquese.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanen-
te.— Mesa Directiva.

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva comunica que duran-
te el primer receso del primer año de ejercicio, se recibie-

ron solicitudes de ciudadanos diputados para retirar sus ini-
ciativas y proposiciones, de conformidad con los artículos
77 y 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados, mis-
mas que fueron concedidas y publicadas en la Gaceta Par-
lamentaria:

1. Del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano, por el que solici-
ta que su proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta la Procuraduría General de la República a
desistirse de la acusación de portación de armas exclu-
sivas del Ejército en contra del doctor José Manuel Mi-
reles, así como exhortar al juez federal quinto en mate-
ria penal, para que sea trasladado al penal de Morelia,
Michoacán y se resuelva su situación jurídica de mane-
ra pronta y expedita, presentada el 8 de septiembre de
2015, sea retirada de la Junta de Coordinación Política.

2. Del diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano, por el que solici-
ta que su proposición con punto de acuerdo por el que
solicita al Ejecutivo federal atender las recomendacio-
nes emitidas el pasado 2 de octubre por la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, de la Organiza-
ción de los Estados Americanos, presentada el 8 de oc-
tubre de 2015, sea retirada de la Comisión de Derechos
Humanos.

3. De la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, por el que solicita que su proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal para
que instale el Sistema Nacional de Protección Integral
que establece la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes y a los gobiernos y congresos lo-
cales para que armonicen e instrumenten leyes y políti-
cas en esta materia, presentada el 29 de octubre de 2015,
sea retirada de la Comisión de Derechos de la Niñez.

4. Del diputado Rafael Yerena Zambrano, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
por el que solicita que su proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al gobierno del estado de
Jalisco, para que incorpore al municipio de Cabo Co-
rriente a la Zona Metropolitana de Puerto Vallarta, pre-
sentada el 29 de octubre de 2015, sea retirada de la Co-
misión de Desarrollo Metropolitano.

5. Del diputado Renato Josafat Molina Arias, del Grupo
Parlamentario del Partido de Morena, por el que solici-



ta que su proposición con punto de acuerdo para exhor-
ta al jefe del gobierno del Distrito Federal a recuperar
los espacios deportivos, propiedad de los habitantes de
la Ciudad de México, presentada el 1 de diciembre de
2015, sea retirada de la Comisión del Distrito Federal.

6. De la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Morena, por el que solicita
que su iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal, presentada el 15 de di-
ciembre de 2015, sea retirada de la Comisión de Gober-
nación.

México, DF, a 1o. de febrero de 2016.— Diputado José de Jesús Zam-
brano Grijalva (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se tienen por retiradas. Actualícense los registros par-
lamentarios.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por instrucciones del diputado César Camacho, presidente
de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34, inciso c), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, le ruego someter a consideración del pleno, para su
aprobación, las siguientes modificaciones en la integración
de las comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional:

• Que el diputado Juan Antonio Meléndez Ortega cause
baja como integrante de la Comisión de Reforma Agra-
ria.

• Que el diputado Juan Antonio Meléndez Ortega cause
alta como secretario en la Comisión de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 15 de diciembre de 2015.— Diputado Jor-
ge Carlos Ramírez Marín (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por instrucciones del diputado César Camacho, presidente
de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34, inciso c), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, le ruego someter a consideración del pleno, para su
aprobación, las siguientes modificaciones en la integración
de las comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional:

• Que el diputado Álex Le Baron González cause baja
como integrante de la Comisión de Recursos Hidráuli-
cos.

• Que el diputado Álex Le Baron González cause alta
como secretario en la Comisión de Cambio Climático.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 15 de diciembre de 2015.— Diputado Jor-
ge Carlos Ramírez Marín (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por instrucciones del diputado César Camacho, presidente
de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34, inciso c), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, le ruego someter a consideración del pleno, para su
aprobación, las siguientes modificaciones en la integración
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de las comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional:

• Que la diputada Hersilia Onfalia Andamina Córdova
Morán cause baja como integrante de la Comisión de
Seguridad Social.

• Que la diputada Hersilia Onfalia Andamina Córdova
Morán cause alta como secretaria en la Comisión de
Ciencia y Tecnología.

• Que la diputada Edith Villa Trujillo cause baja como
integrante de la Comisión de Reforma Agraria.

• Que la diputada Edith Villa Trujillo cause alta como
secretaria en la Comisión de Protección Civil.

• Que el diputado José Lorenzo Rivera Sosa cause baja
como integrante de la Comisión de Desarrollo Urbano y
Ordenamiento Territorial.

• Que el diputado José Lorenzo Rivera Sosa cause alta
como secretario en la Comisión de Fortalecimiento al
Federalismo.

• Que la diputada Yarith Tannos Cruz cause baja como
integrante de la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables.

• Que la diputada Yarith Tannos Cruz cause alta como
secretaria en la Comisión de Población.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 15 de diciembre de 2015.— Diputado Jor-
ge Carlos Ramírez Marín (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por instrucciones del diputado César Camacho, presidente
de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 34, inciso c), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, le ruego someter a consideración del pleno, para su
aprobación, las siguientes modificaciones en la integración
de las comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática:

• Que el diputado Fernando Galván Martínez cause alta
como integrante en la Comisión de Agricultura y Siste-
mas de Riego.

• Que el diputado Fernando Galván Martínez cause alta
como integrante en la Comisión de Asuntos Migrato-
rios.

• Que el diputado Fernando Galván Martínez cause alta
como integrante en la Comisión de Reforma Agraria.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 20 de enero de 2016.— Diputado Jorge
Carlos Ramírez Marín (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por instrucciones del diputado César Camacho, presidente
de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34, inciso c), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, le ruego someter a consideración del pleno, para su
aprobación, las siguientes modificaciones en la integración
de las comisiones que se señalan, solicitadas por el Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional:

• Que el diputado Gerardo Federico Salas Díaz cause
baja como integrante de la Comisión de Ciencia y Tec-
nología.

• Que el diputado Gerardo Federico Salas Díaz cause al-
ta como secretario en la Comisión de Ciencia y Tecno-
logía.



• Que el diputado Jorge Ramos Hernández cause baja
como secretario de la Comisión de Fortalecimiento al
Federalismo.

• Que el diputado Jorge Ramos Hernández cause alta co-
mo presidente en la Comisión de Seguridad Pública.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 1o. de febrero de 2016.— Diputado Jorge
Carlos Ramírez Marín (rúbrica).»

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobadas. Comuníquense.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.—
Junta de Coordinación Política.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por instrucciones del diputado César Camacho, presidente
de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, y en el 33 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, me permito comunicarle la designación de los le-
gisladores del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional que habrán de desempeñarse como
consejeros del Poder Legislativo ante el Consejo General
del Instituto Nacional Electoral:

1. Que la senadora Graciela Ortiz González cause alta
como consejera propietaria.

2. Que el senador Manuel Cavazos Lerma cause alta co-
mo consejero suplente.

3. Que el senador Ricardo Barroso Agramont cause alta
como consejero suplente.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 1o. de febrero de 2016.— Luis Molina Ro-
bles (rúbrica), secretario ejecutivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.— LXIII Legislatura.

Diputado César Camacho Quiroz, Presidente del Junta de
Coordinación Política de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por instrucciones del senador Emilio Gamboa Patrón, 
coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, y de confor-
midad con los numerales 1 y 4 del artículo 36 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
mediante el cual se integra el Consejo General del Institu-
to Nacional Electoral; le informo el nombre del consejero
propietario del Poder Legislativo y dos suplentes, por par-
te del Grupo Parlamentario del PRI:

Senadora Graciela Ortiz González, consejera propietaria;
senadores Manuel Cavazos Lerma y Ricardo Barroso
Agramont, consejeros suplentes. 

Lo anterior, para los fines conducentes.

Sin otro particular, le saludo cordialmente y quedo a sus ór-
denes para cualquier duda o comentario en relación con lo
anterior.

Atentamente

México, DF, a 27 de enero de 2016.— Senador Emilio Gamboa Patrón
(rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De enterado. Comuníquese.

———————— o ————————
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La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de la Mesa
Directiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Estimado diputado Zambrano:

Sirva la presente para solicitarle de la manera más atenta,
con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, que la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Turismo y de la
Ley General de Salud, presentada por un servidor el 22 de
septiembre de 2015, sea retirada de las Comisiones de Tu-
rismo y Salud para efecto de profundizar sobre su conteni-
do y, en su caso, poder presentarla posteriormente.

Sin otro asunto más por el momento, quedo a sus más dis-
tinguidas y finas consideraciones.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de enero de 2016.— Diputado
Rafael Yerena Zambrano (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se tiene por retirada. Actualícense los registros parla-
mentarios.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Cultura y de Estudios Legislativos, Primera, por el
que no se aprueba el proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 5o., y se adicionan los artículos 43 Bis y
45 Bis de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Ar-
queológicos, Artísticos e Históricos.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Cultura, y de Estudios Legislativos, Primera, por el
que no se aprueba el proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un cuarto párrafo al artículo 30 de la Ley Federal del
Derecho de Autor.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Banco de México.

Secretarios de la Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión.— Presentes.



En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51, fracción
1, de la Ley del Banco de México, envío a esa honorable
Comisión Permanente la exposición sobre la política mo-
netaria que el Banco de México se ha propuesto seguir en
el ejercicio de 2016.

Ruego a ustedes dar el trámite que corresponda en los tér-
minos establecidos por los ordenamientos aplicables.

Atentamente

Ciudad de México, Distrito Federal, a 26 de enero de 2016.— Doctor
Agustín Guillermo Carstens Cartsens (rúbrica), gobernador del Banco
de México.»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su cono-
cimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: «Banco de México.

Secretarios de la Comisión Permanente del Honorable
Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51, fracción
I, de la Ley del Banco de México, informo a ustedes sobre
el Presupuesto de este Instituto Central, correspondiente al
ejercicio 2016.

El Presupuesto del Banco está estructurado en los siguien-
tes dos apartados:

I. Gasto Corriente e Inversión Física NO relaciona-
dos con la función de proveer billetes y monedas a la
economía.

Gasto Corriente. Comprende el pago de remuneracio-
nes, impuestos y aportaciones de seguridad social, y ser-
vicios al personal, así como los gastos de carácter admi-
nistrativo en que incurre el Banco, para el cumplimiento
de sus funciones.

Inversión Física.- comprende la adquisición, construc-
ción, ampliación, adaptación y mejoras de bienes in-
muebles, así como la adquisición de maquinaria, mobi-
liario, equipo y vehículos.

II. Gasto Corriente e Inversión Física relacionados
con la función de proveer billetes y monedas a la eco-
nomía.

Considerando la misma estructura (gasto corriente e in-
versión física), integra los mismos conceptos del aparta-
do I, que de manera exclusiva están relacionados con la
producción, distribución y recolección de billetes y mo-
nedas, y la adquisición de metales.

La elaboración y aprobación del Presupuesto de Banco de
México, considera los criterios de austeridad, racionalidad
y disciplina del gasto, utilizando los siguientes «indicado-
res macroeconómicos:

Inflación (dic./dic., %): 3.0%1

Tipo de cambio nominal (promedio anual) pesos por dó-
lar americano: 16.402

Hechas las consideraciones anteriores, informo a ustedes
que la Junta de Gobierno en sesión de fecha 17 de diciem-
bre de 2015, en ejercicio de la facultad que le confiere la
Ley del Banco de México en su artículo 46, fracción XI,
aprobó el Presupuesto de la Institución, para el ejercicio fi-
nanciero comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de
2016, el cual se integra conforme a los siguientes aparta-
dos:

I. Gasto Corriente e Inversión Física no relacionados con la
función de proveer billetes y monedas a la economía as-
ciende a 3 mil 27.0 millones de pesos correspondiendo 2
mil 605.2 millones de pesos al Gasto Corriente y 421.8 mi-
llones de pesos a la Inversión Física.

Con relación al ejercicio de 2015, presenta un decremento
de 22.4 millones de pesos equivalente al -3.6 por ciento re-
al, el cual es superior al previsto en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación (-1.6 por ciento real) aprobado para
2016 por la Cámara de Diputados respecto al autorizado
para 2015.

II. Gasto Corriente e Inversión Física relacionados con la
función de proveer billetes y monedas a la economía, as-
ciende a 3,841.8 millones de pesos, integrado por mil 267.4
millones de pesos al Gasto Corriente y 2 mil 574.4 millo-
nes de pesos a la Inversión Física.

Con relación al ejercicio de 2015, el crecimiento nominal
de este apartado es de 222.5 millones de pesos (3.1  por
ciento real), el cual es mayor al del Presupuesto de Egresos
de la Federación 2016; esto debido a que es necesario con-
siderar los recursos que permitan garantizar el abasto ade-
cuado de billetes y monedas requeridos por la economía
mexicana para su buen funcionamiento, permitiendo que
este instituto central esté en posición de ofrecer al público
los billetes y monedas de la mejor calidad posible. En este
sentido, para 2016 se requieren recursos-extraordinarios
para continuar con el desarrollo de una planta complemen-
taria de impresión de billetes y absorber el impacto cam-
biario sobre el costo de algunos insumos de producción, de
tal forma que se pueda asegurar que se cuente con la capa-
cidad de proveer los billetes que demandará el público en
el largo plazo.
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Por lo antes comentado, en el presupuesto de este apartado
para 2016 se consideran recursos extraordinarios por un to-
tal de 281.5 millones de pesos. En ausencia de los citados
recursos, el presupuesto de este apartado para 2016 pre-
sentaría un decrecimiento real de 4.5 por ciento.

Tomando en cuenta lo anterior, el presupuesto total del
Banco de México presenta una variación de 0.0 por ciento
real respecto al presupuesto autorizado de 2015.

En los 5 anexos que acompañan al presente, se desglosa la
información concerniente al Presupuesto 2016 de este
Banco Central.

Ruego a ustedes dar a la presente el trámite que correspon-
da, en términos de los ordenamientos aplicables.

Notas:

1 Factor macroeconómico de la Ley de Ingresos y en el Presupuesto de
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal de 2016.

2 Íbid.

Atentamente

Ciudad de México, Distrito Federal, a 26 de enero de 2016.— Doctor
Agustín Guillermo Carstens Cartsens (rúbrica), gobernador del Banco
de México.»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Pú-
blico, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su cono-
cimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Educación Pública.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 42 del decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2015, en el cual se indica que los recursos federales
que reciban las Universidades e Instituciones Públicas de
Educación Media Superior y Superior, incluyendo subsi-
dios, estarán sujetos a la fiscalización que realice la Audi-
toria Superior de la Federación en términos de lo estableci-
do en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación, y se rendirá cuenta sobre el ejercicio de los
mismos en los términos de las disposiciones aplicables.

Al respecto, se remite en disco compacto información
correspondiente al cuarto trimestre de 2015 de los orga-
nismos descentralizados, que se enumeran a continua-
ción:

A2M, Universidad Autónoma Metropolitana

A3Q, Universidad Nacional Autónoma de México

515, Coordinación General de Universidades Tecnoló-
gicas y Politécnicas

B00, Instituto Politécnico Nacional

M00 Tecnológico Nacional de México

L5X, Colegio Nacional de Educación Profesional Téc-
nica

L5N, Colegio de Bachilleres

515, Dirección General de Educación Superior para
Profesionales de la Educación

L4J, Centro de Investigación y de Estudios Avanzados

L6H, Comisión de Operación y Fomento de Actividades
Académicas

L8K, El Colegio de México

MGH, Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 38 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 7 del
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria y 35 del Reglamento Interior de la Se-
cretaría de Educación Pública.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 27 de enero de 2016.— Luis Mariano Hermosillo Sosa
(rúbrica), director general de Presupuesto y Recursos Financieros.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Remítase a las Comisiones de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos, y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Salud.— Comisión Nacional de Protección Social
en Salud/Seguro Popular.

Diputada Daniela De Los Santos Torres, vicepresidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIII
Legislatura del Congreso de la Unión.— Presente.

En atención al oficio número DGPL 63-II-7-268 mediante
el cual informa que en la sesión celebrada el 15 de diciem-
bre de 2015, la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión, aprobó el acuerdo que a continuación se
transcribe:

…Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la Se-
cretaría de Salud para llevar a cabo las regulaciones téc-
nicas, ejecución de programas y acciones pertinentes
para la atención de las inmunodeficiencias primarias en
todo el país…



…Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a la Se-
cretaría de Salud, al consejo de Salubridad General y a
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud pa-
ra que conforme a sus atribuciones respetivas, conside-
ren la incorporación de las inmunodeficiencias prima-
rias en el Fondo de Protección contra Gastos
Catastróficos del Seguro Popular…

Al respecto me permito comentarle que conforme a la pe-
tición y dentro de la competencia de esta Comisión Nacio-
nal de Protección Social en Salud. El sistema de Protección
Social en Salud es un mecanismo de financiamiento por el
cual es estado garantiza el acceso efectivo, oportuno de ca-
lidad, a los servicios de salud, mediante la combinación de
intervenciones, que son seleccionadas entre otras cosas,
considerando la sustentabilidad financiera del sistema.

En ese sentido, para que una enfermedad pueda ser inclui-
da dentro de la cobertura del Fondo de Protección contra
Gastos Catastróficos, FPGC, primeramente debe ser defi-
nitiva como tal por el Consejo de Salubridad General con-
forme a lo establecido en los artículos 77 Bis 29 de la Ley
General de Salud; 99 y 100 de su Reglamento en materia
de Protección social en Salud, una vez definida, las enfer-
medades que ocasionan gastos catastróficos son incluidas
por la Secretaría de Salud en la cobertura del FPGC, res-
pondiendo a criterios de disponibilidad de los recursos, se-
ñalando que las intervenciones del citado fondo se han ve-
nido incrementando conforme la disponibilidad financiera
lo permite, debe estimarse que no se trata de un fondo in-
agotable toda vez que se compone de 8 por ciento de los re-
cursos provenientes de la cuota social y aportaciones soli-
darias de conformidad con el artículo 77 Bis 17 de Ley
General de Salud.

Por lo que si el Consejo de Salubridad General define a las
inmunodeficiencias primarias como gasto catastrófico, se
estimará su incorporación en cuanto la disponibilidad de
los recursos lo permita.

No obstante a lo anterior, es importante resaltar que el Sis-
tema de Protección Social en Salud a través del Programa
Seguro Médico Siglo XXI, (SMSXXI) cuenta con cobertu-
ra para menores de 5 años de las siguientes enfermedades
de la sangre y de los órganos hematopoyéticos y ciertos
trastornos que afectan el mecanismo de la inmunidad:

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 8 de enero de 2016.— Doctor Javier Lozano Herrera
(rúbrica), director general de Gestión de Servicios de Salud.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se turna a la Comisión de Salud, para su conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo.— Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de
Oaxaca.

Diputada Daniela De Los Santos Torres, vicepresidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

Apreciable vicepresidenta:

Reciba por éste medio, un saludo afectuoso del titular del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca,
licenciado Gabino Cué Monteagudo y atento a sus instruc-
ciones doy respuesta a su oficio número DGPL-II-8-
0132, concerniente al punto de acuerdo por el que se ex-
horta al gobierno del estado, para que en sus Programa
Operativo Anual para 2016 garantice la incorporación de la
perspectiva de género, así como, informe trimestralmente a
la Comisión para la Igualdad de Género de la Cámara de
Diputados, al Instituto Nacional de las Mujeres y al Siste-
ma Estatal para la Igualdad de Género, el avance del ejer-
cicio del gasto público, al respecto hago de su conocimien-
to lo siguiente:

Adjunto encontrará el diverso IMO/DG/DPPIMH/
1061/2015, suscrito por la Lic. Anabel López Sánchez, Di-
rectora General del Instituto de la Mujer Oaxaqueña, en el
que da contestación, conforme a lo exhortado, consecuen-
temente, pido a Usted de manera atenta, se tenga a mi re-
presentado, cumpliendo plenamente con lo solicitado en el
diverso número DGPL-II-8-0132.
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Sin otro asunto en particular, le reitero mi más alta y dis-
tinguida consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, noviembre 26 de 2015.— Licenciado
Víctor Hugo Alejo Torres (rúbrica), consejero jurídico del Gobierno
del Estado.»

«Escudo.— Instituto Nacional de la Mujer Oaxaqueña.

Licenciado Víctor Hugo Alejo Torres, consejero jurídico
del Gobierno del Estado.— Presente.

En respuesta a su similar de fecha 11 de noviembre del pre-
sente en curso, concerniente al exhorto hecho al gobierno
del estado de Oaxaca, para que el programa operativo
anual, POA, 2016 garantice la incorporación de la perspec-
tiva de género, así como, informe trimestralmente a la Co-
misión para la Igualdad de Género de la Cámara de Dipu-
tados, al Instituto Nacional de las Mujeres y al Sistema
Estatal para la Igualdad de Género, el avance del gasto pú-
blico, me permito realizar las siguientes consideraciones:

Primero, la “incorporación de la perspectiva de género
en el Presupuesto del Programa Operativo Anual 2016”,
es el resultado de un proceso transversal en el cual de-
ben participar la administración pública estatal en su
conjunto. Entendiéndose el presupuesto para la igualdad
o presupuesto sensible al género, como una herramien-
ta con la cual es posible a través de acciones concretas
implementar la política pública.

Segundo, de acuerdo a su decreto de creación corres-
pondiente a este organismo promover y fomentar las
condiciones que posibiliten la igualdad sustantiva y
efectiva entre mujeres y hombres en los ámbitos públi-
co y privado, mediante el empoderamiento de las muje-
res y el fortalecimiento de vínculos con los poderes le-
gislativo; ejecutivo y judicial del Estado y bajo los
criterios de: No discriminación, Equidad, Paridad,
Transversalidad. En este entendido y de acuerdo a las
facultades y atribuciones legales y reglamentarias de los
artículo 8, 12, 20 y 53 de la Ley Orgánica y apegándo-
se al Programa Nacional para la igualdad, Plan Estatal
de Desarrollo 2011-2016, y de acuerdo a la Ley Estatal
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres esta Institu-
ción ha realizado acciones diversas para el logro de la

igualdad sustantiva a través de la incorporación de la
perspectiva de género en el presupuesto transversal:

I. En 2012, el Instituto de la Mujer Oaxaqueña, IMO, ela-
boró “Metodológica para la elaboración de un presupuesto
transversal sensible al género en el estado de Oaxaca”, es-
te ejercicio se realizó con el apoyo de la Subsecretaría de
Egresos y Contabilidad de la Secretaría de Fianzas. (Se ad-
junta documento “Metodológica para la Elaboración de un
presupuesto transversal sensible al género en el estado de
Oaxaca”).

II. En 2013, a través del Manual de Planeación, Programa-
ción y Presupuesto 2013, el gobierno del estado, a través de
la Secretaría de Finanzas, estableció los lineamientos para
incorporar los programas transversales durante la elabora-
ción de los proyectos y acciones en la captura del sistema
POA, estableciendo la obligatoriedad de incluir uno más
elementos de los programas transversales en la planeación
de todas las unidades responsables de la administración pú-
blica estatal. A partir de esta iniciativa, en este mismo año
se coordinaron dos seminarios para la elaboración de pre-
supuestos sensibles al género, dirigidos, al funcionariado
de las áreas o departamentos administrativos y de planea-
ción de las URL con la finalidad de dar a conocer la meto-
dología para la elaboración de un presupuesto transversal
sensible al género en el Estado de Oaxaca. Participando las
siguientes dependencias: Instituto de Educación para Adul-
tos, Consejo para la Prevención y Control del Sida, Secre-
taría de Desarrollo Social y Humano, Junta de Conciliación
Agraria (Secretaría General de Gobierno), Servicios de Sa-
lud de Oaxaca, Coordinación de Derechos Humanos, Se-
cretaría de Seguridad Pública, Instituto de Capacitación y
Productividad para el Trabajo, Comisión de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del estado de Oaxaca, Instituto de la Mujer Oa-
xaqueña, Secretaría del Trabajo de Oaxaca, Secretaría de
Finanzas, Secretaría General de Gobierno, Instituto Oaxa-
queño de Atención al Migrante, Colegio Superior de Edu-
cación Indígena Intercultural de Oaxaca, Instituto Estatal
de Educación Pública de Oaxaca, Secretaría de Contraloría
y Transparencia Gubernamental, Coordinación General de
Comunicación Social (jefatura de la gubernatura) y la Se-
cretaría de Asuntos Indígenas. (Se anexa “Informe de pro-
ceso de la formación”).

III. En 2014, derivado de los ejercicios anteriores y para
dar cumplimiento a lo establecido en Ley de Planeación
(artículo 1o., fracción V; artículo 2o., fracción II y III; artí-
culo 3o., artículo 11; 22; 23 y 38); Ley de Presupuesto y



Responsabilidad Hacendaria (artículo 1o. y 17, fracción I,
25, fracción II, 26, fracción II, 31, fracción II, III y IV, 36,
fracción III, inciso c), 70, fracción IV); Ley de Igualdad
para Mujeres y Hombres en el estado de Oaxaca (artículo
11 fracción V, artículo 25 fracción I), a solicitud de la Sub-
secretaría de Egresos y Contabilidad de la Secretaría de Fi-
nanzas a este instituto para dar continuidad a los procesos
iniciados en el año anterior, específicamente para la inte-
gración del anteproyecto de Presupuestos de Egresos del
estado para 2015 en el proceso de planeación y presupues-
tación se elaboraron ejes, objetivos y línea de acción, a tra-
vés de la metodología del marco lógico además de la es-
tructura programática para la definición de programas,
proyectos y actividades por entidad y URP.

Dichos proceso se llevaron a cabo a través de mesas de tra-
bajo con Directivos de la Secretaría de Finanzas, específi-
camente con la Subsecretaría de Egresos, Contabilidad y
Presupuesto y la Subsecretaría de Planeación Presupuestal;
además de la impartición de talleres de formación y aseso-
rías al personal que participó en la elaboración de este ejer-
cicio.

Este último ejercicio se realizó en 

a) Primera, implementación de Talleres intensivos para
analistas y personal que funge como enlaces entre la Se-
cretaría de Finanzas y las Dependencias y Entidades de
la Administración Pública.

b) Segunda, Intervención por parte del IMO en los ta-
lleres que la Subsecretaría de Egresos implementa para
la elaboración de los programas operativos anuales diri-
gidos a 90 Unidades responsables ejecutaras de gasto de
Instituciones ejecutivas, administración pública centra-
lizada y descentralizada, poder legislativo, poder judi-
cial, órganos autónomos, fideicomisos y sector salud.
Para concluir este proceso se dio acompañamiento a tra-
vés de asesorías durante la fase de elaboración de la pro-
puesta programática y marco lógico de las dependencias
y entidades ejecutoras del gasto participante. (Se anexa
“Informe de proceso de formación”).

Cabe destacar que con los tres procesos anteriores el per-
sonal de cada una de las unidades ejecutoras adquirieron
herramientas de análisis para distinguir cómo afecta una
misma problemática a mujeres y hombres, y como res-
puesta a lo anterior, implantar acciones diferenciadas para
disminuir las brechas de desigualdad entre unos y otros,
además de identificar acciones para la igualdad desarrolla-

das por sus dependencias con el fin de integrarlas a una
propuesta de Anexo Transversal para la igualdad en el es-
tado, este último documento es responsabilidad de la Se-
cretaría de Finanzas, (se adjunta Presupuesto Transversal
para la igualdad 2015, sin embargo desde el punto de vista
de este Instituto, no recupera las acciones que fueron de-
tectadas en los procesos de formación).

En 2014 el estado, cuenta con el Índice del Proceso Presu-
puestario con Enfoque de Género, IPPEG, el cual es una
herramienta para la generación de conocimiento, monito-
reo y dirección estratégica de procesos presupuestarios con
enfoque de género. Este IPPPEG, reporta de manera preli-
minar que de 37 dependencias que dieron respuesta a este
cuestionario, sólo 14 dependencias reportaron la existencia
de alguna iniciativa previa para aplicar el enfoque de géne-
ro en el presupuesto público. La dependencia con el nivel
más alto de IPPEG es el Instituto de la Mujer Oaxaque-
ña, seguido del Instituto de Estudios de Bachillerato del
estado de Oaxaca y del Consejo Estatal de Prevención y
control del Sida. Se anexa reporte preliminar del IPPPEG.
(Se anexa documento “Reporte del índice del proceso pre-
supuestario con enfoque de género”).

IV. Finalmente en 2015, se cuenta con la reforma de Ley de
Igualdad la cual fue publicada en la fecha uno de septiem-
bre de 2015, y que en su artículo 13 fracción VI mandata la
incorporación del enfoque de género a los presupuestos es-
tatales, “Asegurar que la planeación presupuestal incorpo-
re la perspectiva de género apoye la Transversalidad y pre-
vea el cumplimiento de los programas, planes y acciones
para la igualdad entre mujeres y hombres”. En este mismo
2015 se cuenta además con el proyecto de Reglamento el
cual estuvo en revisión por parte del Sistema de Igualdad
en Oaxaca y se espera contar con la sanción de ejecutivo
para su publicación en la última sesión del citado sistema
el cual será en la fecha del 12 de diciembre de 2015.

Aunado a lo anterior, en forma anual este instituto ha con-
siderado en su Programación Operativa, acciones que con-
tribuyan a la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres,
a través de la intervención institucional capacitando, sensi-
bilizando y formando al funcionariado de la administración
pública estatal y municipal. Contribuyendo así con lo esta-
blecido en el eje transversal de género del Plan Estatal de
Desarrollo 2011-2016.

Finalmente, manifiesto a usted mi entera disposición para
intervenir como Instituto rector de la política pública en
materia de igualdad en el estado en el diseño e implemen-
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tación de acciones que contribuyan a disminuir las brechas
de desigualdad entre mujeres y hombres.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 19 de noviembre de 2015.— Licenciada
Anabel López Sánchez (rúbrica), directora general.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para su
conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo.— Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de
Oaxaca.

Diputada Daniela De Los Santos Torres, vicepresidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

Apreciable vicepresidenta:

Reciba por éste medio, un saludo afectuoso del titular del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca,
licenciado Gabino Cue Monteagudo y atento a sus instruc-
ciones doy respuesta a su oficio número DGPL 63 11-7-
279, por medio del cual se hace de conocimiento el punto
de acuerdo por el que se exhorta al gobierno del estado, a
fin de que ejecute de manera permanente campañas de in-
formación a niñas, niños y adolescentes y mujeres, sobre el
llamado “cortejo” o “grooming”, al respecto hago de su
conocimiento lo siguiente:

Adjunto encontrará el diverso CEDNNA/SE/022-16, sus-
crito por la ciudadana María Cristina Salazar Acevedo, se-
cretaria ejecutiva del Consejo Estatal de los Derechos de
los Niños, Niñas y Adolescentes en Oaxaca, en el que da
contestación, conforme a lo exhortado, consecuentemente,
pido a usted de manera atenta, se tenga a mi representado
cumpliendo plenamente con lo solicitado en el diverso
DGPL 63 11-7-279.

Sin otro asunto en particular, le reitero mi más alta y dis-
tinguida consideración.

Atentamente

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, a 7 de enero de 2016.— Licenciado Víc-
tor Hugo Alejo Torres (rúbrica), consejero jurídico del Gobierno del
Estado.»

«Escudo.— Consejo Estatal de los Derechos de los Niños,
Niñas y Adolescentes en Oaxaca.

Licenciado Víctor Hugo Alejo Torres, consejero jurídico
del Gobierno del Estado.— Presente.

Sirva el presente para enviarle afectuoso saludo y en se-
guimiento al oficio número STPEE/G4/2015/1342, suscri-
to por el ciudadano Luis Alejandro Cerda Figueroa, secre-
tario técnico del titular del Poder Ejecutivo, con el que
adjunta oficio número DGPL-63-11-7297, signado por la
diputada Daniela de los Santos Torres, vicepresidenta de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, por medio del
cual se exhorta al titular del Ejecutivo del estado para que
ejecute de manera permanente campañas de información a
niñas, niños, adolescentes y mujeres, sobre el llamado
“cortejo” o “grooming”, por lo que remito a usted la si-
guiente información:

Para dar cumplimiento con lo requerido por la autoridad
exhortante, la Secretaría Ejecutiva del CEDNNA, SE-
CEDNNA, convocó a la Fiscalía General del Estado, FGE,
la Coordinación para la Atención de los Derechos Huma-
nos del gobierno del estado, CADHGE y el Instituto de la
Mujer Oaxaqueña, IMO, a una reunión de trabajo el pasa-
do 29 de diciembre de 2015 con la finalidad de definir los
términos idóneos para la implementación de las campañas
con información dirigida a las y los sujetos de derecho.
(Anexo 1. Copia simple de los oficios, convocatoria y lis-
tas de asistencia)

La estrategia de difusión desarrollada se titula #Cyberpro-
tégete y dio inicio el pasado 31 de diciembre de 2015. Es-
tá orientada en dos vertientes:

a) Mensajes en redes sociales. La SE-CEDNNA diseñó
banners con mensajes referentes al tema, mismos que se-
rán publicados de lunes a viernes a través de las cuentas
institucionales de Facebook y Twitter.

Por su parte, las instituciones convocadas emitirán dos
mensajes por semana de esta campaña a través de sus cuen-
tas institucionales de redes sociales; difundirán también,
mensajes complementarios a la campaña que tienen como



objetivo proporcionar información más extensa del tema,
proporcionada por la SE-CEDNNA. Dichas instituciones
etiquetarán en cada publicación al CEDNNA y comparti-
rán o retuitearán los mensajes emitidos por ésta última de-
pendencia de acuerdo con los siguientes días:

Lunes y viernes: IMO. 

Martes y jueves: CADHGE.

Miércoles y sábados: FGE.

Todas las publicaciones se realizarán firmando con los has-
htags #Cyberprotégete y #ContraelGrooming (para el caso
de las publicaciones de las dependencias involucradas en la
campaña), la etiqueta @CednnaOaxaca acompañará las
publicaciones dentro de su texto. Así mismo y en segui-
miento a los acuerdos de la reunión del 8 de diciembre de
2015, convocada por la Secretaría de Administración del
estado referente a redes sociales institucionales, también se
emplea el hashtag #Oaxacaestácambiando.

(Los materiales y banners al ser información extensa, pue-
den ser consultados en el siguiente enlace:
https://www.dropbox.com/sh/w8o7sysgg2x150m/AADL1
5Dh1-mwpfp9HsbwRMfea?dl=0)

b) Páginas Web Oficiales. La SE-CEDNNA diseñó 11
banners específicos a efecto de que las instituciones con-
vocadas puedan compartirlas en sus sitios web institucio-
nales; dichos banners contienen un vínculo para descargar
una infografía que igualmente será compartida en redes so-
ciales por las instituciones involucradas en la campaña; es-
ta infografía podrá ser utilizada para efectos de apoyo en
talleres, foros u otros eventos que lo requieran las depen-
dencias estatales e incluso para uso de la sociedad en ge-
neral.

(Los banners y la infografía pueden consultarse en el si-
guiente enlace: 

https://www.dropbox.com/sh/ptcc2ct6i8nsu9w/AABG
wMPncP55T59blh6 liYZa?dl=0)

Se ha realizado la invitación a diversas dependencias esta-
tales y organismos de la sociedad civil para que se sumen
a esta campaña, por lo que gradualmente los mensajes se
irán reproduciendo en mayor cantidad lo que permitirá lle-
gar a un número mayor de personas.

Finalmente, dado que dicha campaña es permanente, se
acordó realizar esta estrategia de comunicación durante to-
do el mes de enero del año en curso para posteriormente
suspender la publicación de los mensajes reanudando en el
mes de junio y suspender nuevamente para reanudar en el
mes de octubre.

De manera ilustrativa, se comparten ejemplos de los ban-
ners y capturas de pantalla de las publicaciones en redes
sociales. (Anexo 2)

Por lo expuesto, solicito se me tenga dando respuesta en
vía’ de colaboración al exhorto supra citado.

Esperando que este año que ha iniciado sea de prosperidad
y éxitos para Usted y su equipo de trabajo, me despido con
el mismo afecto de siempre.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 5 de enero de 2016.— María Cristina Sa-
lazar Acevedo (rúbrica), secretaria ejecutiva del Consejo Estatal de los
Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes de Oaxaca.»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para su
conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo.— Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de
Oaxaca.

Diputada Daniela De Los Santos Torres, vicepresidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

Apreciable vicepresidenta:

Reciba por este medio un saludo afectuoso del titular del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca,
licenciado Gabino Cué Monteagudo y atento a sus instruc-
ciones doy respuesta a su oficio número DGPL 63-II-7-
281, por medio del cual, comunica el punto por el que se
exhorta al gobierno del estado a que en las instancias de ad-
ministración, procuración e impartición de justicia, existan
intérpretes o traductores, considerando que para la identifi-
cación y capacitación del personal que presten dichos ser-
vicios, pueden coordinarse con la Comisión Nacional para
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y con el Instituto
Nacional de Lenguas Indígenas, al respecto hago de su co-
nocimiento lo siguiente:

Adjunto encontrará  diverso SAI/UJ/002/2016, suscrito
por el licenciado Krhistian M. Hernández García, jefe de la
Unidad Jurídica de la Secretaría de Asuntos Indígenas en el
que da contestación, conforme a lo exhortado, consecuen-
temente, pido a usted de manera atenta, se tenga a mi re-
presentado, cumpliendo plenamente con lo solicitado en el
diverso DGPL 63-II-7-281.

Sin otro asunto en particular, le reitero mi más alta y dis-
tinguida consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz”

Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, enero 11 de 2016.— Licenciado Víctor
Hugo Alejo Torres (rúbrica), consejero jurídico del Gobierno del Esta-
do.»

«Escudo.— Secretaría de Asuntos Indígenas.

Licenciada Elvira Morales Pérez, directora general de Con-
sulta Normativa y Prospectiva Legislativa de la Consejería
Jurídica del Gobierno del Estado.— Presente.

Por instrucciones del titular de esta dependencia, con fun-
damento en lo establecido en los artículos 1, 2, 5, numeral
1, 8, 9 y 13, fracciones I, II y XIII de Reglamento Interno
de la Secretaría de Asunto Indígenas del Poder Ejecutivo
del gobierno del estado, y en atención a su oficio número
CJGEO/DGNPL/DCNB/001-01/2016, relativo al punto de
acuerdo por el que se exhorta al gobierno del estado a que
en las instancias de administración, procuración e imparti-
ción de justicia, existan intérpretes o traductores, por este
conducto me permito exponer a usted lo siguiente:

Con la finalidad de atender su solicitud, adjunto al presen-
te me permito enviar a usted los instrumentos y documen-
tación relacionada en el oficio número SAI/392/2015, por
medio del cual se atienden lo puntos solicitados por esa
consejería.

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efec-
tos legales a que haya lugar, aprovechando la ocasión para
enviarle un cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz”

Krhistian M. Hernández García, jefe de la Unidad Jurídica de la Se-
cretaría de Asuntos Indígenas.»

«Escudo.— Secretaría de Asuntos Indígenas.

Licenciado Víctor Hugo Alejo Torres, consejero jurídico
del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.—
Presente.

Señor consejero:

Reciba un atento aludo y mis mejores deseos de bienestar
y éxito en estas fiestas de navidad y año nuevo.

El pasado 23 de diciembre de 2015, se recibió en esta se-
cretaría el oficio número STEE/G4/2015/1337 fechado el
21 del mismo mes y año, mediante el cual el secretario téc-
nico del titular del Poder Ejecutivo, solicita al suscrito co-
ordinarme con usted a fin de dar respuesta al diverso oficio
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DGPL 63-II-7-281, firmado por la diputada Daniela de los
Santos Torres, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del Congreso federal, por el que co-
munica el exhorto al gobierno del estado a fin de que “... en
las instancias de administración y procuración de justicia,
existan intérpretes o traductores, considerando que para la
identificación y capacitación del personal que preste di-
chos servicios, pueden coordinarse con la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y con el
Instituto Nacional del Lenguas Indígenas”.

En atención a dicho oficios y para los fines de dar respues-
ta al exhorto formulado por la Cámara de Diputados, me
permito hacer de su conocimiento lo siguiente:

Esta secretaría a mi cargo, en el marco de las atribuciones
legales que le confiere el artículo 1, 3, fracción I; 27, frac-
ción X, y 43 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del
Estado de Oaxaca, se permite expresar un amplio recono-
cimiento al punto de acuerdo propuesto por la Comisión de
Asuntos Indígenas y aprobado por la Cámara de Diputados
del Congreso federal.

En el primero de dic os puntos de acuerdo, señalan:

“Primero. Se exhorta respetuosamente a las honorables
legislaturas de las 31 entidades federativas para que en
sus respectivos presupuestos de egresos próximos a ana-
lizar y aprobar, prevean la asignación de recursos para
el establecimiento de planes, programas y políticas, que
garanticen el debido ejercicio de los derechos de los
pueblos indígenas en materia de acceso a la justicia, en
lo que se refiere a contar con intérpretes o traductores
debidamente capacitados y remunerados.”

Este punto de acuerdo, sin duda, constituye el primer pre-
cedente que busca incidir en el cumplimiento el apartado B
del artículo 2o. de la Constitución federal. En tal sentido, si
se tiene en cuenta que el apartado A de dicho precepto con-
tiene los derechos mínimos para supervivencia, bienestar y
dignidad de los pueblos indígenas de nuestro país, su cum-
plimiento requiere de la asignación presupuestaria sufi-
ciente para ello, de lo contrario no podremos aspirar a ce-
rrar la brecha de implementación recomendado por el
doctor Rodolfo Stavenhagen, relator especial sobre Dere-
chos de los Pueblos Indígenas. Sobre este particular, el
apartado B del artículo 2o. dispone:

“Artículo 2o.

B. La federación, los estados y los municipios, para pro-
mover la igualdad de oportunidades de los indígenas y
eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán
las instituciones y determinarán las políticas necesarias
para garantizar la vigencia de los derechos de los indí-
genas y el desarrollo integra1 de sus pueblos y comuni-
dades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas con-
juntamente con ellos.

…

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones seña-
ladas en este apartado, la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, las legislaturas de las entidades federa-
tivas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas
competencias, establecerán las partidas específicas destina-
das al cumplimiento de estas obligaciones en los presu-
puestos de egresos que aprueben, así como las formas y
procedimientos para que las comunidades participen en el
ejercicio y vigilancia de las mismas.” Lo resaltado es pro-
pio.

Como se puede a apreciar, la disposición constitucional
mandata establecer las partidas específicas para, entre
otros, garantizar la vigencia de los derechos indígenas, en
los que, incuestionablemente se encuentra incluido el dere-
cho a contar con traductores e intérpretes en los ámbitos de
procuración y administración de justicia; no obstante, el
mismo tratamiento y exhorto requieren los restantes dere-
chos fundamentales cuyo goce es indispensable para una
sociedad justa y pluricultural.

Con relación al segundo punto de acuerdo, en el que la Ho-
norable Cámara de Diputados señala:

“Segundo. Se exhorta respetuosamente a los 31 titula-
res de los Poderes Ejecutivos de las entidades federati-
vas, para que por su conducto instruyan a la instancias
locales de administración, procuración e impartición de
justicia, a garantizar el acceso a la justicia de la pobla-
ción indígena, mediante la existencia de intérpretes o
traductores debidamente capacitados y remunerados;
considerando que para la identificación y capacitación
del personal que preste dichos servicios pueden coordi-
narse con la Comisión Nacional para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas y con el Instituto Nacional de
Lenguas Indígenas.



Informamos a usted que a pesar de las limitaciones econó-
micas en que se encuentra la secretaría a mi cargo, se ha
dado atención prioritaria al tema de formación y capacita-
ción de traductores e intérpretes, en estrecha coordinación
con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos
Indígenas y el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. No
obstante, su implementación aún requiere de recursos eco-
nómicos; es decir, no se ha podido cumplir a cabalidad pro-
porcionando traductores e intérpretes en todos los casos en
que se nos ha requerido.

En este sentido, es pertinente señalar que esta secretaría ya
ha realizado acciones en el sentido y con la finalidad esta-
blecida en el exhorto que ahora se atiende. Entre otro se
puede señalar lo siguiente:

De conformidad c n los datos del Censo de Población y Vi-
vienda 2010 del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (Inegi), en el estado de Oaxaca, un millón 203 mil
150 personas hablan alguna lengua indígena, lo que cons-
tituye 31.6 por ciento de la población de tres años y más;
de los cuales 570 mil 993 son hombres y 632 mil 157 son

mujeres. Asimismo, de acuerdo a dicho censo, 58 por cien-
to de la población se autoadscribe como perteneciente a al-
guno de los pueblos indígenas de la entidad.

Por su parte, en el Estudio sobre las regiones indígenas de
México, publicado en 2006 por la Comisión Nacional para
el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) y el Progra-
ma de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), se
identifican 25 regiones indígenas en todo el país, de las
cuales, ocho se encuentran en el estado de Oaxaca. De
acuerdo a este estudio –basado únicamente en criterios de
hablantes de alguna lengua indígena– el número total de
municipios con población indígena en estas 8 regiones, son
de 438, lo que representa 76.85 por ciento del total de los
municipios del estado.

En México existen once familias lingüísticas, cinco de
ellas se encuentran en nuestra entidad. De acuerdo al Catá-
logo de las Lenguas Indígenas Nacionales, nuestro estado
cuenta con una gran diversidad de lenguas indígenas, como
se muestra en la siguiente tabla:
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Ante esta situación de gran diversidad es incuestionable
que se requiere de amplios recursos para cubrir la totalidad
de nuestra entidad, mismos que han estado limitados por
los recursos humanos, materiales y financieros, los cuales
no tiene esta secretaría.

No obstante lo anterior, se han realizado las siguientes ac-
ciones:

• Se estima que una atención integral de esta problemá-
tica debe comprender tanto la dimensión individual co-
mo el aspecto colectivo del derecho de los pueblos, co-
munidades y personas indígenas al acceso efectivo a la
jurisdicción del estado, situación que implica el recono-
cimiento de los sistemas normativos indígenas y las for-
mas específicas de impartir justicias en las comunidades
y pueblos, aspectos que se encuentran garantizados en el
artículo 2, apartado A, fracción II de la Constitución fe-
deral. Esta última dimensión, no sólo garantiza que el
acceso a la justicia sea en la lengua materna, sino que se
atienda conforme a su especificidad cultural.

Teniendo en cuenta estas dos dimensiones, la secretaría
ha realizado las siguientes acciones:

a) Un proceso de consulta a los pueblos indígenas y
afromexicano de nuestra entidad, a fin de construir
las bases y los principios que den contenido a la ini-
ciativa de reforma, misma que, entre otros temas in-
cluyó lo relativo al derecho de los indígenas y afro-
mexicanos, sus comunidades y pueblos, al acceso
efectivo a la jurisdicción del estado.

b) La iniciativa que reforma constitucional en mate-
ria de “Derechos de los Pueblos Indígenas y afrome-
xicano de Oaxaca”, enviada por el titular del Poder
Ejecutivo de nuestra entidad al Congreso del estado,
misma que contiene diversas propuestas relativas a
esta temática. Son de destacar la propuesta de crea-
ción de una sala o tribunal de justicia indígena (pro-
puesta de reforma al artículo 106 de la Constitución
local); la reglamentación de la jurisdicción indígena
(propuesta de reforma al artículo 112 de la Constitu-
ción local); la creación de juzgados mixtos pluricul-
turales (propuesta de reforma a los artículos 100 y
110 de la Constitución local); la resolución de los
conflictos con enfoque intercultural y de pluralismo
jurídico (propuesta de reforma a los artículos 5, 105.
106, 110, 111 y 114 de la Constitución local); la
obligación de respetar los sistemas normativos indí-

genas y las resoluciones adoptadas por las autorida-
des indígenas (propuesta de reforma a los artículos
16 y 112 de la Constitución local); desde luego, la
obligación de intérpretes, defensores e incluso
servicios periciales para atender la especificidad
cultural (propuesta de reforma al artículo 8 de la
constitución local).

d) Para atender la dimensión individual, la secreta-
ría, en coordinación con el Instituto Nacional de
Lenguas Indígenas (Inali) y la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (COI);
llevamos a cabo en septiembre de 2012 el Diploma-
do de formación y acreditación de intérpretes de
lenguas indígenas en los ámbitos de procuración y
administración de justicia en el estado de Oaxaca,
logrando la formación y acreditación de 31 intérpre-
tes y traductores de la agrupaciones lingüísticas za-
poteco, chatino, mixteco, mazateco , mixe y chinan-
teco, mismos que fueron integrados al Padrón
Nacional de Interpretes y Traductores de Lenguas
Indígenas (Panitli).

La asignación de intérpretes a casos específicos que nos
es requerido, se proporcionan por conducto de la CDI,
institución que cuenta con un fondo para dicho propósi-
to.

• El 21 de febrero de 2013 se signó el “Acuerdo de co-
laboración y coordinación interinstitucional para la pre-
servación, revitalización y desarrollo de las culturas y
lenguas de los pueblos indígenas de Oaxaca, que cele-
bran el gobierno del estado libre y soberano de Oaxaca,
el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas; el Centro de
Investigación y Estudios Superiores en Antropología
Social; el Instituto lingüístico de verano, AC; la Asocia-
ción Alfredo Harp Helú Oaxaca, AC; la Coalición de
Maestros y Promotores Indígenas de Oaxaca, AC; el
Centro Profesional Indígena de Asesoría, Defensa y Tra-
ducción, AC; Servicios del Pueblo Mixe, AC; la Acade-
mia de la Lengua Mixteca Ve´e tu´Un Savi, AC; la
Unión Nacional de Traductores Indígenas, AC, y Cen-
tros de Estudios Ayuuk-Universidad Indígena Intercul-
tural Ayuuk, AC” publicado en el periódico oficial en
mayo 4 de 2013.

• En el mismo sentido, el 24 de febrero de 2014, el go-
bierno del estado de Oaxaca, celebró con el Instituto
Nacional de Lenguas Indígenas, un Convenio marco de
colaboración para el reconocimiento, revitalización, de-
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sarrollo y fortalecimiento de las lenguas indígenas del
estado de Oaxaca , cuyo objeto es la realización de un
conjunto de medidas y acciones para el reconocimiento,
revitalización, desarrollo y fortalecimiento de las len-
guas indígenas del estado de Oaxaca, a fin de armonizar
e implementar los derechos lingüísticos reconocidos en
la Constitución Federal y local, en las leyes federales, y
en los instrumentos jurídicos internacionales suscritos
por nuestro país.

Derivado de la suscripción del convenio marco referido an-
teriormente, esta Secretaría de Asuntos Indígenas suscribió
con el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, el 24 de fe-
brero de 2014, un convenio específico de colaboración pa-
ra la elaboración de la propuesta de Ley de Derechos Lin-
güísticos de los Pueblos Indígenas del estado de Oaxaca,
así como el diseño y la creación de mecanismos institucio-
nales para revitalización, desarrollo y fortalecimiento de la
lenguas indígenas del estado de Oaxaca, mismo que tiene
como objeto coordinar sus acciones para la elaboración de
la propuesta de Ley de Derechos Lingüísticos de los Pue-
blos Indígenas del Estado de Oaxaca, que tendrá por obje-
to regular el reconocimiento y protección de los derechos
lingüísticos de los pueblos indígenas, así como el diseño y
la creación de mecanismos institucionales para la revitali-
zación, desarrollo y fortalecimiento de las lenguas indíge-
nas del estado.

Para atender el cumplimiento de dicho convenio específico
se ha trabajado en la elaboración de la propuesta de inicia-
tiva de Ley de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indí-
genas de Oaxaca. En lo referente al ámbito institucional, en
la iniciativa de ley citada, se contempla un apartado de dis-
tribución, concurrencia y coordinación de competencias de
las instancias estatales y municipales para la atención de
los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas. En di-
cho apartado se contempla la creación del Instituto de Len-
guas Indígenas del Estado de Oaxaca, como organismo
descentralizado de la administración pública estatal, de ser-
vicio público y social, cuyo objeto será promover la revita-
lización, desarrollo y fortalecimiento de las lenguas indí-
genas y el conocimiento y fomento de la diversidad
lingüística y cultural del Estado, así como articular, coor-
dinar e implementar las políticas públicas en la materia.

• Por otro lado, a través del Departamento de Comunica-
ción Indígena Intercultural de esta secretaría, en coordina-
ción con la Dirección de Comunicación Social del Poder
Ejecutivo del Estado, en el trascurso de este año, colabora-
ron en la traducción del spot para la Campaña de Canje y

Registro de Armas de Fuego y Explosivos 2015, cuyo ob-
jetivo es combatir la incidencia del delito y contribuir a la
construcción de una sociedad más pacífica, misma que pro-
mueve la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) en
coordinación con las instancias de procuración y adminis-
tración de justicia del gobierno del estado. La cápsula se
tradujo en tres variantes de la lengua zapoteca ubicadas en
los valles centrales, sierra sur y sierra norte del estado de
Oaxaca.

Finalmente, reiterando el reconocimiento a la Cámara de
Diputados, se debe señalar que el cumplimiento de este de-
recho fundamental, además de dar cumplimiento a lo dis-
puesto por la fracción VIII del artículo 2o. constitucional,
también cumplirán las disposiciones convencionales en la
materia, en especial, lo dispuesto por el artículo 13 del con-
venio número 169 de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) y 12 de la Declaración de las Naciones Uni-
das sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, mismos que
disponen:

Convenio número 169 de la OIT

“Artículo 13

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a revitalizar,
utilizar, fomentar y transmitir a las generaciones futuras
sus historias, idiomas, tradiciones orales, filosofías, sis-
temas de escritura y literaturas, y a atribuir nombres a
sus comunidades, lugares y personas, así como a man-
tenerlos.

2. Los estados adoptarán medidas eficaces para asegurar
la protección de ese derecho y también para asegurar
que los pueblos indígenas puedan entender y hacerse
entender en las actuaciones políticas, jurídicas y admi-
nistrativas, proporcionando para ello, cuando sea nece-
sario, servicios de interpretación u otros medios adecua-
dos.”

Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los
Pueblos Indígenas

“Artículo 12

Los pueblos interesados deberán tener protección contra
la violación de sus derechos, y poder iniciar procedi-
mientos legales, sea personalmente o bien por conducto
de sus organismos representativos, para asegurar el res-
peto efectivo de tales derechos. Deberán tomarse medi-
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das para garantizar que los miembros de dichos pueblos
puedan comprender y hacerse comprender en procedi-
mientos legales, facilitándoles si fuere necesario, intér-
pretes u otros medios eficaces.

Sin otro particular, me es grato suscribirme a sus órdenes.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

“El Respeto al Derecho Ajeno es la Paz”

Licenciado Adelfo Regino Montes (rúbrica), secretario de Asuntos In-
dígenas.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se remite a la Comisión de Asuntos Indígenas, para su
conocimiento.

———————— o ————————

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo.— Secretaría General de Gobierno del Estado de
Puebla.

Vicepresidencia de la Mesa Directiva de la LXII Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 34, frac-
ción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Puebla y 26 del Reglamento Interior de la Se-
cretaría General de Gobierno, y en atención del oficio nú-
mero DGPL 63-II-8-0087, de fecha 24 de septiembre pasa-
do, referente al acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, por medio del cual se
exhorta a la Secretaría de Salud y los gobiernos de las en-
tidades federativas, en sus respectivos ámbitos de compe-
tencia, a intensificar las acciones de prevención de la trans-
misión vertical del VIH, y asegurar el tratamiento de los
neonatos infectados, me permito informar que la directora
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría d Salud y de los Ser-
vicios de Salud del Estado de Puebla, mediante el oficio
5013/ DAJ/ 3545/ 2015, de fecha 25 de noviembre del ac-
tual, dio a conocer las acciones que sobre el particular rea-
liza la Subsecretaría de Servicios de Salud de la Secretaría
de Salud y Coordinación de Servicios de Salud de los Ser-
vicios de Salud del Estado de Puebla, a través de la Direc-

ción de Salud Pública y Vigilancia Epidemiológica, en cu-
yo ámbito de competencia incide el asunto planteado.

En tal virtud, y a efecto de que se tenga a esta entidad fe-
derativa impuesta respecto del citado exhorto, me permito
hacerle llegar copia de la documentación que contiene la
información correspondiente.

Sin más que el particular, me es grato reiterarle la seguri-
dad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Puebla, Puebla, a 14 de diciembre de 2015.— José Montiel Rodríguez
(rúbrica), encargado de despacho de la Subsecretaría Jurídica.»

«Escudo.— Secretaría General de Gobierno del Estado de
Puebla.

Vicepresidencia de la Mesa Directiva de la LXII Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.—
Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 34, frac-
ción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Puebla y 26 del Reglamento Interior de la Se-
cretaría General de Gobierno, y en atención del oficio nú-
mero DGPL 63-II-8-0087, de fecha 24 de septiembre pasa-
do, referente al acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión por medio del cual se
exhorta a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las en-
tidades federativas, en sus respectivos ámbitos de compe-
tencia, a intensificar las acciones de prevención de la trans-
misión vertical del VIH, y asegurar el tratamiento de los
neonatos infectados, me permito informar que la directora
de asuntos jurídicos de la Secretaría d Salud y de los Ser-
vicios de Salud del Estado de Puebla, mediante el oficio
número 5013/ DAJ/ 3545/ 2015, de fecha 25 de noviembre
del actual, dio a conocer las acciones que sobre el particu-
lar realiza la Subsecretaría de Servicios de Salud de la Se-
cretaría de Salud y Coordinación de Servicios de Salud de
los Servicios de Salud el Estado de Puebla, a través de la
Dirección de Salud Pública y Vigilancia Epidemiológica,
en cuyo ámbito de competencia incide el asunto planteado.

En tal virtud, y a afecto de que se tenga a esta entidad fe-
derativa impuesta respecto del citado exhorto, me permito
hacerle llegar copia de la documentación que contiene la
información correspondiente.
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Sin más que el particular, me es grato reiterarle la seguri-
dad de mi consideración distinguida.

Atentamente

José Montiel Rodríguez (rúbrica), encargado de despacho de la Subse-
cretaría Jurídica.»

«Escudo.—  Secretaría de Salud del Estado de Puebla.

Laura Elisa Morales Villagrán, directora general de Asun-
tos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno.— Pre-
sente.

En atención de su oficio número SGG/ SJ/ DGAJ/ DPL/
1299/ 2015, de fecha 13 de octubre de 2015, recibido el 19
del mismo mes y año, hago referencia al similar DGPL 63-
II-8-0087, de fecha 24 de septiembre del presente año, di-
rigido al gobernador por el vicepresidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, relativo al siguiente punto de acuerdo aprobado por
dicho órgano:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las
entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de
competencia, a intensificar las acciones de prevención
de la transmisión vertical del VIH, y asegurar el trata-
miento de los neonatos infectados.

Al respecto, me permito informar que a efecto de brindar la
atención pertinente por esta dependencia y entidad, el
asunto citado fue remitido oportunamente a la Subsecreta-
ría de Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coor-
dinación de Servicios de Salud de los Servicios de Salud
del Estado de Puebla, por ser ésta la unidad administrativa
en cuyo ámbito de competencia incide. Dicha área, me-
diante el memorándum número SSSYCSS/ AJ/ 638/ 2015,
remite el similar DSPyVE/ SVE/ DET/ VIH/ 368/ 15, emi-
tido por la Dirección de Salud Pública y Vigilancia Epide-
miológica, que en copia simple se acompañan.

Lo anterior, a efecto de que se tenga a esta dependencia y
entidad impuesta respecto del asunto citado y con funda-
mento en los artículos 34, fracción I, de la Ley Orgánica de
la Administración Pública del Estado de Puebla y 27 del
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno
se brinde la atención que se estime conducente.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 25 de noviembre de
2015.— Juana Inés Díaz Abdala (rúbrica), directora de Asuntos Jurídi-
cos.»

«Escudo.—  Secretaría de Salud del Estado de Puebla.

Juana Inés Díaz Abdala, directora de Asuntos Jurídicos de
la Secretaría de Salud y de los Servicios de Salud del Esta-
do de Puebla.

En respuesta de su similar número CI-2794/ 2015, relativo
al punto de acuerdo aprobado por el Congreso de la Unión
que a la letra dice:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las
entidades federativas, en sus respectivos ámbitos de
competencia, a intensificar las acciones de prevención
de la transmisión vertical del VIH, y asegurar el trata-
miento de los neonatos infectados.

Anexo al presente remito a usted copia simple del similar
número DSPyVE/ SVE/ DET/ VIH/ 368/ 15, signado por
el director de Salud Pública y Vigilancia Epidemiológica,
donde manifiesta la atención que se brinda a través del Pro-
grama de Prevención y Control del VIH y Otras Infeccio-
nes de Transmisión Vertical del VIH.

Agradeciendo su atención, quedo de usted.

Atentamente

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 24 de noviembre de
2015.— Denis Santiago Hernández (rúbrica), coordinadora consultiva
especializada B.»

«Escudo.—  Secretaría de Salud del Estado de Puebla.

María Eugenia Hernández Omaña, asesoría jurídica de la
subsecretaría de Servicios de Salud de la Secretaría de Sa-
lud y de la Coordinación de Servicios de Salud de los Ser-
vicios de Salud del Estado.— Presente.

En respuesta del memorándum número CI-2583/ 2015, co-
mento a usted que los Servicios de Salud del Estado de
Puebla, a través de las acciones operativas del Programa de
Prevención y Control del VIH y Otras Infecciones de
Transmisión Sexual, ha intensificado las acciones para la
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prevención de la transmisión vertical del VIH, destacando
las siguientes:

• Cobertura a 100 por ciento de detección del VIH en
embarazadas que son atendidas en los Servicios de Sa-
lud del Estado de Puebla.

• Envío inmediato de muestras para confirmación diag-
nóstica, en los casos que se identifican detecciones re-
activas.

• Activación de mecanismos de respuesta inmediata en
los casos que se identifica a una mujer reactiva a VIH,
en una fase avanzada del embarazo.

• Resolución del embarazo, por personal de salud capa-
citado conforme a las recomendaciones y guías estable-
cidas actualmente.

• Incremento de la detección en mujeres, a fin de mini-
mizar el riesgo de desconocimiento del estado serológi-
co al embarazarse.

• Inicio temprano de tratamiento antirretroviral para to-
das las embarazadas identificadas con VIH.

• Disponibilidad de medicamento para profilaxis por ex-
posición perinatal al VIH, en las 10 jurisdicciones sani-
tarias, responsabilidad de los Servicios de Salud del Es-
tado de Puebla.

• Aseguramiento de sustituto de leche materna para la
alimentación de hijos de mujeres con VIH.

• Seguimiento de los recién nacidos de mujeres con
VIH, hasta la confirmación de infección o de serorre-
versión.

Se anexa tabla con las detecciones de VIH a embarazadas
y a no embarazadas, en comparativo 2014-2015 a mes de
septiembre.

Acción 2014 2015
Detecciones en embarazadas 61 043 65 194
Detecciones en no embarazadas 10 753 11 469
Total detecciones en mujeres 71 796 76 663

Sin más por el momento, quedo de usted.

Atentamente

Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 18 de noviembre de
2015.— Doctor Leandro Hernández Barrios (rúbrica), director de Sa-
lud Pública y Vigilancia Epidemiológica.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se turna a la Comisión de Salud, para su conocimiento.

PROTESTA DE DIPUTADA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se encuentra a las puertas de este recinto la ciudadana Sa-
ra Latife Ruíz Chávez, diputada federal electa en la tercera
circunscripción plurinominal.

Se designa en comisión para que la acompañen en el acto
de rendir la protesta de ley, a las siguientes diputadas y
diputados: el diputado Jesús Enrique Jackson Ramírez,
diputado José Luis Toledo Medina, diputada Arlet Mólgo-
ra Glover, diputada Patricia Sánchez Carrillo, diputada
María Cristina Teresa García Bravo, diputado Leonardo
Rafael Guirao Aguilar, diputado Rogerio Castro Vázquez,
diputado Manuel Alexander Zetina Aguiluz, y diputado Jo-
sé Alfredo Ferreiro Velazco.

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Se
pide a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su encargo)

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ciudadana Sara Latife Ruíz Chávez, ¿Protesta guardar y
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempe-
ñar leal y patrióticamente el cargo de diputada que el pue-
blo le ha conferido, mirando en todo por el bien y
prosperidad de la Unión?

La ciudadana Sara Latife Ruíz Chávez: Sí, protesto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Si así no lo hiciere, que la nación se lo demande. Bienve-
nida. Felicidades.
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SOLICITUD DE LICENCIA

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LXIII Legislatura.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Distinguido presidente:

De conformidad con lo que establecen los artículos 6, frac-
ción XVI, y 12 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me permito solicitar licencia por tiempo indefinido al car-
go de diputada federal que he venido desempeñando, lo an-
terior, con efectos a partir del martes 2 de febrero del pre-
sente año.

Al agradecerle las atenciones que siempre me dispenso us-
ted, así como mis compañeras diputadas y compañeros
diputados, de manera muy especial deseo reiterarle mi gra-
titud y reconocimiento al diputado doctor César Camacho
Quiroz, coordinador de mi grupo parlamentario, por todo el
apoyo que siempre recibí de su parte.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 28 de enero de 2016.— Diputada Yolanda De la Torre
Valdez (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Pido a la Secretaría someter a la consideración de la asam-
blea los puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Es-
tán a discusión los siguientes puntos de acuerdo.

Primero. Se concede licencia por tiempo indefinido a la
diputada Yolanda De la Torre Valdez para separarse de sus
funciones como diputada federal electa en la primera cir-
cunscripción plurinominal a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputado pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado. Comuníquese.

PROTESTA DE DIPUTADOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se encuentran a las puertas de este recinto los ciudadanos
Brenda Borunda Espinoza, Ricardo Quintanilla Leal y En-
rique Pérez Rodríguez, diputados federales electos en la
primera, segunda y tercera circunscripciones plurinomina-
les respectivamente.

Se designa en comisión para que los acompañen en el acto
de rendir la protesta de ley, a las siguientes diputadas y
diputados: al diputado César Alejandro Domínguez Do-
mínguez, diputado Enrique Cambranis Torres, diputada
Evelyn Parra Álvarez, diputada Alma Lucía Arzaluz Alon-
so, diputada Sandra Luz Falcón Venegas, diputado Maria-
no Lara Salazar y diputado José Alfredo Ferreiro Velazco.

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Se
pide a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple su encargo)

La Secretaria diputada Isaura Ivanova Pool Pech: Se
invita a los presentes a ponerse de pie.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ciudadanos Brenda Borunda Espinoza, Ricardo Quintani-
lla Leal y Enrique Pérez Rodríguez, ¿Protestan guardar y
hacer guardar la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen y desem-
peñar leal y patrióticamente el cargo de diputado que el
pueblo les ha conferido, mirando en todo por el bien y
prosperidad de la unión? 

La ciudadana Brenda Borunda Espinoza y los ciudada-
nos Ricardo Quintanilla Leal y Enrique Pérez Rodrí-
guez: Sí, protesto.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sí así no lo hicieran, que la nación se los demande. Bien-
venidos. Felicidades. Continuamos. Continúe la Secretaría.
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MINUTAS

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma y adiciona el artículo 106 y un segundo pá-
rrafo al artículo 108, de la Ley General de Salud.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXIII-I-1P-34

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍ-
CULO 106 Y UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCU-
LO 108, DE LA LEY GENERAL DE SALUD.

Único. Se reforma y adiciona el artículo 106 y se adiciona
un segundo párrafo al artículo 108, ambos de la Ley Gene-
ral de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 106. Las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Federal, los gobiernos de las entidades
federativas, los municipios y las autoridades de las comu-
nidades indígenas cuando proceda, así como las personas
físicas y morales de los sectores social y privado, que ge-
neren y manejen la información para la salud, deberán su-
ministrarla a la Secretaría de Salud, con la periodicidad y
en los términos que ésta señale, en la normatividad respec-
tiva.

La Secretaría de Salud, generará, recolectará, administrará
y publicará en formatos de datos abiertos los datos y bases
de datos del Sistema Nacional de Salud conforme a las ca-
racterísticas y criterios establecidos en la legislación apli-
cable.

Artículo 108.- ...

Asimismo, la Secretaría de Salud, pondrá a disposición de
la población en general, en formato de datos abiertos, la in-
formación para la salud que administre, sujetándose para
ello a las disposiciones jurídicas aplicables.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 14 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rú-
brica), vicepresidente; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica),
secretaria.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Salud, para dictamen.

ÚLTIMO MIÉRCOLES DEL MES DE MAYO DE CADA
AÑO COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA ESCLE-
ROSIS MÚLTIPLE”

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene royecto de decreto por el que
el Honorable Congreso de la Unión declara el último miér-
coles del mes de mayo de cada año como el “Día Nacional
de la Esclerosis Múltiple”.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), vicepresidente.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXIII-I-1P-35

POR EL QUE EL HONORABLE CONGRESO DE LA
UNIÓN DECLARA EL ÚLTIMO MIÉRCOLES DEL
MES DE MAYO DE CADAAÑO COMO EL “DÍA NA-
CIONAL DE LA ESCLEROSIS MÚLTIPLE”.

Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión de-
clara el último miércoles del mes de mayo de cada año co-
mo el “Día Nacional de la Esclerosis Múltiple”.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 14 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rú-
brica), vicepresidente; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica),
secretaria.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY GENERAL DE TURISMO

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto que re-
forma la fracción II del artículo 63 de la Ley General de
Turismo.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXIII-I-1P-36

QUE REFORMA LA FRACCION II DEL ARTÍCULO
63 DE LA LEY GENERAL DE TURISMO.

Artículo Único. Se reforma la fracción II al artículo 63 de
la Ley General de Turismo, para quedar como sigue:

Artículo 63. ...

I. …

II. La profesionalización de quienes laboran en empre-
sas turísticas o prestan servicios en la actividad: orien-
tados a las características de las líneas de producto y la
demanda, la certificación en competencias laborales y
fortalecimiento de la especialización del capital huma-
no;

III. a VI. ...

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 14 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rú-
brica), vicepresidente; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica),
secretaria.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Turismo, para dictamen.

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.
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Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley de
la Propiedad Industrial.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXIII-I-1P-37

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DI-
VERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE LA PROPIE-
DAD INDUSTRIAL.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 6o., frac-
ción X, segundo párrafo; 7 BIS 1; 8o., 119, 120, 123, y
181, tercer párrafo, y se adiciona el artículo 125, con un
tercer párrafo, de la Ley de la Propiedad Industrial, para
quedar como sigue:

Artículo 6o. ...

I. a IX. ...

X. ...

Las resoluciones definitivas emitidas en los procedi-
mientos de declaración administrativa previstos en esta
Ley, así como aquellas resoluciones que modifiquen las
condiciones o alcance de patentes o registros concedi-
dos, deberán ser publicadas en la Gaceta al mes inme-
diato posterior a la fecha de su emisión;

XI.- a XXII.- ...

Artículo 7 BIS 1. El Director General, o su equivalente, es
el representante legal del Instituto y es designado a indica-
ción del Ejecutivo Federal, a través del Secretario de Eco-
nomía por la Junta de Gobierno.

Artículo 8o.- El Instituto editará la Gaceta, en la que se ha-
rán las publicaciones a que esta Ley se refiere y donde se
dará a conocer cualquier información de interés sobre la
propiedad industrial y las demás materias que se determi-

nen. Los actos que consten en dicho órgano de información
surtirán efectos ante terceros a partir del día siguiente de la
fecha en que se ponga en circulación, misma que deberá
hacerse constar en cada ejemplar.

Artículo 119.- Recibida la solicitud, el Instituto procederá
a su publicación en la Gaceta, a más tardar en los diez días
hábiles siguientes a su recepción, y efectuará un examen de
forma de la misma, así como de la documentación exhibi-
da, para comprobar si se cumplen los requisitos que pre-
viene esta Ley y su reglamento.

Artículo 120.- Cualquier persona que considere que la so-
licitud publicada se encuentra en alguno de los supuestos
previstos en los artículos 4o. y 90 de esta Ley podrá opo-
nerse a su registro, dentro del plazo improrrogable de un
mes, contado a partir de la fecha en que surta efectos la pu-
blicación respectiva.

La oposición deberá presentarse por escrito, acompañada
de la documentación que se estime conveniente, así como
del comprobante de pago de la tarifa correspondiente.

La oposición a la solicitud no suspenderá el trámite, ni atri-
buirá a la persona que la hubiere presentado el carácter de
interesado, tercero o parte. Tampoco prejuzgará sobre el re-
sultado del examen de fondo que realice el Instituto sobre
la solicitud.

Transcurrido el plazo a que se refiere el primer párrafo del
presente artículo, el Instituto publicará en la Gaceta, a más
tardar en los diez días hábiles siguientes, un listado de las
solicitudes en las cuales se haya presentado oposición al re-
gistro.

El solicitante podrá manifestar por escrito lo que a su dere-
cho convenga en relación con las causas, impedimentos o
anterioridades citadas en la oposición, dentro del plazo im-
prorrogable de un mes, contado a partir de la fecha en que
surta efectos la publicación respectiva.

La oposición así como las manifestaciones del solicitante
podrán ser consideradas por el Instituto durante el examen
de fondo de la solicitud.

Artículo 123.- Si a efecto de subsanar el impedimento le-
gal de registro, al contestar dentro del plazo concedido, el
solicitante modifica o sustituye la marca, ésta se sujetará a
un nuevo trámite.
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El nuevo trámite deberá:

I.- Efectuar el pago de la tarifa correspondiente a una
nueva solicitud;

II.- Satisfacer los requisitos de los artículos 113 y 114
de esta Ley y los aplicables de su reglamento, y

III.- Ser objeto de la publicación a la que se refiere el
artículo 119 de esta Ley.

En este supuesto, se considerará como fecha de presenta-
ción aquella en la que se solicite el nuevo trámite.

Artículo 125.- ...

…

En su caso el Instituto Comunicará por escrito al oponente
de la solicitud los datos del título expedido o los de la re-
solución que negó el registro, según corresponda.

Artículo 181.- …

I.- a IV.- …

…

Para acreditar la personalidad en las solicitudes de re-
gistro de marca, marca colectiva, aviso comercial y pu-
blicación de nombre comercial; sus renovaciones; ins-
cripciones de licencias de uso o transmisiones; cambio
de domicilio del solicitante o titular, o cambio de ubica-
ción del establecimiento, bastará que en la solicitud el
mandatario manifieste por escrito, bajo protesta de decir
verdad, que cuenta con facultades para llevar a cabo el
trámite correspondiente, siempre y cuando se trate del
mismo apoderado desde su inicio hasta su conclusión.

…

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor a los 90 días
naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 14 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rú-

brica), vicepresidente; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica),
secretaria.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Economía, para dictamen.

MONEDA CONMEMORATIVA DE LOS TRESCIEN-
TOS AÑOS DE LA FUNDACIÓN DE LA CIUDAD DE
OJINAGA, CHIHUAHUA

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se establecen las características de una moneda con-
memorativa de los trescientos años de la fundación de la
ciudad de Ojinaga, Chihuahua.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXIII-I-1P-37

POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CARACTE-
RÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA
DE LOS TRESCIENTOS AÑOS DE LA FUNDACIÓN
DE LA CIUDAD DE OJINAGA, CHIHUAHUA.

ARTÍCULO ÚNICO. Se establecen las características de
una moneda conmemorativa de los trescientos años de la
fundación de la Ciudad de Ojinaga, Chihuahua, de confor-
midad con lo dispuesto por el inciso c) del artículo 2 de la
Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con las
características que a continuación se señalan:
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Valor nominal: Veinte pesos.

Forma: Circular.

Diámetro: 32 mm (treinta y dos milímetros).

Composición: La moneda será bimetálica y estará
constituida por dos aleaciones, una para su parte central
y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue:

1. Parte central de la moneda. Aleación de cuproní-
quel, que estará compuesta en los siguientes térmi-
nos:

a) Contenido: 75% (setenta y cinco por ciento) de
cobre y 25% (veinticinco por ciento) de níquel.

b) Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por
elemento, en más o en menos.

c) Peso: 7.355 g. (siete gramos, trescientos cincuen-
ta y cinco miligramos).

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.294 g. (doscientos
noventa y cuatro miligramos) en más o en menos.

2. Anillo perimétrico de la moneda. Aleación de
bronce-aluminio, que estará integrado como sigue:

a) Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de co-
bre; 6% (seis por ciento) de aluminio y 2% (dos por
ciento) de níquel.

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco déci-
mos por ciento) por elemento, en más o en menos.

c) Peso: 8.590 g. (ocho gramos, quinientos noventa
miligramos).

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.344 g. (trescientos
cuarenta y cuatro miligramos) en más o en menos.

Peso total: Será la suma de los pesos de la parte cen-
tral y del anillo perimétrico de la misma, que corres-
ponde a 15.945 g. (quince gramos, novecientos cua-
renta y cinco miligramos), y la tolerancia en peso
por pieza 0.638 g. (seiscientos treinta y ocho mili-
gramos), en más o en menos.

Los cuños serán:

Anverso: El Escudo Nacional con la leyenda “ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS”, formando el se-
micírculo superior.

Reverso: El motivo de esta moneda será el que, de
conformidad con el artículo Segundo Transitorio del
presente Decreto, apruebe el Banco de México a
propuesta de la Ciudad de Ojinaga, Chihuahua. Di-
cho motivo deberá referirse invariablemente, a los
300 años de su fundación.

Canto: Estriado discontinuo.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El gobierno del Estado de Chihuahua, a pro-
puesta del Municipio de Ojinaga, enviará al Banco de Mé-
xico la propuesta del diseño del motivo que se contendrá en
el reverso de la moneda a que se refiere el presente Decre-
to, a más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores
a su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

En caso de que el gobierno del Estado de Chihuahua, no
presente una propuesta del motivo indicado en este artícu-
lo, dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, co-
rresponderá al Banco de México realizar el diseño de que
se trate, a fin que se contenga el reverso de la moneda.

La moneda a que se refiere el Artículo Único de este De-
creto podrá comenzar a acuñarse a los 90 días naturales
posteriores a la fecha límite de entrega del diseño señalado
en el párrafo primero del presente Transitorio.

Tercero. Corresponderá a la Casa de Moneda de México
realizar los ajustes técnicos que se requieran para que el
motivo que proponga el gobierno del Estado de Chihuahua,
en los términos del Artículo Único, así como del Segundo
Transitorio de este Decreto, pueda ser utilizado en el re-
verso de la moneda conmemorativa a que se refieren los ci-
tados artículos. En todo caso, los ajustes que se realicen en
los términos de este artículo deberán ser acordes con las ca-
racterísticas esenciales del motivo propuesto.
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Cuarto. Corresponderán al Banco de México todos los de-
rechos de autor y cualquier otro proyecto de propiedad in-
telectual derivado del diseño y la acuñación de las mone-
das a que se refiere el artículo 2o. de la Ley Monetaria de
los Estados Unidos Mexicanos.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 14 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rú-
brica), vicepresidente; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica),
secretaria.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen. 

MONEDA CONMEMORATIVA DEL CENTENARIO DE
LA LEY AGRARIA DE 1915

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se establecen las características de una moneda con-
memorativa del centenario de la Ley Agraria de 1915.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXIII-I-1P-39

POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CARACTE-
RÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA
DEL CENTENARIO DE LA LEY AGRARIA DE 1915.

ÚNICO. Se establecen las características de una moneda
conmemorativa del Centenario de la Ley Agraria de 1915,

de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del artícu-
lo 2° de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexica-
nos:

VALOR NOMINAL: Veinte pesos.

FORMA: Circular.

DIÁMETRO: 32.0 mm (treinta y dos milímetros).

COMPOSICIÓN: La moneda será bimetálica y estará
constituida por dos aleaciones, una para su parte central
y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue:

1. Parte central de la moneda. Aleación de cuproní-
quel, que estará compuesta en los siguientes térmi-
nos:

a) Contenido: 75% (setenta y cinco por ciento) de
cobre y 25% (veinticinco por ciento) de níquel.

b) Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por
elemento, en más o en menos.

c) Peso: 7.355 g. (siete gramos, trescientos cincuen-
ta y cinco miligramos).

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.294 g. (doscientos
noventa y cuatro miligramos) en más o en menos.

2. Anillo perimétrico de la moneda. Aleación de
bronce-aluminio, que estará integrado como sigue:

a) Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de co-
bre; 6% (seis por ciento) de aluminio y 2% (dos por
ciento) de níquel.

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco déci-
mos por ciento) por elemento, en más o en menos.

c) Peso: 8.590 g. (ocho gramos, quinientos noventa
miligramos).

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.344 g. (trescientos
cuarenta y cuatro miligramos) en más o en menos.

Peso total: Será la suma de los pesos de la parte cen-
tral y del anillo perimétrico de la misma, que corres-
ponde a 15.945 g. (quince gramos, novecientos cua-
renta y cinco miligramos), y la tolerancia en peso
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por pieza 0.638 g. (seiscientos treinta y ocho mili-
gramos), en más o en menos.

Los cuños serán:

Anverso: El Escudo Nacional con la leyenda “ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS”, formando el se-
micírculo superior.

Reverso: El motivo de esta moneda será el que, de
conformidad con el artículo Segundo Transitorio del
presente Decreto, proponga la Secretaría de Desa-
rrollo Agrario, Territorial y Urbano al Banco de Mé-
xico. Dicho motivo deberá relacionarse con el cen-
tenario de la Ley Agraria de 1915.

Canto: Estriado discontinuo.

Transitorios

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo.- A más tardar dentro de los 30 días naturales si-
guientes a la publicación del presente Decreto en el Diario
Oficial de la Federación, la Secretaría de Desarrollo Agra-
rio, Territorial y Urbano enviará al Banco de México la
propuesta del diseño del motivo a quedar contenido en el
reverso de la moneda a que se refiere el presente Decreto,
el cual deberá incluir la leyenda “Centenario de la Ley
Agraria, 1915-2015”. En caso de que la referida Secretaría
no presente la propuesta del motivo indicado dentro del
plazo establecido en este artículo, corresponderá al Banco
de México definir las características generales del diseño
de que se trate.

Tercero.- La moneda a que se refiere el presente Decreto
podrá empezar a acuñarse a los 90 días naturales posterio-
res a la fecha de entrega del diseño señalado en el artículo
Segundo Transitorio del presente Decreto.

Cuarto.- Corresponderá a la Casa de Moneda de México
realizar los ajustes técnicos que se requieran para que el di-
seño del motivo que se proponga en los términos de este
Decreto pueda ser utilizado en el reverso de la moneda
conmemorativa a que se refiere el presente Decreto. En to-
do caso, los ajustes técnicos que se realicen en los términos
de este artículo deberán ser acordes con las características
esenciales del motivo propuesto.

Quinto.- Corresponderán al Banco de México todos los de-
rechos de propiedad intelectual que se derivan del diseño y
la acuñación de las monedas a que se refiere el artículo 2o.
de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 14 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rú-
brica), vicepresidente; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica),
secretaria.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adiciona un inciso d) al artículo 106 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Atentamente

México, DF, 15 de diciembre de 2015.— Senador Arturo Zamora Ji-
ménez (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO
CS-LXIII-I-1P-40

POR EL QUE SE ADICIONA UN INCISO D) AL AR-
TÍCULO 106 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CON-
GRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-
XICANOS

ÚNICO. Se adiciona un inciso d) al artículo 106 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, para quedar como sigue:
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ARTÍCULO 106.

1. La Cámara de Senadores, para el desahogo de sus tareas
legislativas y administrativas, contará con las siguientes
dependencias:

a) ...

b) ...

c) ...

d) Se crea la Unidad Técnica para la Igualdad de Géne-
ro, adscrita a la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica. La Comisión para la Igualdad de Género supervi-
sará el cumplimiento de sus objetivos, atribuciones y el
Programa para la Igualdad de Género del Senado de la
República, además, contará con la estructura adminis-
trativa necesaria y el presupuesto suficiente para el
cumplimiento de sus funciones.

Artículos Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El Senado de la República, dentro de los 60 días
siguientes a la publicación del presente Decreto, hará las
modificaciones correspondientes al Estatuto para los Ser-
vicios Parlamentarios, Administrativos y Técnicos del Se-
nado de la República y al Estatuto del Servicio Civil de Ca-
rrera.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 15 de diciembre de 2015.— Senador Arturo Zamora Jiménez (rúbri-
ca), vicepresidente; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica), se-
cretaria.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

La Secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se
adicionan los artículos 110 Bis y 116 Bis, y una fracción
IX, al artículo 128 Ter, de la Ley Federal de Protección al
Consumidor.

Atentamente

México, DF, a 14 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispu-
ro Torres (rúbrica), vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 110
BIS Y 116 BIS, Y UNA FRACCIÓN IX, AL ARTÍCU-
LO 128 TER, DE LA LEY FEDERAL DE PROTEC-
CIÓN AL CONSUMIDOR.

Artículo Único.- Se adicionan los artículos 110 Bis y 116
Bis, y una fracción IX, al artículo 128 Ter, de la Ley Fede-
ral de Protección al Consumidor para quedar como sigue:

ARTÍCULO 110 BIS.- Durante la sustanciación de los
procedimientos previstos en el presente capítulo, la Procu-
raduría analizará las constancias que integran el expedien-
te y en caso de presumir que existen violaciones a la ley da-
rá inicio al Procedimiento por Infracciones a la ley previsto
en el artículo 123.

ARTÍCULO 116 BIS.- En el caso de que culmine el Pro-
cedimiento Conciliatorio, la Procuraduría dará inicio al
Procedimiento previsto en el artículo 123 de esta Ley en
los siguientes casos:

I. Si durante el procedimiento conciliatorio nunca se
presentó el proveedor.

II. Por incumplimiento de un convenio celebrado en el
procedimiento conciliatorio.

III. Cuando culmina el procedimiento conciliatorio sin
arreglo entre las partes y las mismas deciden no some-
terse al arbitraje, la Procuraduría analizará las constan-
cias que integran el expediente y en caso de presumir
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que existen violaciones a la ley dará inicio al Procedi-
miento por Infracciones a la ley previsto en el artículo
123.

ARTÍCULO 128 TER.- Se considerarán casos particular-
mente graves:

I. a VI. ...

VII. La reincidencia en la comisión de infracciones a
los artículos señalados en el artículo 128 de esta ley;

VIII. Aquellas que vulneren los derechos contemplados
en el Título Segundo de la Ley para la Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y

IX. Cuando el proveedor incumpla un convenio cele-
brado ante la Procuraduría.

Transitorio

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 14 de diciembre de 2015.— Senador José Rosas Aispuro Torres (rú-
brica), vicepresidente; senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica),
secretaria.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Economía, para dictamen.

INTERVENCIÓN DE LOS GRUPOS PARLAMENTA-
RIOS ALUSIVA A LA APERTURA DEL SEGUNDO 
PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL PRIMER
AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIII LEGISLATURA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El siguiente punto del orden del día es el posicionamiento
de los grupos parlamentarios en relación con el inicio del
segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXIII Legislatura, para lo cual hará uso de
la palabra, hasta por cinco minutos, quienes ya han sido en-
listados previamente, diputadas y diputados. En conse-
cuencia, tiene la palabra el diputado Manuel Jesús Clou-
thier Carrillo, como diputado independiente.

El diputado Manuel Jesús Clouthier Carrillo: Gracias,
presidente. Buenos días, compañeros diputados. En el re-
ciente estudio, México ocupa el lugar número 35, es decir,
el último lugar en el más reciente estudio de transparencia
internacional y transparencia mexicana. Esto nos indica
que México es el país más corrupto de los países miembros
de la OCDE, incluso más corrupto que Turquía. 

Estos datos no solo son una vergüenza para nuestro país, si-
no que además nos obliga a actuar en consecuencia como
nación y también como Poder Legislativo. 

Además, que el combate a la corrupción es el mayor recla-
mo que hemos escuchado de manera reciente en la ciuda-
danía a la clase política, porque el problema de México,
mis amigos, no es cuando vamos a terminar, el problema de
nuestro país es cuándo vamos a empezar y hoy es tiempo
de empezar a combatir sin simulación la corrupción en
nuestro país.

Falta, mis amigos, un mayor compromiso en esta Cámara
de Diputados para ser una institución líder en el desarrollo
y la modernización del país, para ejercer esta soberanía ese
liderazgo al que hago referencia, debemos esforzarnos en
esta LXIII Legislatura por ser modelo del México que que-
remos ser y no reflejo del México que actualmente somos.
Para esto debemos ser ejemplo de transparencia y rendi-
ción de cuentas, de honestidad y de combate a la corrup-
ción en esta soberanía.

Es tiempo ya, mis amigos, de que los grupos parlamenta-
rios y los órganos de administración y asignación de recur-
sos de este poder Legislativo dejen de ser, por práctica par-
lamentaria o por tradición, una caja negra y se conviertan
en ejemplos de honestidad, transparencia y rendición de
cuentas. A esta LXIII Legislatura le falta una clara agenda
legislativa al tiempo que se hace necesario definir qué que-
remos lograr en este periodo.

Parece que una vez aprobadas las reformas estructurales de
carácter económico por la LXII Legislatura se acabó el im-
pulso reformador en esta soberanía. No podemos arreglar
todo el país, pero sí podemos arreglar cuestiones básicas
como lo es esta Cámara de Diputados.

Podemos empezar a cambiar la política. Fortalezcamos el
ejercicio del derecho humano de participación política a
través de las candidaturas independientes, que la legisla-
ción federal de estas mismas se apegue a principios de de-
rechos humanos y que a su vez acote la libertad de confi-
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guración que tienen las Legislaturas estatales para que res-
peten estas libertades y derechos y principios y no sigan vi-
gentes las aberrantes leyes anti bronco.

Atendamos ya el tema de financiamiento a los partidos po-
líticos para gasto corriente, escuchemos a la sociedad que
pide a gritos que se reduzca el recurso público a la buro-
cracia partidaria. Hagámoslo responsablemente por el bien
de la política, por el bien de los partidos y por el bien del
país.

Fomentemos la ampliación de las libertades, hagámoslo
también eliminando las barreras al ejercicio de las mismas.
Esto nos obliga a poner el acento en el desarrollo social. Es
tiempo que atendamos la salud de los mexicanos con crite-
rios de prioridad como derecho humano que es. Urge hu-
manizar los servicios y las instituciones de salud pública en
nuestro país dando ya un enfoque sobre la calidad de estos
servicios.

No podemos, compañeros, seguir los diputados y la clase
política creyendo que podemos seguir engañando a los ciu-
dadanos con la simulación. A los ciudadanos no los hace-
mos tontos. No se puede engañar al pueblo en todo y per-
manentemente. 

Esta política no es sostenible. Acabemos en esta soberanía
con la simulación, y empecemos a ser ejemplo en el com-
bate a la corrupción, en precisamente ampliar la transpa-
rencia y la rendición de cuentas, y como decíamos, en la
ampliación de las libertades políticas y sociales, no sólo,
pues, las económicas. Hagámoslo ya, empecemos ya. El
pueblo de México lo agradecerá. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Clouthier. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social.

La diputada Melissa Torres Sandoval: Con su venia, se-
ñor presidente de la Mesa Directiva. Compañeras y com-
pañeros diputados, el día de hoy reanudamos nuestro tra-
bajo legislativo, y los diputados de Encuentro Social
reiteramos la importancia de que a través de nuestro traba-
jo podamos alcanzar el cambio que los ciudadanos tanto
anhelan. Es por ellos, por los ciudadanos, quienes son el
centro de nuestra plataforma política y con quienes esta-
mos comprometidos a seguir avanzando para el desarrollo
de México.

Nuestra agenda legislativa para este periodo de sesiones
que inicia, se centra en tres grandes ejes: el político, el so-
cial y el económico.

El Grupo Parlamentario de Encuentro Social continuará le-
gislando para alcanzar una igualdad entre los ciudadanos,
para asegurarse que se cuente con una convivencia social
sin violencia, para que todos los sectores de la sociedad, en
especial los grupos vulnerables, cuenten con las mejores
condiciones para su desarrollo familiar, laboral y social, y
en pocas palabras, hacer política de una manera diferente.

En el eje político nuestro Grupo Parlamentario continuará
impulsando importantes propuestas. Una de ellas es el fue-
ro constitucional. Insistiremos en presentar las reformas
que se requieran para evitar que escudados en el fuero se
permitan conductas asociadas con corrupción y abuso, pe-
ro sobre todo, con la impunidad que tanto lacera a nuestra
democracia y a nuestra sociedad.

Otro de los puntos en los que hemos insistido desde que
iniciamos esta Legislatura, es eliminar el financiamiento
público a partidos políticos, para que estos recursos puedan
destinarse a lo social.

Tenemos la premisa de que si los partidos se llegaran a fi-
nanciar con aportaciones de sus militantes y simpatizantes,
generaría un mayor acercamiento, así como un compromi-
so con la ciudadanía.

En materia de seguridad, la urgente necesidad de que los
estados y municipios cuenten con un mando unificado en
seguridad, es un asunto que debemos de abordar en este pe-
ríodo.

Participaremos activamente en las discusiones para que co-
mo partido podamos expresar nuestro interés en que se dis-
minuyan los delitos que aún aquejan a los mexicanos y, so-
bre todo, que las autoridades policiales de los municipios
dejen de formar parte del crimen organizado.

Otros temas tales como la protección de los migrantes, la
defensa de los derechos humanos, la regulación de las aso-
ciaciones religiosas, la reforma política de la ahora deno-
minada Ciudad de México, son otros de los asuntos en los
que también participaremos.

En materia social, los grupos vulnerables merecen nuestra
atención y focalización en problemas que les aquejan, los
adultos mayores serán uno de los sectores en los que traba-
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jaremos para que no sufran de violencia física, psicológica,
discriminación y abuso en la última etapa de su vida, y la
puedan vivir a plenitud. Como sociedad debemos retribuir-
les un poco de lo mucho que nos han dado.

La familia es un tema transcendental para nuestro partido,
nuestra agenda incluye el seguir fortaleciendo la misma. 

En el anterior período de sesiones nos centramos en la im-
portancia de contar en México con la posibilidad de que la
adopción sea un proceso facilitador para formar familias,
así como buscar el bienestar de nuestros niños y jóvenes,
quienes son el presente y el futuro de nuestro país.

En materia de salud, recientemente han sido difundidos da-
tos de la Organización Mundial de la Salud acerca de los
niveles alarmantes de obesidad en los menores de edad, por
lo que será uno de los temas que abordaremos en este perí-
odo.

El entorno económico actual tanto nacional como interna-
cional, causa incertidumbre entre los mexicanos, los pre-
cios del peso frente al dólar, así como el precio del barril
del petróleo y la volatilidad económica la han generado, lo
cual desencadenará seguramente en recortes y medidas de
austeridad. Habrá que estar pendientes de la forma como el
Poder Ejecutivo prevea que el impacto hacia los mexicanos
sea el menor, y que esta variación económica no genere
más desempleo, elevación de precios exagerada, entre
otras consecuencias, ya que en Encuentro Social buscare-
mos que todos, pero en especial nuestros jóvenes, así como
nuestra población económicamente activa, cuenten con
igualdad de oportunidades para tener un ingreso que les
permita un modo de vida en donde puedan satisfacer sus
necesidades y las de sus familias.

Por último, y como parte del ejercicio legislativo que nos
corresponde a todos los partidos, analizaremos con deteni-
miento las iniciativas que estén pendientes a fin de benefi-
ciar a los mexicanos con temas de gran interés, como lo
son: el sistema nacional anticorrupción, las pensiones, el
desempleo, la Ley de Disciplina Financiera, la desapari-
ción de personas, las sanciones a quienes incurran en actos
de tortura, entre otros, en donde habremos de dar nuestro
posicionamiento como partido y presentar las adiciones o
modificaciones a etas iniciativas que consideremos perti-
nentes.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, en En-
cuentro Social sabemos que nuestro compromiso, al igual

que el de todos ustedes, es con México. Los convocamos a
trabajar juntos con propuestas que se transformen en reali-
dades en esta LXIII Legislatura. Muchas gracias. Es cuan-
to, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Torres. Tiene ahora la palabra la diputada
Soralla Bañuelos de la Torre, del Grupo Parlamentario del
Partido Nueva Alianza, hasta por cinco minutos.

La diputada Soralla Bañuelos de la Torre: Con la venia
de la Presidencia. Compañeras legisladoras y compañeros
legisladores, representantes de los medios de comunica-
ción, a las mexicanas y a los mexicanos, el inicio de este
segundo periodo ordinario se presenta en una coyuntura
por demás completa. México enfrenta grandes retos que
deben ser atendidos con agilidad si queremos avanzar en la
construcción de un país justo y próspero. De ahí la enorme
responsabilidad que compartimos.

En Nueva Alianza consideramos que, como legisladores,
todos tenemos la responsabilidad y la obligación de traba-
jar por el día en que los mexicanos podamos vivir en un pa-
ís productivo y seguro, con más y mejor educación, con in-
versión en ciencia y tecnología, que potencie el
crecimiento y el desarrollo económico en un marco de li-
bertades y respeto a los derechos humanos.

Con esta visión hemos construido una agenda legislativa
que comparte grandes temas en los que tenemos grandes
coincidencias con la mayoría de las fracciones parlamenta-
rias aquí representadas, en la convicción de que los intere-
ses que compartimos son mucho más importantes que los
que nos separan.

La agenda legislativa, como grupo parlamentario, la hemos
construido en base a cuatro ejes estratégicos: 

1. Educación;

2. Desarrollo Económico;

3. Transparencia, y

4. Desarrollo sustentable.

En Nueva Alianza sostenemos que el principal factor de
movilidad social es la educación de calidad, con equidad
que debe de alcanzar a todos en este país. Ese es el eje que
conduce la vida de nuestra organización política.
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Hemos sido los primeros en contribuir con voluntad políti-
ca y propuestas sustanciales en la transformación del siste-
ma educativo nacional. Más de 360 mil maestras y maes-
tros de educación básica y media superior participaron en
evaluaciones de ingreso, promoción y permanencia, pre-
vistos por la Ley General del Servicio Profesional Do-
cente.

El acompañamiento, la profesionalización y el reconoci-
miento de las y los docentes debe ser la base para garanti-
zar la calidad de la educación que reciben nuestras niñas,
niños y adolescentes. Para obtener mejores resultados es
indispensable una reforma a las escuelas normales, que
permita su actualización didáctica y tecnológica, para que
su desarrollo potencie la educación de las siguientes gene-
raciones.

Para Nueva Alianza es fundamental terminar con la inequi-
dad en materia educativa. Cifras del Índice de Desarrollo
Humano 2015 para las entidades federativas, del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, señalan que la
mayor brecha en las dimensiones del índice se encuentra en
los indicadores referentes a la educación.

El estudio señala que el índice de educación del Distrito
Federal es 25.3 por ciento superior al del resto del país,
mientras que los peores índices están en Chiapas, Oaxaca y
Michoacán.

Es indispensable, compañeras y compañeros, realizar ac-
ciones legislativas orientadas a mejorar la planeación,
orientación y ejecución de los recursos públicos en los pro-
gramas destinados a la permanencia en el sistema educati-
vo de las niñas, niños y adolescentes en situación de vul-
nerabilidad. Lo que se haga hoy por la educación definirá
el futuro del país. Lo que se enseñe en las escuelas deter-
minará si como nación podemos vencer los desafíos del fu-
turo.

La convicción de que el buen gobierno se basa en una ad-
ministración honesta, transparente, eficaz y respetuosa del
Estado de derecho es un principio esencial para Nueva
Alianza. Esa fue la razón para crear un espacio en el que
cualquier persona pueda verificar fácilmente el uso que ha-
cemos de los recursos públicos, así como nuestra actividad
parlamentaria.

Nuestro compromiso es con la transparencia, eso es una
realidad. Para nosotros es imperativo profundizar en el sis-

tema jurídico relacionado a la transparencia y la rendición
de cuentas y ampliar a otros actores la observancia de las
leyes en la materia.

Nuestra agenda referente al medio ambiente es insoslaya-
ble y definitiva. Por eso de ello depende la viabilidad del
país.

Durante el año 2013, el agotamiento de los recursos natu-
rales alcanzó un monto equivalente al 1.1 por ciento del
producto interno bruto. Los costos por la degradación del
medio ambiente, contaminación atmosférica y del agua, la
degradación del suelo y la generación de residuos sólidos
urbanos representan el 4.6 por ciento del PIB.

La preservación de nuestro planeta y la explotación racio-
nal de los recursos naturales es un tema toral para el Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza, por eso, nuestra labor
legislativa se centrará en fortalecer el marco jurídico para
poner el desarrollo sustentable como una política de Esta-
do medular de los tres órdenes de gobierno.

Mediante la educación, la transparencia y el desarrollo eco-
nómico, basado en la sustentabilidad, trabajaremos para
mejorar la vida de las y de los mexicanos. Los retos de Mé-
xico son nuestro impulso.

Compañeras y compañeros legisladores, los mexicanos han
enviado un claro mensaje en favor de la pluralidad y la
construcción de consensos.

La sociedad nos exige responder a sus demandas; los me-
xicanos reclaman por un Congreso que esté por encima de
los intereses particulares y las contiendas electorales.
Mientras nuestra relación se defina por nuestras diferen-
cias, impulsaremos a quienes promueven el conflicto en lu-
gar de la cooperación que pueda ayudar a la nación a lograr
justicia y prosperidad.

Con tolerancia y dignidad escojamos el progreso para cum-
plir el compromiso que hicimos con México. Hagamos
nuestro trabajo con responsabilidad y con honor. Muchas
gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Bañuelos. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado José Clemente Castañeda Hoeflich, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, hasta por cinco mi-
nutos.
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El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich: Con su
venia, diputado presidente. Compañeras y compañeros
diputados, esta legislatura tiene mucho que reflexionar de
cara a los retos que enfrentaremos en los próximos meses.

Durante el primer periodo ordinario de sesiones, aunque al-
gunos no quieran reconocerlo, legislamos casi exclusiva-
mente para el Poder Ejecutivo, en demérito de las agendas
de todos los grupos parlamentarios y en ocasiones a con-
tracorriente de lo que millones de ciudadanos esperaban de
nosotros.

Por ello quizá el mayor reto que tiene esta Cámara, es re-
flexionar sobre nuestra capacidad para tomar decisiones
que beneficien a las y los mexicanos, dejando de favorecer
sólo a unos cuantos.

En Movimiento Ciudadano creemos que la máxima repre-
sentación política del país debe honrar día con día la voz de
los ciudadanos, la voz de los mexicanos que están cansados
de un régimen donde los partidos de siempre no responden
a sus exigencias y mucho menos a sus anhelos.

Compartimos con millones de mexicanos el malestar sobre
el rumbo que ha tomado el país, y lo decimos una vez más,
porque México no se mueve en la dirección correcta. Se-
guimos siendo testigos de la incapacidad del Estado mexi-
cano para atender y resolver la crisis de derechos humanos
e inseguridad, la desigualdad y la marginación, la corrup-
ción, la opacidad y el derroche de recursos públicos, y ca-
da día, de manera más preocupante, la crisis de nuestra
economía y del poder adquisitivo.

Ante esto continuamos observando un gobierno de la Re-
pública indispuesto a debatir, a argumentar con solidez, in-
capaz de explicar y decir la verdad, alejando de las exigen-
cias ciudadanas y sobre todo, sumido en la soberbia que
desde hace más de tres años ha indignado a los mexicanos.

No es casualidad que en este periodo vayamos a discutir el
Sistema Nacional Anticorrupción en medio del escándalo
de la Casa Blanca y la inoperancia de la Secretaría de la
Función Pública. La legislación general en materia de de-
saparición forzada, cuando todavía faltan 43. La legaliza-
ción de la marihuana, después de que el narcotraficante
más buscado del mundo puso en ridículo al sistema peni-
tenciario del país. La contingencia económica, cuando el
precio del petróleo está por los suelos. El salario mínimo,
cuando el peso mexicano no tiene condiciones de compe-

tencia. Y el mando único estatal, cuando enfrentamos la pe-
or crisis de inseguridad de los últimos años.

Frente a estos temas, afirmamos que México no se merece
las mismas fórmulas que caracterizaron el primer periodo
de esta administración y que nos tienen en esta situación lí-
mite. México se merece, fundamentalmente, la apertura del
debate público, para que se tomen las mejores decisiones y
para que se escuche a la gente.

El Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano acude
a este segundo periodo ordinario de sesiones, con una
agenda basada en dos pilares. Abrir la agenda de la Cáma-
ra de Diputados a los ciudadanos y sacarla de las inercias
de las negociaciones partidistas para escuchar a la gente y
recoger su voz en cinco temas fundamentales.

Primero. Transparencia y combate a la corrupción para sa-
car a México de esta crisis que tiene secuestradas a las ins-
tituciones públicas.

Dos. Participación y empoderamiento de los ciudadanos
para que ellos estén en el centro de la discusión pública.

Tres. Disciplina presupuestal y combate al derroche de re-
cursos para que los gobiernos sirvan a la gente y no se sir-
van de ellos.

Cuatro. Derechos humanos y seguridad para que no se
vuelvan a repetir tragedias que destruyen la dignidad y la
vida de las personas.

Cinco. Economía y recuperación del poder adquisitivo de
la gente para poner a México en el camino correcto del
combate a la corrupción, la desigualdad y la marginación.

Además, en este segundo periodo daremos un paso adelan-
te en la defensa de nuestras convicciones en materia de éti-
ca pública.

Asumimos en días pasados el compromiso de suscribir la
agenda de la alianza por el parlamento abierto, impulsada
por Transparencia Mexicana, el Instituto Mexicano para la
Competitividad, Fundar y un colectivo de asociaciones ci-
viles que buscan convertir a los 34 cuerpos legislativos de
México en verdaderas herramientas de empoderamiento
ciudadano, en cajas de cristal, en instituciones al servicio
de la gente.

Año I, Segundo Periodo, 1o. de febrero de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados80



Ésta no es una decisión aislada sino que va de la mano de
la renuncia a los seguros de gastos médicos mayores y al
seguro de vida, así como a la devolución de las subvencio-
nes extraordinarias que los diputados ciudadanos rechaza-
mos en el periodo anterior.

Cumplir la agenda de parlamento abierto significa transpa-
rentar absolutamente toda la información en nuestro poder
que sea de naturaleza pública, pero también significa im-
pulsar una serie de acciones en materia de rendición de
cuentas, de combate a la corrupción y de potencial conflic-
to de interés, así como de participación ciudadana dentro
del Poder Legislativo.

Este compromiso que será cumplido por la bancada de los
ciudadanos viene acompañado de una propuesta que ya le
hemos hecho a las organizaciones que integran la alianza
por el parlamento abierto, para que se generen indicadores
para medir obligaciones específicas de los grupos parla-
mentarios y no solo de la Cámara de Diputados.

El gran desafío del Estado mexicano es darles respuesta y
confianza a los ciudadanos. Y hoy todos los grupos parla-
mentarios estamos obligados política y moralmente a aten-
der esta demanda ciudadana, porque hacer lo correcto y dar
la cara es lo menos que podemos hacer si aspiramos a re-
presentar con dignidad a los ciudadanos de este país.

Compañeras y compañeros diputados, con esto concluyo,
los próximos meses representarán un reto para esta legisla-
tura, un momento de definición, de congruencia y de res-
ponsabilidad en una serie de temas cruciales. Ojalá seamos
capaces de defender las causas de los ciudadanos, de abrir
esta Cámara a la gente y, sobre todo, de tomar decisiones
con las que podamos ver de frente a los mexicanos con la
certeza de aquí se debatió, se escuchó a todos y se tomaron
las mejores decisiones para México. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Castañeda. Tiene ahora la palabra el
diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza, del Grupo Par-
lamentario de Morena, hasta por cinco minutos.

El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza: Gracias,
presidente. Compañeras diputadas, compañeros diputados,
del Grupo Parlamentario de Morena se comprometió a lu-
char desde la Cámara para la transformación del país, en
beneficio de millones de mexicanos que esperan un cambio
verdadero.

Nos propusimos impulsar leyes para disminuir las des-
igualdades sociales, combatir la corrupción y el dispendio,
terminar con las injusticias, democratizar la vida pública,
garantizar el ejercicio pleno de los derechos humanos y de-
tener el avance del autoritarismo.

Morena ha presentado a la fecha 55 iniciativas de ley o de-
creto referidas a diversos temas que se desprenden de nues-
tra agenda legislativa. Los asuntos más relevantes están re-
lacionados, entre otros, con nuestra propuesta de
austeridad republicana, el fortalecimiento de la educación
laica y gratuita, acabar con la corrupción, ampliar los dere-
chos sociales, la defensa de los recursos naturales, la dis-
minución del financiamiento a los partidos políticos, la de-
saparición forzada, la representación de los pueblos
indígenas, incrementar las facultades de control del Con-
greso, la derogación del arraigo y sustituir a la Comisión
Nacional de Salarios Mínimos por un instituto indepen-
diente que ponga fin al deterioro del ingreso de los trabaja-
dores e inicie su recuperación inmediata.

Nuestras iniciativas aguardan aún su análisis en comisio-
nes y creemos que es viable su dictaminación positiva por
el bien del país.

De cara al segundo periodo de sesiones ordinarias, Morena
ratifica el contenido original de su agenda y anticipa que
presentará un paquete de propuestas para hacer frente des-
de el Congreso a la grave situación por la que atraviesa
México, pero también advierte desde ahora que se opondrá
a los proyectos regresivos que ya se anuncian en materia de
seguridad pública, privatización del agua, pérdida de dere-
chos sociales, desmantelamiento de las instituciones de la
seguridad social, compra de tiempos en radio y televisión
con fines electorales y cesión de la soberanía nacional.

A pesar de la propaganda oficial, el desempeño de nuestra
economía es lamentable, su bajo crecimiento y la incapaci-
dad para satisfacer la demanda de mayor empleo y mejores
salarios de bienestar para más de 100 millones de mexica-
nos, anuncian que nos dirigimos al precipicio.

Está claro que para el actual gobierno, las prioridades eco-
nómicas se han llevado a la concentración del ingreso, la
falta de oportunidades a los bajos salarios y al deterioro de
la calidad de vida de la población, que en su mayoría se en-
cuentra en la pobreza como lo reconoce el propio Coneval.

Frente a este escenario, Morena considera que es posible
cambiar de modelo, diseñar una política económica alter-
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nativa, buscando una mejor utilización de los factores de la
producción con un desarrollo humano sostenible y susten-
table. Una nueva protesta que redefina el papel de los sec-
tores público, social y privado. Otra arquitectura de la po-
lítica financiera, monetaria y cambiaria. El establecimiento
de una verdadera política industrial y de comercio interior
y exterior que tenga como pilares la regulación de la com-
petencia y el fomento de la investigación y el desarrollo
tecnológico, en donde las políticas fiscal y presupuestal se
conviertan en verdaderos instrumentos para dotar a la so-
ciedad de mejores condiciones para su desarrollo económi-
co y social.

En esa perspectiva Morena propondrá, entre otras iniciati-
vas, una ley de austeridad y de emergencia económica que
aplique a los sectores público, social y privado y que atien-
da los problemas urgentes del empleo y del salario, sin des-
cuidar al campo.

Además, considera necesario y urgente la comparecencia
de diversos funcionarios del gobierno federal y del gober-
nador de Banco de México, para que expliquen la evolu-
ción de las finanzas públicas y de la deuda pública, la caí-
da de los precios del petróleo, la devaluación del peso, así
como su impacto en el débil crecimiento económico.

En el ámbito internacional, Morena considera que el
Acuerdo Transpacífico es un instrumento comercial que
busca fundamentalmente beneficiar al capital financiero
mundial, por lo que se opone a su firma sin antes conocer
a detalle su contenido y sin que se discutan con amplitud
sus implicaciones económicas, sociales y políticas, así co-
mo para la soberanía nacional.

El país vive una crisis de inseguridad provocada por una
violencia criminal desbordada. El gobierno ha sido incapaz
de detener este clima insostenible y devolver a los ciuda-
danos la tranquilidad que tanto anhelan.

A 16 meses de los sucesos de Ayotzinapa, el caso de la de-
saparición forzada de los 43 normalistas no se ha resuelto.
Sin embargo cada vez son más los estados que se suman a
ese clima de intranquilidad.

En Veracruz, por ejemplo, a diario se conocen crímenes
atroces contra los ciudadanos indefensos como el lamenta-
ble caso de los cinco jóvenes desaparecidos en Tierra Blan-
ca al que se suman las extorsiones, los robos con violencia
en las carreteras, los asesinatos, los levantones, los secues-
tros y las desapariciones forzadas en diversas regiones del

estado aun cuando el gobernador se empeña en dar cifras
alegres y decir lo contrario.

Debido a esta crisis de inseguridad, Morena ha exigido un
cambio en la política de combate y ha cuestionado la estra-
tegia de mando único, porque su aplicación ha fracasado en
el combate al crimen organizado y en asegurar la tranquili-
dad de los ciudadanos porque conlleva una violación a la
autonomía municipal y es el signo de que se pretende una
agresión autoritaria del Estado mexicano impuesto desde el
exterior.

Ante el anuncio del gobierno de intentar la aprobación en
este periodo de sesiones de la iniciativa presidencia sobre
mando único, Morena propone una discusión nacional so-
bre el tipo de Estado que queremos. Un debate informado
en torno a una reforma profunda del sistema de seguridad
pública que ponga en el centro a la seguridad humana.

Morena se opondrá a una decisión precipitada sobre este
delicado asunto en el que debe participar la sociedad ente-
ra. Asimismo, Morena buscará que se apruebe la Ley Con-
tra la Desaparición Forzada y presentará una iniciativa de
Ley Contra la Tortura.

Morena irá a comisiones –termino ya– con la mejor dispo-
sición para debatir estos y otros temas de la agenda nacio-
nal como la necesidad de crear una Ley del Ingreso Míni-
mo Ciudadano o garantizar la plena autonomía de gestión
financiera y la independencia editorial de los medios pú-
blicos y sociales de comunicaciones.

Esperamos que nuestras propuestas sean aprobadas. Sere-
mos receptivos a las iniciativas de los otros grupos parla-
mentarios, pero no permitiremos que se legisle contra los
intereses del pueblo. Continuaremos siendo un grupo par-
lamentario crítico y propositivo, una verdadera oposición
de izquierda en el Congreso. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Caballero. Tiene ahora la palabra el
diputado Luis Ignacio Avendaño Bermúdez, del Grupo
Parlamentario del Verde Ecologista.

El diputado Luis Ignacio Avendaño Bermúdez: Con la
venia de la Presidencia. El segundo periodo de sesiones
que hoy inicia, trae consigo nuevos retos, lo cual nos obli-
ga a construir acuerdos parlamentarios que traen consigo:
paz, estabilidad económica y beneficios sociales para todos
los mexicanos.
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El inicio de este segundo periodo ordinario de sesiones es
un momento propicio para seguir con el impulso que las le-
gislaturas pasadas han posibilitado con acuerdos y refor-
mas, las cuales han beneficiado al presente y dan mejores
condiciones para los ciudadanos mexicanos.

No hay que olvidar que fuimos elegidos con la consigna de
dialogar y debatir los proyectos, normas y leyes que deben
de hacer de México un mejor país, y es que la función po-
lítica que desempeñamos es la más alta, noble y trascen-
dente a la que puede aspirar cualquier ser humano, siempre
y cuando nuestro objetivo sea el de servir a nuestra comu-
nidad y no servirnos de ella.

No cabe duda que en el primer periodo ordinario de sesio-
nes de la LXIII Legislatura, se lograron concretar reformas
de suma importancia. Asimismo se elaboró un Presupuesto
responsable, capaz de garantizar la estabilidad económica
y promover un desarrollo sustentable en un entorno finan-
ciero, como todos conocemos, volátil.

Entre las reformas aprobadas encontramos: la disciplina fi-
nanciera en estados y municipios, Pensionissste, transición
energética, robo de hidrocarburos y desindexación del sa-
lario mínimo.

También nos sentimos honrados de haber aprobado por
unanimidad la creación de la Secretaría de Cultura, y el de-
creto que crea las Zonas Económicas Especiales, en su pri-
mera etapa, en el sureste del país y principalmente en mi
querido Chiapas.

Otro logro en el primer periodo de esta Legislatura, fue el
de haber concretado una de las reformas históricas cuya
discusión inició hace más de tres lustros, y estamos ha-
blando de la refundación político-administrativo del Distri-
to Federal, y desde el viernes pasado la Ciudad de México.

Sin embargo, no obstante los logros alcanzados, se dejaron
pendientes importantes dictámenes, los cuales deberán de
ser aprobados de manera coordinada y responsable para
poder aprobarlos en este nuevo ciclo que da inicio el día de
hoy.

Entre estos asuntos encontramos la ley contra la infiltra-
ción del crimen organizado, la creación de policías estata-
les en el mando único, expedir leyes en materia de tortura
y desaparición forzada, leyes secundarias en materia de an-
ticorrupción y el debate nacional sobre la posible legaliza-
ción del uso de la marihuana para fines médicos.

En lo que respecta al trabajo legislativo de nuestro grupo
parlamentario, podemos sentirnos satisfechos, ya que de
las 500 iniciativas presentadas en el primer período por los
grupos representados en esta Cámara, 44 fueron presenta-
dos por nuestra fracción parlamentaria. Asimismo elabora-
mos 34 puntos de acuerdo en los cuales plasmamos nues-
tra preocupación sobre las realidades y acontecimientos del
día a día de nuestro país.

Ahora bien, queremos dejar en claro que durante este pre-
sente período de las sesiones, nuestro grupo parlamentario
no sólo enfocará sus esfuerzos a la protección del medio
ambiente, la contención del deterioro ecológico y la pro-
moción del desarrollo sustentable, sino que dará un paso
adelante participando activamente en la promoción de re-
formas que impulsen el desarrollo político y económico-
social de este país.

Vamos a poner por delante los temas que constituyen una
prioridad para los mexicanos, impulsando una agenda mo-
derna y acorde a la realidad y a las voces de nuestra gente.
Lo anterior, lo haremos alrededor de cinco temáticas prin-
cipales: seguridad y justicia, transparencia, crecimiento
económico, bienestar social y desarrollo sustentable.

En cada uno de estos ejes presentaremos importantes ini-
ciativas, las cuales tendrán como objetivo primordial en
unos casos subsanar las deficiencias, y en otros enriquecer
las virtudes de nuestras leyes federales.

Nuestro país demanda actores que logren elaborar y cons-
truir consensos sin tintes partidistas. Sabemos que este año
es un año electoral para muchas entidades, que están en
juego muchas cosas, pero sobre todo, la gobernabilidad y
el crecimiento de nuestra nación.

Somos conscientes y sensibles de las necesidades de la po-
blación mexicana, entendemos el sufrimiento por la vio-
lencia desenfrenada en algunas partes del territorio nacio-
nal por las carencias económicas, sociales, por las
enfermedades y desastres naturales causados por el calen-
tamiento global. Y es por ello que pondremos todo nuestro
esfuerzo, capacidades y talentos para estar a la altura y ex-
pectativas puestas en nosotros por los ciudadanos a partir
de resultados tangibles y beneficios para la sociedad.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, en el
Partido Verde estamos convencidos de que podemos hacer
más y mejores cosas. Decidimos y decimos sí al desarrollo,
decimos sí al crecimiento económico, decimos sí a la paz,
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decimos sí a un México que proyecta propósitos, y moder-
nos, decimos sí a las propuestas con valor y a los acuerdos
compartidos a favor de nuestra gente; decimos sí a la liber-
tad para crear, construir y materializar la esperanza de un
mejor futuro.

El México que deseamos lo estamos construyendo juntos.
Los invito a seguir por este camino: el de la cordialidad, el
diálogo, el de apertura; porque solo así, unidos, podremos
alcanzar los objetivos que nos prometimos y que compro-
metimos con la sociedad mexicana. Es cuanto, señor presi-
dente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Avendaño. Tiene ahora la palabra el
diputado Fidel Calderón Torreblanca, del Grupo Parlamen-
tario del PRD, hasta por cinco minutos.

El diputado Fidel Calderón Torreblanca: Con su venia,
diputado presidente. Diputadas y diputados, hoy iniciamos
el segundo periodo ordinario de sesiones del primer año de
la LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión.

La agenda legislativa que el PRD desarrollará está articu-
lada y validada por el ideario, principios y procesos que
históricamente hemos impulsado, así como por su interlo-
cución con la sociedad civil. Destacan por su trascendencia
en el periodo que inicia el Sistema Nacional Anticorrup-
ción, la seguridad pública y el salario mínimo. Estos temas
también figuran en las agendas de otros grupos parlamen-
tarios. Sin duda será clave el diálogo y la voluntad política
para construir acuerdos.

Un punto de partida obligado es plantear posturas claras
sobre las causas, consecuencias y vías de solución de los
problemas que rebasen visiones esquemáticas y coyuntura-
les. En el tema de anticorrupción la visión de las autorida-
des nacionales, de que se trata de un asunto cultural, ha
propiciado su inacción trayendo como consecuencia que
los casos de corrupción mexicana se litiguen en el extran-
jero y que el país ocupe las últimas posiciones según los or-
ganismos multilaterales.

Por ello, llamamos a desarrollar una visión holística que
con leyes secundarias dote de herramientas preventivas, in-
quisitivas y sancionatorias a las instituciones que partici-
parán en el sistema nacional. 

En el tema de seguridad pública la desaparición forzada de
personas y la virulencia de la delincuencia minan la con-

fianza de la ciudadanía en los cuerpos policiacos. Discu-
siones como el mando único deberán considerar las cir-
cunstancias específicas de cada entidad federativa y muni-
cipio.

Proponemos recuperar el concepto de seguridad ciudadana
forjado por el Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo, que la define como un proceso de establecer, for-
talecer y proteger el orden civil democrático eliminando las
amenazas de violencia en la población y permitiendo una
coexistencia segura y pacífica. Se le considera un bien pú-
blico e implica la salvaguarda eficaz de los derechos hu-
manos inherentes a la persona, especialmente el derecho a
la vida, la integridad personal, la inviolabilidad del domi-
cilio y la libertad de movimiento.

Este concepto debe guiar el diseño de mecanismos para
controlar variables, como son el adecuado conocimiento
del fenómeno delictivo, así como el arraigo de las policías
a sus comunidades.

Por lo que hace a la discusión sobre el salario mínimo, en-
tre otras cosas se debe considerar que conforme a los datos
del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de De-
sarrollo Social, en nuestro país se ha incrementado en 2 mi-
llones más la población que vive en pobreza y según la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico, dentro de este grupo de naciones México es el
país en el que se percibe el salario más bajo.

Por ello, el salario debe de convertirse en una herramienta
que garantice la autonomía y dignidad de las personas, en
la satisfacción de sus necesidades básicas, superando el
asistencialismo y el clientelismo, sin hacer a un lado a la
política social que procure el acceso al desarrollo de los
más desfavorecidos, teniendo siempre presente que la me-
jor política social es el trabajo.

Estos y otros temas sensibles deberán saldar imperfeccio-
nes de nuestro actual marco jurídico e institucional, res-
pondiendo a las necesidades sociales específicas, pero
también deben perfilar la construcción de una agenda de
Estado y una nueva visión de país. Por lo que a un año del
centenario de la Constitución de 1917, reconocida por con-
sagrar derechos sociales inalienables y en víspera de la
Constitución de la Ciudad de México, debemos sentar pre-
cedente para un Constituyente Nacional que restituya los
derechos sociales a las mexicanas y mexicanos. Es cuanto,
ciudadano presidente.
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Calderón. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Marko Antonio Cortés Mendoza, del Grupo Parla-
mentario de Acción Nacional.

El diputado Marko Antonio Cortés Mendoza: Con el
permiso de la Presidencia. Diputadas y diputados, amigas
y amigos, Acción Nacional acude a este segundo periodo
ordinario de sesiones con la satisfacción de haber logrado
los resultados posibles en el pasado periodo y con la con-
vicción de que aún falta mucho por resolver y que hay te-
mas impostergables.

Los diversos grupos parlamentarios de la LXIII Legislatu-
ra acreditamos capacidad de construir acuerdos. Nuestra
característica como grupo de Acción Nacional ha sido y se-
rá proponer, dialogar, debatir y, siempre en lo posible,
construir, dejando siempre claras nuestras diferencias, pero
también nuestras causas.

Nosotros asistimos a este periodo de sesiones con una
agenda clara que atiende lo que los mexicanos nos están pi-
diendo, pero venimos con una profunda preocupación, por
las señales de debilidad económica que ha mostrado nues-
tro país en fechas recientes.

Todos sabemos que nuestra moneda se está devaluando a
pasos agigantados. Hay factores externos, sí, pero también
hay un camino de malas decisiones del gobierno en mate-
ria económica que han provocado y han agravado la situa-
ción.

El peso mexicano se ha visto mucho más afectado que
otras divisas del mundo. Por ello, con un alto sentido de
responsabilidad ante tal situación económica, nuestra pri-
mera prioridad para este segundo periodo de sesiones será
que en México transitemos de un salario mínimo a un sala-
rio digno. Esa es nuestra primera prioridad.

No estamos hablando de una causa reciente o de un tema
nuevo para Acción Nacional, desde el 2014 ustedes recuer-
dan que impulsamos la consulta popular por un salario dig-
no. Hoy vemos con mucho agrado que la izquierda, que el
mismo PRI han tomado la causa de la dignificación sala-
rial, por lo que amigas y amigos no podemos, no debemos
perder esta oportunidad de hacer justicia a los trabajadores
de México.

Sin embargo, no será tarea fácil, porque no podemos, no
debemos irnos con la idea simplista de que sólo fijando

un nuevo monto o una nueva fórmula las cosas van a
cambiar.

El salario no puede cambiar sólo por ley o por decreto, pa-
ra que el incremento del salario sea real y sostenido, no po-
demos limitarnos sólo a discutir cuál es la nueva cifra. Se
tienen que hacer varios cambios que fomenten en México
la competitividad y a partir de ello se generen más emple-
os y ahora sí mejor pagados.

Para comenzar, el Grupo Parlamentario de Acción Nacio-
nal propone generar mayor competitividad, bajando signi-
ficativamente los costos, trámites y tiempos que se requie-
ren para abrir una nueva empresa.

Según datos del Banco Mundial, en relación al PIB per cá-
pita abrir una empresa nueva en Canadá cuesta 0.4 por
ciento. En Estados Unidos 1.1 por ciento. En Chile 5.1 por
ciento. Y en México 17.9 por ciento. Esto es lo que hay que
reducir.

También proponemos mejorar la reforma laboral con un re-
diseño contractual más flexible, agregando criterios de pro-
ductividad. Nosotros, amigas y amigos, insistiremos en co-
rregir la tóxica reforma fiscal para lograr reducir las cargas
impositivas y que seamos un país atractivo con el mundo
para la inversión. Como lo hizo China, creció y logró me-
jorar el trabajo para su gente. Pero las empresas en sus zo-
nas económicas pagan el 15 por ciento del impuesto sobre
la renta. En Singapur el 17 por ciento generalizado, y en
México, como ustedes saben, el 30 por ciento.

Todos sabemos que los capitales van a donde es más sen-
cillo y redituable invertir. México no está resultando atrac-
tivo ni competitivo para el mundo para la inversión.

Es claro que los mexicanos ya no quieren más programas
sociales que hacen de la pobreza una mercancía electoral.
Lo que los mexicanos quieren es trabajar y que su trabajo
les alcance para vivir dignamente y ésta es la prioridad de
Acción Nacional.

Nuestra segunda prioridad, sin duda, será la legislación se-
cundaria del Sistema Nacional Anticorrupción. Iremos con
todo para que quien la haga la pague, para que indepen-
dientemente de colores todos vayan a la cárcel cuando ha-
yan usado el dinero público.

México es el país más corrupto, según la OCDE. Y esto,
juntos, si queremos, lo podemos cambiar.
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También nosotros, amigas y amigos, iremos por una agen-
da de seguridad. Nosotros presentamos ya nuestra iniciati-
va que impulsa un mando único mixto y con un criterio de
subsidiariedad.

Compañeras y compañeros legisladores, las diputadas y los
diputados de Acción Nacional esperamos y confiamos que
contaremos con la disposición de las diferentes fuerzas po-
líticas representadas y de nuestro compañero independien-
te, para impulsar estos tres grandes cambios que le urgen al
país y que además, en todas las encuestas se marcan como
prioridad. Dignificación del salario, implementación de un
verdadero sistema anticorrupción y que en México todos
podamos vivir y trabajar en paz, con seguridad.

Amigas y amigos, tengan a seguridad de que aquí a mi de-
recha cuentan con 109 diputadas y diputados dispuestos a
escuchar, dispuestos a construir; que venimos a trabajar,
que venimos a argumentar, que venimos a hacer lo que Mé-
xico espera de esta Cámara de Diputados, con la convic-
ción de que solo juntos encontraremos soluciones.

Amigas y amigos, no perdamos el tiempo, México espera
más, mucho más de todos nosotros, que somos sus repre-
sentantes, gracias. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Cortés. Tiene ahora, por último, el dipu-
tado Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela, del Grupo Parla-
mentario del PRI.

El diputado Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela: Con su
permiso, presidente. Diputadas y diputados, es momento
de hablar con mayor énfasis del futuro del país que quere-
mos formar, del México que viviremos, de los retos nacio-
nales que se presentarán.

En México hoy recuperamos el rumbo perdido, conocemos
los desafíos de nuestro futuro, sabemos que no son pro-
ducto de una parálisis o insuficiencia en el quehacer gu-
bernamental sino de factores externos relacionados con la
economía, con los mercados financieros internacionales,
con los precios de los principales recursos energéticos. Es-
tos retos son tarea exclusiva de una sola administración, si-
no responsabilidad colectiva de una generación.

Nuestra historia no nos permite ser pesimistas ante los re-
tos que vivimos, somos un pueblo en permanente combate,
que recrea su historia cotidianamente y que enfrenta la ad-
versidad con decisión.

El Partido Revolucionario Institucional se inspira para le-
gislar en las pasiones libertarias de Morelos, las conviccio-
nes de Juárez y Ocampo en las Leyes de Reforma y de to-
dos los mexicanos que han dado su vida para crear este
gran territorio nacional.

En el PRI tenemos una gran voluntad, sabemos que cuan-
do está en juego el destino de la patria, la confianza no se
pide, se tiene en sí misma y se otorga para fortalecer el es-
fuerzo nacional. 

Los integrantes del Grupo Parlamentario del PRI estamos
conscientes del momento crucial que nos espera, de los re-
sultados del proceso de reformas que son parte del proyec-
to nacional que se ha apostado. No le apostemos al pesi-
mismo ni al fracaso, nos espera un periodo legislativo
agresivo contra la zozobra que ha generado la violencia e
inequidad en algunas partes del país. Pero también, nos es-
pera un periodo en el que se promoverá el crecimiento eco-
nómico, la creación de la riqueza y su reparto más equita-
tivo.

Nos espera también un periodo que le conteste con recie-
dumbre a la ansiedad y a la desesperanza, teniendo la ple-
na seguridad de que iremos en el sentido de crear condi-
ciones de bienestar social. Demostremos que en México no
existe un estado frágil y que aquí amamos a la patria, la res-
petamos y la defendemos, privilegiamos el debate e impul-
samos los acuerdos. 

No tenemos un Estado frágil porque el Ejecutivo tiene pro-
yecto y tiene visión, porque los Poderes de la Unión enten-
demos que la política tiene que ser una función para la so-
ciedad. Cimentemos juntos la República con la fuerza del
Legislativo, para que la soberanía, la seguridad, el progre-
so y la justicia sean el dique de nuestra casa. No hay otro
camino que no sea nuestra nación. 

El Congreso de la Unión debe seguir siendo factor princi-
pal en la definición de las instituciones del país. 

Estamos en un momento en el que debemos de cuidar to-
dos los aspectos del quehacer nacional. Si no cuidamos la
educación no estaremos preparados para los retos y de-
mandas futuras. Si no nos respetamos y nos alejamos de la
buena convivencia, viviremos en constante amenaza y
agresiones.

El PRI no pretende ni ha pretendido imponerse de forma
autoritaria en las negociaciones a pesar de ser el partido
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mayoritario. Por el contrario, en el PRI se razona, se escu-
cha, se propone, se integra y se concerta. 

Durante este segundo periodo ordinario de sesiones del pri-
mer año de ejercicio legislativo el PRI propone legislar con
dos propósitos. Acompañar y profundizar; acompañar para
concluir las normas legales que derivan del régimen de
tránsito de las reformas estructurales, y profundizar para
responder a los asuntos más importantes de los mexicanos.

Los integrantes del Grupo Parlamentario del PRI propone-
mos que la violencia y la inseguridad se terminen. Por ello
los temas de seguridad y de justicia, sensibles para la po-
blación, merecen especial atención en nuestra agenda.

Proponemos trabajar para fortalecer la transparencia, la
rendición de cuentas y el combate a la corrupción. Es ne-
cesario concretar la legislación secundaria en esta materia.
Tenemos plena confianza en que lograremos un sistema
que convenza a la sociedad.

Promoveremos legislación y estrategias que impulsen la
inversión en las principales áreas estratégicas. Impulsare-
mos que las micro y pequeñas empresas cuenten con los
apoyos necesarios para seguir siendo columna en el proce-
so de producción y generación de empleos.

Cabe resaltar que a pesar de las adversidades económicas
el gobierno ha logrado blindar nuestra economía y ha cre-
ado las condiciones apropiadas para generar más de un mi-
llón 800 mil empleos.

Nos sumamos al esfuerzo del gobierno del presidente de la
República. Es tiempo de la alteza política mexicana. Es
tiempo de que nuestra política se fortalezca en su queren-
cia, en su pertenencia, que es el bienestar del pueblo. 

Queremos que esta soberanía coincida en lo fundamental,
en lo que nos duele como patria y que se discrepe en lo
irrelevante. El debate que espera y que necesita México,
está en las ideas que correspondan a los valores de esta
gran nación y no a las diatribas ni a los insultos que ofen-
den la integridad de todos.

Creer en México significa creer que el enemigo de todos es
la violencia y la delincuencia, y que el enemigo de esta es
la buena política, la que es victoriosa, la que es invencible.
Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Ixtlahuac. Con todos los oradores se ha
sido flexible cuando se han excedido en el uso del tiempo
acordado. No hubo preferencias para nadie en lo absoluto.

Continúe la Secretaría.

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMÉ-
NES DE LEY O DECRETO

LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO
Y FUERZA AÉREA MEXICANOS

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de con-
decoraciones

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Defensa Nacional, le fue turnada para su
estudio, análisis y elaboración del dictamen correspondien-
te, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de As-
censos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos.

Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 39 y 45, nu-
meral 6, inciso e) y f), ambos de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
los artículos 80, numeral 1, fracción II; 82, 85, 157, nume-
ral 1, fracción 1; 176; 177; 180, numeral 1 y numeral 2,
fracción II; 182, numeral 1, y demás relativos y aplicables
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta Honorable Asamblea el presente dic-
tamen, con los siguientes apartados:

I. ANTECEDENTES:

a) En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del 1
de diciembre de 2015, el diputado Virgilio Daniel Mén-
dez Bazán, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa
con proyecto de decreto materia del presente dictamen.
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b) Con oficio D.G.P.L. 63-II-2-190, del 1 de diciembre
de 2015 y con número de expediente 1075, la Mesa Di-
rectiva turnó la iniciativa a la Comisión de Defensa Na-
cional, para su estudio y dictaminación.

II. OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA:

El proponente señala que la Ley de Ascensos y Recompen-
sas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en su artículo
50 contempla que, con el fin de premiar a los militares, a
las corporaciones o a las dependencias del Ejército y Fuer-
za Aérea Mexicanos por su heroísmo, capacidad profesio-
nal, servicios a la patria y demás hechos meritorios, se es-
tablecen como recompensas: condecoraciones, menciones
honorificas, distinciones y citaciones.

Menciona que conforme a los artículo 53 de la citada Ley
se pueden otorgar condecoraciones a personas que no per-
tenezcan al Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.

Con estos precedentes señala que el sentido de las recom-
pensas militares que se establecen en la Ley, es otorgar un
reconocimiento público que constituya un timbre de honor
que reconoce la realización de conductas heroicas, capaci-
dad profesional, servicios a la patria y demás hechos meri-
torios.

Considera que la disciplina es la columna vertebral en la
que se sostienen las Fuerzas Armadas y la moral es el ele-
mento cohesionador que los mantiene unidos y fusionados
a los más altos valores patrios.

Estima que las recompensas conllevan un fomento y per-
manencia de los valores morales castrenses y trascienden
hacia la sociedad, las instituciones y la familia. No obstan-
te, estas recompensas son limitadas ya que en la mayoría
de los casos sólo se otorgan a militares mexicanos, con lo
que no se reconocen actos de civiles nacionales, extranje-
ros o militares de países amigos que por su importancia
contribuyen a la permanencia, difusión, estudio o exalta-
ción de los valores en que se sustentan las Fuerzas Arma-
das.

En razón de estas consideraciones, se propone como obje-
tivo de la iniciativa, reformar y adicionar la Ley de Ascen-
sos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos
para establecer nuevas hipótesis para el otorgamiento de
las condecoraciones al Mérito Militar y la de Servicios Dis-
tinguidos.

Además, se establecen cuatro clases de la condecoración al
Mérito Militar, a efecto de distinguir a cada posible recep-
tor de la condecoración, según el caso. De la misma forma
se prevé que esta condecoración también pueda otorgarse a
banderas o estandartes de organismos nacionales e interna-
cionales o países amigos.

Por último se proponen ampliar las hipótesis de otorga-
miento de la condecoración de Servicios Distinguidos.

III. METODOLOGÍA:

La Comisión de Defensa Nacional realizó el análisis y va-
loración de la Iniciativa en comento, mediante un análisis
sistemático de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejér-
cito y Fuerza Aérea Mexicanos. También se valoró su via-
bilidad y pertinencia.

IV. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN:

Para mejor comprensión de la iniciativa, se elaboró un cua-
dro comparativo con la propuesta citada y el texto vigente.
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Del análisis de las propuestas del Diputado iniciante, esta
Comisión de Defensa Nacional extrae las siguientes consi-
deraciones:

Primera. La Comisión valora la propuesta del Diputado y
se adhiere a su espíritu, ya que el objetivo de la misma es
ampliar las hipótesis para la entrega de diversas condeco-
raciones. De acuerdo al Diccionario de la Real Academia
Española el término “condecoración” se refiere a toda cruz,
venera u otra insignia semejante de honor y distinción; de
ahí que la iniciativa propone ampliar los supuestos bajo los
cuales se otorgan estas señales.

Segunda. La entrega de condecoraciones es una práctica
común que se da en diversos niveles. Así por ejemplo, el
gobierno mexicano otorga la Condecoración de la Orden
Mexicana del Águila Azteca, la cual está prevista en la Ley

de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, en sus artí-
culos 2, segundo párrafo, 6, fracción II, 40, 41 y 42.

También es práctica común que los gobiernos extranjeros
condecoren a mexicanos, para lo cual, la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos sólo establece que
se requiere permiso, tal como está previsto en el artículo
37, apartado C, fracción III.

Tercera. La entrega de condecoraciones en el Ejército y
Fuerza Aérea es una práctica prevista en los ordenamientos
jurídicos. La Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército
y Fuerza Aérea Mexicanos en su artículo 2, fracción IX,
define las recompensas como:

“condecoraciones, menciones honoríficas, distinciones
y citaciones que se otorgan a las personas civiles o mi-
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litares, unidades o dependencias del Ejército y Fuerza
Aérea, para premiar su heroísmo, capacidad profesional,
servicios a la Patria o demás hechos meritorios.”

A su vez, el Reglamento de uniformes, divisas y equipos
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, define en el artícu-
lo 25 a las condecoraciones, como “recompensas que sir-
ven para premiar a los militares, corporaciones o depen-
dencias por su heroísmo, capacidad profesional, servicios a
la patria y demás hechos meritorios, en términos de lo dis-
puesto por la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército
y Fuerza Aérea Mexicanos y su Reglamento”.

El citado Reglamento establece en el artículo 21, fracción
IV, que las condecoraciones son un tipo de divisas.

Cuarta. Desde su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 30 de octubre de 2003, la Ley de Ascensos y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos pre-
vió el otorgamiento de condecoraciones a civiles y a ex-
tranjeros.

Así, en el artículo 55 del Decreto original se establecía que
la Condecoración al Mérito Militar se otorgará a militares
mexicanos o extranjeros.

El artículo 56 del citado Decreto estableció que la Conde-
coración al Mérito Técnico se puede otorgar a militares o
civiles, nacionales o extranjeros.

Por otro lado, el artículo 59 preveía que la Condecoración
al Mérito en la Campaña contra el Narcotráfico se puede
otorgar a militares o civiles.

De las anteriores consideraciones se desprende que es pro-
cedente otorgar condecoraciones a civiles o extranjeros, ya
que esto es conforme a derecho.

Quinta. El Diputado propone reformar el artículo 53, para
que la condecoración al Mérito Militar también se pueda
otorgar a civiles. El artículo 55 de la Ley de Ascensos y Re-
compensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos prevé
que la condecoración al Mérito Militar “se otorgará por
disposición del Presidente de la República a los militares
mexicanos o extranjeros para premiar actos de relevancia
excepcional en beneficio de las Fuerzas Armadas del País
y a propuesta del Secretario”.

En congruencia con la propuesta de reformé al artículo an-
tes citado, el Diputado también propone reformar el artícu-

lo 55, para que la Condecoración al Mérito Militar se otor-
gue a civiles. Cabe señalar que al premiar a los civiles, con
esta divisa lo que se hace es reconocer actos de relevancia
excepcional en beneficio de las Fuerzas Armadas del País,
por lo que esta propuesta fortalece los vínculos de la socie-
dad con el Ejército y la Fuerza Aérea, ya que incentiva la
realización de actos civiles que las beneficien.

Sexta. La iniciativa propone ampliar los supuestos bajo los
cuales se pueda otorgar la Condecoración al Mérito Militar,
para lo cual no sólo se premiaría a militares mexicanos, si-
no también a militares extranjeros, así como a civiles na-
cionales o extranjeros, este último supuesto en función de
actividades o acciones que contribuyan al desarrollo o re-
presenten un beneficio al Ejército y Fuerza Aérea.

Esta propuesta, además de encontrar sus fundamentos jurí-
dicos en la propia Ley, representan un paso importante al
considerar a civiles extranjeros, con lo que trasciende el
ámbito de los paisanos nacionales, para incorporar a los
ciudadanos de otros países y reconocer su contribución a
nuestras Fuerzas Armadas.

Séptima. Se prevé que la condecoración al Mérito Militar
contemplará cuatro grados: orden, banda, placa y venera.
Esta clasificación se basa en la distinción fundada entre los
Mandos Supremos, Altos y equivalentes; los militares na-
cionales; los militares extranjeros; y los civiles nacionales
o extranjeros.

Octava. La iniciativa propone ampliar los supuestos bajo
los cuales se pueda otorgar la Condecoración de Servicios
Distinguidos. El artículo 63 de la Ley de Ascensos y Re-
compensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos prevé
que esta condecoración se otorgará a los militares que en el
transcurso de su carrera militar, además, de perenne entre-
ga y lealtad a la institución, demuestren sobrado celo, es-
mero y dedicación en el cumplimiento de su deber.

La iniciativa mantiene el supuesto de otorgamiento de la
Condecoración a militares nacionales y adiciona que tam-
bién se otorgará a militares extranjeros, así como a civiles
nacionales o extranjeros, para reconocer sus actividades o
hechos que sean de interés relevante para el Ejército o
Fuerza Aérea o para corresponder a las atenciones y mues-
tras de cortesía que otras naciones tienen con el personal
militar de agregados.

Como en el caso de la anterior consideración, existe un
fundamento jurídico en la Ley para ampliar estos supues-
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tos. Además de que como ya se mencionó, se estrechan los
lazos entre la ciudadanía, los extranjeros militares y civiles
y nuestras Fuerzas Armadas, lo que se considera que es po-
sitivo.

Novena. Por último la iniciativa también contempla que se
otorgue la Condecoración al Mérito Militar de Grado de
Orden, a banderas o estandartes de corporaciones u orga-
nismos nacionales o internacionales, por hechos excepcio-
nalmente meritorios en beneficio del Ejército y Fuerza Aé-
rea.

El artículo 68 del que se pretende adicionar un párrafo se-
gundo prevé que “Para premiar los hechos heroicos o ex-
cepcionalmente meritorios de las Corporaciones del Ejér-
cito o Fuerza Aérea, se concederán a sus banderas o
estandartes las Condecoraciones al Valor Heroico o al
Mérito Militar, por acuerdo del Presidente de la República
a propuesta del Secretario”.

De ahí que la propuesta del Diputado tenga fundamento só-
lido en nuestro orden jurídico, además de que promueve la
cooperación, reciprocidad, cortesía y los lazos internacio-
nales, en un momento en que la integración económica, es
sólo un paso para enfrentarse a fenómenos globales que
trascienden las fronteras como el cambio climático, el te-
rrorismo y la delincuencia organizada transnacional.

Décima. Esta Comisión estima que la iniciativa es viable
ya que no genera impacto presupuestal adicional. El artí-
culo segundo transitorio prevé explícitamente que “Las
erogaciones que se causen por la entrada en vigor del pre-
sente Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto de la
Secretaría de la Defensa Nacional”. De esta forma se man-
tiene el equilibrio presupuestal.

Undécima. Por último, esta Comisión de Defensa Nacio-
nal considera que la iniciativa cumple con los cánones de
la técnica legislativa y en consecuencia, aprueba el proyec-
to de decreto en sus términos.

Por las consideraciones antes expuestas, los integrantes de
la Comisión de Defensa Nacional proponen a esta honora-
ble asamblea, el siguiente

DECRETO POR El QUE SE REFORMAN Y ADICIO-
NAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y
FUERZA AÉREA MEXICANOS.

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 53,
segundo párrafo; 55 y 63; y se ADICIONA un segundo pá-
rrafo al artículo 68, de la Ley de Ascensos y Recompensas
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como
sigue:

ARTÍCULO 53.- ...

I a XI. ...

Las condecoraciones a que se refieren las fracciones II,
III, IV; V, VI y IX podrán otorgarse a personas que no
pertenezcan a las Fuerzas Armadas.

ARTÍCULO 55.- La Condecoración al Mérito Militar se
otorgará por disposición del Presidente de la República, a
propuesta del Secretario, a militares o civiles, nacionales o
extranjeros, y tiene por objeto:

I. Premiar a militares mexicanos, por los actos de rele-
vancia excepcional que realicen en beneficio de las
Fuerzas Armadas del País, y

II. Reconocer a militares extranjeros, así como a civiles,
nacionales o extranjeros, por sus actividades o acciones
que contribuyan al desarrollo o representen un beneficio
al Ejército y Fuerza Aérea. Esta condecoración será de
cuatro grados:

I. Orden, que se otorgará a Mandos Supremos y Al-
tos Mandos o sus equivalentes;

II. Banda, que se otorgará a militares nacionales;

III. Placa, que se otorgará a militares extranjeros, y

IV. Venera, que se otorgará a civiles nacionales o ex-
tranjeros.

ARTÍCULO 63.- La Condecoración de Servicios Distin-
guidos se concederá por acuerdo del Secretario en los su-
puestos siguientes:

I. A los militares que en el transcurso de su carrera militar,
además de perenne entrega y lealtad a la institución, de-
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muestren sobrado celo, esmero y dedicación en el cumpli-
miento de su deber. Los mandos superiores formularán la
propuesta correspondiente, y

II. A militares extranjeros, así como a civiles nacionales o
extranjeros, para reconocer sus actividades o hechos que
sean de interés relevante para el Ejército y Fuerza Aérea, o
para corresponder a las atenciones y muestras de cortesía
de otras naciones.

ARTÍCULO 68.- ...

La Condecoración al Mérito Militar de Grado de Orden
también podrá otorgarse a las banderas o estandartes de
corporaciones u organismos, nacionales o internacionales,
por hechos excepcionalmente meritorios en beneficio del
Ejército y Fuerza Aérea.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Las erogaciones que se causen por la entrada en
vigor del presente Decreto, se cubrirán con cargo al presu-
puesto de la Secretaría de la Defensa Nacional.

Tercero. A partir de la fecha en que entre en vigor este De-
creto, se derogan las disposiciones jurídicas que se opon-
gan al mismo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de diciembre de 2015.

La Comisión de Defensa Nacional, diputados: Virgilio Daniel Mén-
dez Bazán (rúbrica), presidente; Edith Anabel Alvarado Varela (rúbri-
ca), Luis Alejandro Guevara Cobos, Carlos Sarabia Camacho (rúbrica),
Luis Felipe Vázquez Guerrero (rúbrica), J. Apolinar Casillas Gutiérrez
(rúbrica), Claudia Sánchez Juárez (rúbrica), Sara Paola Galico Félix
Díaz (rúbrica), Alfredo Basurto Román, Manuel de Jesús Espino, se-
cretarios; Fidel Almanza Monroy, César Alejandro Domínguez Do-
mínguez (rúbrica), Otniel García Navarro (rúbrica), Braulio Mario
Guerra Urbiola (rúbrica), Jesús Enrique Jackson Ramírez (rúbrica),
Carlos Federico Quinto Guillén (rúbrica), Dora Elena Real Salinas (rú-
brica), Armando Alejandro Rivera Castillejos (rúbrica), Patricia Sán-
chez Carrillo (rúbrica), Elva Lidia Valles Olvera, Guadalupe Acosta
Naranjo, Cristina Ismene Gaytán Hernández (rúbrica), Armando Soto
Espino (rúbrica), Sasil Dora Luz de León Villard (rúbrica), Wendolín
Toledo Aceves (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Dictamen de la Comisión de Deporte, con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 91 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión de Deporte de la LXIII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en el inciso D del artículo
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, 39 y 45, numerales 6, incisos e y f, 7 y demás artí-
culos relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 80, fracción
I, 81, numeral 1, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, frac-
ción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la
Cámara de Diputados y demás relativos de dicho ordena-
miento, presenta el siguiente dictamen a la Minuta con Pro-
yecto de Decreto por el que se reforma el artículo 91 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, con base en la si-
guiente:

METODOLOGÍA:

En el apartado de ANTECEDENTES se hace constar el
proceso legislativo que la minuta ha tenido, desde la pre-
sentación de la iniciativa, el dictamen y el proceso de la
misma en la Cámara de Senadores.

Por lo que toca al apartado del CONTENIDO DE LA MI-
NUTA, éste hace una descripción de la temática de la pro-
puesta objeto de dictamen.

Asimismo, en el rubro de CONSIDERACIONES DE LA
CÁMARA DE SENADORES, se alude a los argumentos
que las comisiones dictaminadoras tomaron en considera-
ción para devolver el expediente a la Cámara de Diputados,
para efectos del inciso D del artículo 72 constitucional.
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En el capítulo de CONSIDERACIONES DE LA COMI-
SIÓN DE DEPORTE DE LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS, se vierten los elementos de valoración de la mi-
nutas objeto del presente dictamen.

Finalmente en el apartado de CONCLUSIONES, las y los
diputados integrantes de la Comisión de Deporte de la Cá-
mara de Diputados, emiten el proyecto de resolución para
ser presentado ante el Pleno de la misma.

I. ANTECEDENTES.

1. Con fecha 30 de abril de 2014, el diputado Fernando
Alejandro Larrazábal Bretón, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presentó ante el Pleno de
esta Cámara de Diputados, la Iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se reforma el artículo 91 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte.

2. La misma fue turnada por la Mesa Directiva a la Co-
misión de Deporte para análisis y dictamen, con fecha
20 de mayo de 2014, las y los diputados integrantes de
la Comisión de Deporte de la LXII Legislatura, dicta-
minaron en sentido aprobatorio la misma, con fecha 10
de septiembre de 2014.

3. Con fecha 11 de noviembre de 2014, el dictamen fue
aprobado por el Pleno de la H. Cámara de Diputados.

4. El 13 de febrero de 2014, la Cámara de Senadores, re-
cibió la Minuta que contiene las citadas reformas apro-
badas por la Cámara de Diputados, misma que fue tur-
nada para análisis y dictamen, a las Comisiones Unidas
de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos Pri-
mera, las comisiones emitieron dictamen a la misma con
fecha 25 de marzo de 2015, en términos del inciso D del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

5. El 28 de abril de 2015, la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados, recibió oficio del Senado de la Re-
pública, mediante el cual devuelve el expediente con la
Minuta en términos de lo dispuesto por el inciso D del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el cual fue turnado a esta Comisión
de Deporte de la LXIII Legislatura para su estudio, con
fecha 13 de octubre del presente año, mediante oficio
DGPL 63-II-1-0002, con número de expediente 4.

II. CONTENIDO DE LA MINUTA.

La minuta motivo del presente dictamen, propone incorpo-
rar en el texto normativo del artículo 91 de la Ley General
de Cultura Física y Deporte, criterios de calidad, sustenta-
bilidad, y pertinencia que se determinen en la Norma Ofi-
cial Mexicana correspondiente, que para tales efectos expi-
da la CONADE, en el caso de la planificación y
construcción de instalaciones de cultura física y deporte fi-
nanciadas con recursos provenientes del erario público.

Con la reforma propuesta, el texto normativo quedaría en
los siguientes términos:

“Artículo 91. La planificación y construcción de insta-
laciones de cultura física y deporte financiadas con re-
cursos provenientes del erario público, deberán realizar-
se tomando en cuenta las especificaciones técnicas de
los deportes y actividades que se proyecta desarrollar
considerando la opinión de la asociación deportiva na-
cional que corresponda, así como los requerimientos de
construcción, seguridad, criterios de calidad, sustentabi-
lidad y pertinencia determinados en la norma oficial
mexicana correspondiente, que para tal efecto expida la
dependencia en la materia, para el uso normal de las
mismas por parte de personas con alguna discapacidad
física, garantizando en todo momento que se favorezca
su utilización multifuncional, teniendo en cuenta las di-
ferentes disciplinas deportivas, la máxima disponibili-
dad de horario y los distintos niveles de práctica de los
ciudadanos. Estas instalaciones deberán ser puestas a
disposición de la comunidad para su uso público.”

III. CONSIDERACIONES DE LA CÁMARA DE SE-
NADORES:

Las Comisiones de Juventud y Deporte y de Estudios Le-
gislativos, consideraron respecto de las reformas propues-
tas motivo de la presente minuta, que a través de la Ley Ge-
neral de Cultura Física y Deporte, el Congreso de la Unión
ha incentivado, apoyado, protegido y fomentado todos los
aspectos relacionados al correcto desarrollo en la planifica-
ción y construcción de instalaciones de cultura física y de-
porte financiadas con recursos provenientes del erario.

En ese contexto el objeto y espíritu del actual artículo 21
de la ley en estudio y motivo del presente dictamen, con-
siste en establecer los requisitos mínimos para la construc-
ción instalaciones deportivas.
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De igual forma, consideraron que en el texto vigente, cuan-
do el artículo 91 refiere a que “La planificación y cons-
trucción de instalaciones de cultura física y deporte, finan-
ciadas con recursos provenientes del erario público,
deberán realizarse tomando en cuenta las especificaciones
técnicas de los deportes y actividades que se proyecta des-
arrollar considerando la opinión de la asociación deportiva
nacional que corresponda, así como los requerimientos de
construcción y seguridad que se pretenden incluir, inde-
pendientemente de que se deberá cumplir con los requisi-
tos que marca la propia norma, por lo que no se observó
necesidad de reformar el artículo en comento.

Asimismo, resaltaron que la propia Comisión Nacional de
Cultura Física y Deporte, cuenta con el denominado “Cua-
dernillo para la Integración de Expediente Técnico”, me-
diante el cual se describen los requisitos administrativos,
financieros y técnicos que regirán el desarrollo propio de
cada obra a construir, incluyendo los criterios que se pre-
tenden adicionar.

En respaldo a lo anterior, expusieron en el cuerpo del dic-
tamen a la presente minuta, lo establecido por el artículo 71
del Reglamento de la Ley General de Cultura Física y De-
porte:

“Artículo 71. Las instalaciones deportivas públicas a
cargo del Gobierno Federal se deberán proyectar, cons-
truir, adecuar, mantener y supervisar, por parte de la
CONADE, atendiendo las disponibilidades presupues-
tarias existentes, y cumplirán con:

I. Las Normas Oficiales Mexicanas sobre instalaciones
deportivas;

II. Integrar el expediente técnico correspondiente;

III. Disponer espacios que permitan la libre circulación
y su uso normal por parte de personas con alguna disca-
pacidad física, durante la elaboración de los proyectos
respectivos;

IV. Expedir sus normas de seguridad y operación;

V. Obtener la licencia de funcionamiento que expida la
autoridad local competente, con el apoyo del Gobierno
del Estado de que se trate;

VI. Designar un responsable técnico, para su operación
y mantenimiento;

VII. Mostrar en lugar visible y accesible los servicios
deportivos que se prestan dentro de la instalación, así
como las cuotas o tarifas por dichos servicios, y

VIII. Contar con un reglamento de uso de instalacio-
nes.”

En tal sentido, la colegisladora consideró reiterativo incluir
en el texto propuesto al artículo 91 de la Ley, por lo que de-
rivado del análisis a la propuesta contenida en la Minuta de
referencia, no se observa relevancia en la misma, pues és-
ta no representa una mejora regulatoria en el desempeño de
la aplicabilidad de la Ley en la materia, por lo que no es de
considerarse necesaria la aprobación de la Minuta remitida
por la colegisladora, toda vez que la reforma propuesta ya
se encuentra prevista en el ordenamiento vigente en la ma-
teria.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de
acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y el Reglamento del Senado de
la República, someten a la consideración del Pleno el si-
guiente:

ACUERDO

Primero.- Se deshecha para efectos de lo establecido en el
artículo 72 inciso D de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la Minuta con Proyecto de De-
creto por el que se reforma el artículo 91 de la Ley Gene-
ral de Cultura Física y Deporte.

Segundo.- Archívese el presente asunto y téngase por to-
talmente concluido.

IV. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN DE DE-
PORTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS:

Las y los diputados integrantes de la Comisión de Deporte
de la LXIII Legislatura, en su reunión ordinaria de fecha 8
de diciembre de 2015, analizaron y discutieron las consi-
deraciones que la colegisladora sostiene en relación a las
propuestas de reformas objeto de la presente minuta, al res-
pecto; se hicieron las siguientes consideraciones:

La iniciativa que motiva la integración de la minuta moti-
vo del presente análisis, responde a la evolución que el im-
pulso a la cultura física y el deporte han tenido en nuestro
país, lo anterior se ha generado a raíz de la construcción de
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una política integral que en esta materia era necesaria im-
plementar para facilitar el acceso a la población a la prác-
tica de deporte, de conformidad con el reconocimiento que
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
hace en su artículo cuarto, de esta garantía constitucional.

Parte de esta política integral, ha sido la creación de in-
fraestructura deportiva y el aprovechamiento y adecuación
de espacios públicos abiertos para la construcción de insta-
laciones para promover el acceso al deporte a la población
en su conjunto.

Lo anterior tiene como propósito fundamental, la masifica-
ción de la práctica regular y sistemática de actividades físi-
cas, deportivas y recreativas entre la población, con la fi-
nalidad de mejorar la calidad de vida con igualdad de
oportunidades, de las y los mexicanos. Por ello, la cons-
trucción, mejoramiento y rehabilitación de la infraestructu-
ra deportiva, debe ser una actividad planeada y calculada
en los procesos de diseño, construcción, mantenimiento y
equipamiento, en otras palabras, las instalaciones destina-
das a la práctica deportiva, deben responder a las necesida-
des de la población, para influir en la promoción y desa-
rrollo de hábitos saludables en la sociedad.

En razón de lo anterior, el entorno físico influye determi-
nantemente en la práctica del deporte, por lo que las insta-
laciones deportivas deben realizarse atendiendo a criterios
de calidad, sustentabilidad y pertinencia, de conformidad
con las especificaciones técnicas de utilización de materia-
les, de medidas tanto de las instalaciones como del equipa-
miento y accesibilidad a las mismas, así como los elemen-
tos mínimos con los que cada cancha, pista, alberca, o
instalación para la práctica de las diferentes disciplinas de-
portivas, deberá contar para ser funcional.

Atendiendo a estos importantes aspectos, es preciso que los
proyectos para la construcción, rehabilitación o ampliación
de los espacios destinados a la práctica del deporte, que se-
an ejecutados con recursos del erario público sean diseña-
dos con base en los criterios antes mencionados, a este res-
pecto conviene decir que resulta prioritario contar con un
instrumento normativo que contenga todas estas especifi-
caciones a tomar en cuenta para la construcción de canchas
deportivas, pistas de atletismo, albercas y todo tipo de ins-
talación y equipamiento deportivo, mismo que no existe
aún.

Si bien es cierto que tal y como lo establece la colegisla-
dora, el artículo 71 de la Ley General de Cultura Física y

Deporte obliga a la CONADE a proyectar, construir, ade-
cuar, mantener y supervisar las instalaciones deportivas a
cargo del Gobierno Federal, atendiendo a las normas ofi-
ciales mexicanas sobre instalaciones deportivas, la integra-
ción del expediente técnico correspondiente, la disposición
de espacios que permitan la libre circulación y su uso nor-
mal por parte de personas con alguna discapacidad física,
durante la elaboración de los proyectos respectivos, la ex-
pedición de las normas de seguridad y operación de cada
instalación, la obtención de licencia de funcionamiento que
expida la autoridad local competente, con el apoyo del Go-
bierno del Estado de que se trate, la designación de un res-
ponsable técnico, para la operación y mantenimiento, la vi-
sualización accesible del tipo de servicio deportivo que se
presta dentro de la instalación, así como las cuotas y tarifas
por dichos servicios y el reglamento para el uso de las ins-
talaciones; todos estos aspectos a considerar, salvo el pri-
mero; referente a las normas oficiales mexicanas no pon-
deran la importancia de que las instalaciones deportivas
sean construidas bajo estas consideraciones ya menciona-
das.

Asimismo, si bien existe el Cuadernillo para la Integración
de Expediente Técnico, mediante el cual se describen los
requisitos administrativos, financieros y técnicos bajo los
cuales se desarrollará la ejecución de cada obra a construir,
éste documento sólo contiene un modelo con los elementos
que debe contener el expediente para que la obra sea sus-
ceptible de realizar, los cuales consisten en requisitos de ti-
po legal, administrativo y técnicos en razón de las condi-
ciones del suelo en el que se la obra se realizará, sin
embargo; el modelo no establece las especificaciones téc-
nicas en torno a la construcción de la misma obra, que ya
han sido mencionados en párrafos anteriores.

Es por lo anterior; que el dictamen motivo de la presente
minuta, pretende reforzar en el artículo 91 de la ley motivo
de estudio, que se contemplen estos criterios al momento
de proyectar la construcción o rehabilitación de cualquier
instalación deportiva; incluso el artículo segundo transito-
rio del dictamen aprobado por el Pleno de la Cámara de
Diputados, contempla un plazo de 180 días naturales para
emitir la norma oficial mexicana correspondiente, con el
fin de atender esta laguna que es preciso cubrir en esta ma-
teria.

En virtud de las consideraciones expuestas y con funda-
mento en el inciso D del artículo 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, las y los diputados
integrantes de la Comisión de Deporte confirman el senti-
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do positivo del dictamen y someten a la consideración de
esta asamblea el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMA EL ARTÍCULO 91 DE LA LEY GENERAL
DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 91 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte, para quedar como si-
gue:

Artículo 91. La planificación y construcción de instalacio-
nes de cultura física y deporte financiadas con recursos
provenientes del erario público, deberán realizarse toman-
do en cuenta las especificaciones técnicas de los deportes y
actividades que se proyecta desarrollar considerando la
opinión de la asociación deportiva nacional que correspon-
da, así como los requerimientos de construcción, seguri-
dad, criterios de calidad, sustentabilidad y pertinencia
determinados en la norma oficial mexicana correspondien-
te, que para tal efecto expida la dependencia en la materia,
para el uso normal de las mismas por parte de personas con
alguna discapacidad física, garantizando en todo momento
que se favorezca su utilización multifuncional, teniendo en
cuenta las diferentes disciplinas deportivas, la máxima dis-
ponibilidad de horario y los distintos niveles de práctica de
los ciudadanos. Estas instalaciones deberán ser puestas a
disposición de la comunidad para su uso público.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Comisión Nacional de Cultura Física y De-
porte contará con 180 días naturales para emitir la norma
oficial mexicana correspondiente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 8 días del mes de diciembre
de dos mil quince.

La Comisión de Deporte, diputados: Pablo Gamboa Miner (rúbrica),
presidente; Montserrat Alicia Arcos Velázquez (rúbrica), Flor Ángel Ji-
ménez Jiménez (rúbrica), Fidel Kuri Grajales (rúbrica), Leydi Fabiola
Leyva García, Adriana Elizarraraz Sandoval (rúbrica), Jacqueline Na-
va Mouett, Jesús Emiliano Álvarez López (rúbrica), José Alfredo Fe-
rreiro Velazco (rúbrica), Olga Catalán Padilla (rúbrica), Andrés Fer-
nández del Valle Laisequilla (rúbrica), secretarios; Rosa Alicia Álvarez
Piñones (rúbrica), María García Pérez (rúbrica), José Adrián González

Navarro, Próspero Manuel Ibarra Otero (rúbrica), Miriam Dennis Iba-
rra Rangel, Alejandro Juraidini Villaseñor (rúbrica), Renato Josafat
Molina Arias (rúbrica), Luis Ernesto Munguía González (rúbrica),
Cristina Sánchez Coronel, Ximena Tamariz García (rúbrica), Ruth No-
emí Tiscareño Agoitia (rúbrica), Nadia Haydee Vega Olivas, Beatriz
Vélez Núñez (rúbrica), Timoteo Villa Ramírez (rúbrica), Claudia Vi-
llanueva Huerta (rúbrica), Erika Irazema Briones Pérez, José Santiago
López (rúbrica), Ramírez Peralta Karen Orney.»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITI-
VIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA
EMPRESA

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Dictamen de la Comisión de Competitividad, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los
artículos 3o., 18 y 19 de la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Competitividad de la LXIII Legislatu-
ra de esta Cámara de Diputados, le fue turnada para su es-
tudio y elaboración del dictamen correspondiente, la ini-
ciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman
los artículos 18 fracciones X y XXI párrafo cuarto; y 19
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, presentada por el
Diputado Jorge Enrique Dávila Flores, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Las y los Diputados integrantes de esta Comisión analiza-
ron el contenido de la iniciativa, con el objeto realizar ob-
servaciones y/o comentarios los cuales fueron integrados al
presente dictamen.

Esta Comisión de Competitividad es competente para co-
nocer y resolver respecto a la iniciativa, por lo que con fun-
damento en lo establecido en los artículos 73 fracciones
XXIX-E y XXX de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6 inciso f) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
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dos Mexicanos; 68, 80 numeral 1 fracción II, 81 numeral
2, 85, 157 numeral 1 fracción I, 158 numeral 1 fracción IV
y 167 numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se somete a la consideración de esta Asamblea en si-
guiente:

DICTAMEN

Por cuestión de método y estudio, esta dictaminadora pro-
cederá a reunir y dar cumplimiento a los elementos exigi-
dos por el artículo 85 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, en un orden distinto al señalado, es decir, en al-
gunas ocasiones en forma agrupada y en otras en lo indivi-
dual, por lo que el dictamen se presenta en los siguientes
términos:

I. Metodología para el Estudio y Análisis

En el apartado de Antecedentes, se describe el proceso le-
gislativo que la iniciativa ha tenido, a partir de que fue pre-
sentada, hasta el turno del expediente a ésta dictaminadora.

Por lo que respecta al apartado de Contenido y Objeto de
la Iniciativa, se realiza una descripción de la misma, des-
tacando los elementos más importantes, entre ellos, el plan-
teamiento del problema.

En el apartado de “Consideraciones”, los integrantes de
esta Comisión dictaminadora, realizan un análisis y valora-
ción de los argumentos del iniciador, con base en el conte-
nido de diversos ordenamientos legales y el texto normati-
vo propuesto.

Finalmente en el apartado de “Cuadro Comparativo”, ha-
ce una comparación de la norma actual y la modificación
propuesta.

II. Antecedentes

1.- En sesión ordinaria de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión celebrada el 14 de octubre
de 2015, se dio cuenta con la “Iniciativa que reforma los
artículos 18 y 19 de la Ley para el Desarrollo de la Com-
petitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa”
presentada por el diputado Jorge Enrique Dávila Flores
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

2.-Mediante oficio No. D.G.P.L. 63-II-7-91 de fecha 14 de
octubre de 2015, la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-

tados del Honorable Congreso de la Unión, turnó a la Co-
misión de Competitividad de la LXII Legislatura la inicia-
tiva señalada con anterioridad para su dictaminación.

3.- La Comisión de Competitividad de la LXIII Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de
la Unión, se instaló el día 15 de octubre del año en curso,
por lo que de conformidad con el artículo 182 de Regla-
mento de la Cámara de Diputados se encuentra en tiempo
y forma para emitir el presente dictamen. 

III. Contenido y Objeto de la Iniciativa

De los antecedentes de la iniciativa, se desprende que la
misma tiene por objeto homologar la Ley para el Desarro-
llo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa con las modificaciones hechas al Reglamento In-
terno de la Secretaría de Economía publicada el 14 de ene-
ro de 2013, respecto a la extinción de la Subsecretaría pa-
ra la Pequeña y Mediana Empresa y la creación del Órgano
Administrativo Desconcentrado denominado Instituto Na-
cional del Emprendedor (INADEM).

Por lo anterior propone las siguientes modificaciones en la
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa:

a) Integrar al presidente del Instituto Nacional del Em-
prendedor en el Consejo Nacional para la Competitivi-
dad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; y 

b) Precisar que el Consejo contará con un secretario téc-
nico a cargo del Presidente del Instituto Nacional del
Emprendedor.

IV. Consideraciones 

Primera.- Que la Ley para el Desarrollo de la Competiti-
vidad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (en ade-
lante LDCMIPYME) fue publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 30 de diciembre de 2002, teniendo por
objeto promover el desarrollo económico nacional a través
del fomento a la creación y regulación de las Micro, Pe-
queñas y Medianas Empresas (en adelante MIPYMES):

“Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto promover
el desarrollo económico nacional a través del fomento
a la creación de micro, pequeñas y medianas empresas
y el apoyo para su viabilidad, productividad, competiti-
vidad y sustentabilidad. Asimismo incrementar su parti-
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cipación en los mercados, en un marco de crecientes en-
cadenamientos productivos que generen mayor valor
agregado nacional. 

Lo anterior, con la finalidad de fomentar el empleo y el
bienestar social y económico de todos los participantes
en la micro, pequeña y mediana empresa.

La Ley es de observancia general en toda la República
y sus disposiciones son de orden público.”

a) Definición de MIPYMES.

De conformidad con la fracción III del artículo 3 de la
LDCMIPYME, define a las MIPYMES como las “Micro,
Pequeñas y Medianas Empresas, legalmente constituidas,
con base en la estratificación establecida por la Secretaría
(Secretaría de Economía), de común acuerdo de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público”.

Asimismo, la Comisión Nacional para la Protección y De-
fensa de Usuarios y Servicios Financieros define a las
MIPYMES como “…unidad económica operada por una
persona natural o jurídica, bajo cualquier forma de organi-
zación jurídica o gestión empresarial y desarrolla cualquier
tipo de actividad ya sea de producción, comercialización o
prestación de servicios.

b) Objetivos de la LDCMIPYME.

En este mismo sentido, esta dictaminadora estima necesa-
rio señalar los objetivos de la LDCMIPYME:

“Artículo 4.- Son objetivos de esta Ley:

I. Establecer:

a) Las bases para la planeación y ejecución de las acti-
vidades encaminadas al desarrollo de las MIPYMES en
el marco de esta Ley;

b) Las bases para la participación de la Federación, de
las Entidades Federativas, del Distrito Federal, de los
Municipios y de los Sectores para el desarrollo de las
MIPYMES;

c) Los instrumentos para la evaluación y actualización
de las políticas, Programas, instrumentos y Actividades
de Fomento para la productividad y competitividad de
las MIPYMES, que proporcionen la información nece-

saria para la toma de decisiones en materia de apoyo
empresarial, y

d) Las bases para que la Secretaría elabore las políticas
con visión de largo plazo, para elevar la productividad
y competitividad nacional e internacional de las MIPY-
MES.

II. Promover:

a) Un entorno favorable para que las MIPYMES sean
competitivas en los mercados nacionales e internacio-
nales;

b) La creación de una cultura empresarial y de proce-
dimientos, prácticas y normas que contribuyan al avan-
ce de la calidad en los procesos de producción, distri-
bución, mercadeo y servicio al cliente de las MIPYMES;

c) El acceso al financiamiento para las MIPYMES, la
capitalización de las empresas, incremento de la pro-
ducción, constitución de nuevas empresas y consolida-
ción de las existentes;

d) Apoyos para el desarrollo de las MIPYMES en todo
el territorio nacional, basados en la participación de
los Sectores;

e) La compra de productos y servicios nacionales com-
petitivos de las MIPYMES por parte del Sector Público,
los consumidores mexicanos e inversionistas y compra-
dores extranjeros, en el marco de la normativa aplica-
ble;

f) Las condiciones para la creación y consolidación de
las Cadenas Productivas;

g) Esquemas para la modernización, innovación y de-
sarrollo tecnológico en las MIPYMES;

h) La creación y desarrollo de las MIPYMES sea en el
marco de la normativa ecológica y que éstas contribu-
yan al desarrollo sustentable y equilibrado de largo pla-
zo, e

i) La cooperación y asociación de las MIPYMES, a tra-
vés de sus Organizaciones Empresariales en el ámbito
nacional, estatal, regional y municipal, así como de sec-
tores productivos y Cadenas Productivas.”
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Segunda.- Que el 14 de enero de 2013, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Reglamento Interno de la Secretaría de Economía”.

De las modificaciones realizadas a dicho Reglamento, se
destacan la desaparición de la Subsecretaría para la Peque-
ña y Mediana Empresa de la Secretaría de Economía, así
como la creación del Instituto Nacional del Emprendedor.

Tercera.- El Instituto Nacional del Emprendedor, es un Ór-
gano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de
Economía que tiene por objeto instrumentar, ejecutar y
coordinar la política nacional de apoyo incluyente a em-
prendedores y a las micro, pequeñas y medianas em-
presas, impulsando su innovación, competitividad y
proyección en los mercados nacional e internacional pa-
ra aumentar su contribución con el desarrollo económi-
co y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo
de políticas que fomenten la cultura y productividad
empresarial.1

En concatenación con lo anterior, el Instituto Nacional del
Emprendedor tiene seis objetivos:2

• Implementar una Política de Estado de Apoyo a Em-
prendedores y MIPYMES a través de la Red de Apoyo
al Emprendedor;

• Promover un Entorno Jurídico y Reglamentario propi-
cio para el Desarrollo de Emprendedores y MIPYMES;

• Fortalecer las Capacidades de Gestión y Habilidades
Gerenciales en Emprendedores y MIPYMES;

• Fomentar el Acceso al Financiamiento y Capital para
Emprendedores y MIPYMES;

• Desarrollar las Capacidades Productivas, Tecnológicas
y de Innovación de Emprendedores y MIPYMES; y

• Propiciar el Acceso de MIPYMES a las cadenas glo-
bales de valor.

Cuarta.- Martin Boodman define la armonización como
“… el proceso en el cual diversos elementos son combina-
dos o adaptados unos a otros para formar un todo cohe-
rente, reteniendo al mismo tiempo su individualidad”.3

En este sentido, la armonización normativa puede darse de
forma horizontal (Federación – Entidades Federativas –
Municipios) o transversal, y tiene por objeto eliminar las
diferencias entre los diversos ordenamientos legales, que
pudiesen generar algún vacío legal.

De lo señalado con anterioridad, esta dictaminadora coin-
cide con el iniciante, en virtud que después de casi tres
años no se han realizado las adecuaciones pertinentes a la
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa, en cuanto a la desaparición
de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, y
reconocer sus facultades y atribuciones del Instituto Nacio-
nal del Emprendedor.

Quinta.- Finalmente, y de conformidad con los artículos
80 numeral 1 y 82 numeral 1 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, esta dictaminadora considera necesario
modificar el artículo 3 de la LDCMIPYME, con el objeti-
vo de que se incluya dentro de su marco conceptual al IN-
ADEM. 

V. Cuadro Comparativo

A continuación se señalan las modificaciones propuestas
por el iniciante y esta dictaminadora:

Año I, Segundo Periodo, 1o. de febrero de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados100



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 1o. de febrero de 2016101



Por lo expuesto y fundado con anterioridad, las y los Dipu-
tados integrantes de la Comisión de Competitividad, LXIII
Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la unión, sometemos a consideración de esta
Honorable Asamblea el Siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 3, 18 y
19 DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y
MEDIANA EMPRESA.

Artículo Único.- Se reforman los artículos 18, fracción X
y párrafo cuarto; 19; y se adiciona una fracción XVIII al ar-
tículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad
de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

I. a XV. …

XVI. Consejo Estatal: El Consejo que en cada Entidad
Federativa o en el Distrito Federal se establezca para la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa; 

XVII. Reglamento: El Reglamento de esta Ley, y

XVIII. INADEM: Instituto Nacional del Emprende-
dor.

Artículo 18. El Consejo estará conformado por 31 inte-
grantes:

I. a IX. …

X. El Presidente del INADEM;

XI. a XXII. …

…

…

En las ausencias del presidente del Consejo, el Presidente
del INADEM asumirá dichas funciones.

Artículo 19. El Consejo contará con un secretario técnico
a cargo del Presidente del INADEM, quien dará segui-

miento a los acuerdos que emanen de dicha instancia; in-
formará semestralmente al Congreso de la Unión sobre la
evolución de los Programas y los resultados alcanzados; y
se coordinará con los Consejos Estatales en lo conducente.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Dentro del término de 180 días posteriores a la
entrada en vigor del presente Decreto, el Ejecutivo Federal
y las Secretarías del ramo competentes, deberán realizar las
adecuaciones normativas al Reglamento de la Ley para el
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa.

Tercero. En tanto no sea modificado el Reglamento a que
se refiere el transitorio segundo, respecto a las facultades y
obligaciones de la Subsecretaría para la Pequeña y Media-
na Empresa, continuarán aplicándose las normas vigentes
al Instituto Nacional del Emprendedor. 

Notas:

1 https://www.inadem.gob.mx/index.php/conoce-inadem

2 https://www.inadem.gob.mx/index.php/nuestro-equipo

3 Boodman, Marti, “The myth of Harmonization of Laws”, The Ame-

rican Journal of Comparative Law, Vol.39, núm. 4, 1991, p. 702.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los diez días del mes
de diciembre de 2015.

La Comisión de Competitividad, diputados: Héctor Peralta Grappin
(rúbrica), presidente; Martha Hildagonzález Calderón, Alejandro Ju-
raidini Villaseñor (rúbrica), Susana Osorno Belmont (rúbrica), Esthela
de Jesús Ponce Beltrán (rúbrica), Luis Fernando Antero Valle, Luz Ar-
gelia Paniagua Figueroa (rúbrica), Karen Orney Ramírez Peralta (rú-
brica), Eduardo F. Zenteno Núñez (rúbrica), Blanca Margarita Cuata
Domínguez (rúbrica), Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica), se-
cretarios; Andrés Aguirre Romero (rúbrica), Bernardino Antelo Esper,
María Chávez García (rúbrica), José Antonio Estefan Garfias, Alfredo
Miguel Herrera Deras, Elvia Graciela Palomares Ramírez (rúbrica),
Felipe Reyes Álvarez, Alfredo Javier Rodríguez Dávila, Federico Eu-
genio Vargas Rodríguez.»
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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Dictamen de la Comisión de Desarrollo Rural, con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 182 de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Desarrollo Rural de la Honorable Cáma-
ra de Diputados LXII Legislatura, le fue turnada para su es-
tudio y dictamen, la Minuta con Proyecto de Decreto que
reforma el artículo 182 de la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable, presentada en la Cámara de Senadores el 23 de
abril de 2014, por la Senadora Lisbeth Hernández Leco-
na, a nombre propio y de las Senadoras Ivonne Liliana
Álvarez García, Angélica del Rosario Araujo Lara,
Margarita Flores Sánchez, María del Rocío Pineda Go-
chi y Mely Romero Celis, del Grupo Parlamentario del
PRI.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39
y 45 numeral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y 80, 84,
85, 176, y 191 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
corresponde a los integrantes de la Comisión de Desarrollo
Rural deliberar sobre el particular, a partir del siguiente:

METODO:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 176, nume-
ral 1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, la Comisión de Desarrollo Rural, encargada del aná-
lisis y dictamen de la Minuta antes citada, desarrolló su
trabajo conforme al procedimiento que a continuación se
describe:

a) En el apartado “Antecedentes”, se deja constancia de
las acciones realizadas por la proponente para la elabo-
ración de la iniciativa, los trámites del proceso legislati-
vo, la recepción y turno para el dictamen, así como las
acciones realizadas por esta comisión dictaminadora.

b) En el apartado “Contenido de la iniciativa” se repro-
ducen en términos generales, los motivos y alcances de
la propuesta en estudio, y se hace una breve referencia
de los temas que la componen.

c) En los apartados “Consideraciones” y “Modificacio-
nes a la iniciativa” se expresan los argumentos de valo-
ración de la iniciativa y los motivos que sustentan el
sentido de su resolución.

d) Finalmente, se presenta el proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable.

ANTECEDENTES:

I. Con fecha de 23 de abril de 2014, las senadoras Lisbeth
Hernández Lecona, Ivonne Liliana Álvarez García, Angé-
lica del Rosario Araujo Lara, Margarita Flores Sánchez,
Ma. Del Rocío Pineda Gochi y Mely Romero Celis, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional presentaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto
que reforma el artículo 182 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable.

II. En esa fecha la Mesa Directiva del Senado de la Repú-
blica turno esta Iniciativa a las comisiones unidas de Desa-
rrollo Rural, de Autosuficiencia Alimentaria y de Estudios
Legislativos para estudio y dictamen correspondiente.

III. El 1º de julio de 2014, la Mesa Directiva del Senado de
la República emitió excitativa para que se presente el Dic-
tamen antes citado, a las comisiones unidas de Desarrollo
Rural, de Autosuficiencia Alimentaria y de Estudios Legis-
lativos.

IV. El 30 de abril de 2015, la Gaceta Parlamentaria del Se-
nado de la República registró entre otros, como Dictamen
de Primera Lectura el de las Comisiones Unidas de Desa-
rrollo Rural, de Autosuficiencia Alimentaria y de Estudios
Legislativos, las cuales resolvieron reformar el artículo 182
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

V. El 15 de octubre de 2015, los Senadores aprobaron por
80 votos en pro, el Dictamen de segunda lectura que refor-
ma el artículo 182 de la Ley de Desarrollo Rural Sustenta-
ble, mismo que fue turnado a la Cámara de Diputados.

VI. En sesión celebrada en la Cámara de Diputados el 27
de octubre de 2015, el Presidente de Mesa Directiva dicto
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trámite con turno a la Comisión de Desarrollo Rural para
dictamen.

VII. La Comisión de Desarrollo Rural acusó de recibo el
28 de octubre de 2015, para iniciar con el estudio, análisis
y dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto que re-
forma el artículo 182 de la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable.

CONTENIDO DE LA MINUTA:

La minuta, materia de este análisis y estudio, tiene por ob-
jeto precisar que las acciones para la soberanía y la seguri-
dad alimentaria, deberán considerar de manera prioritaria a
los pequeños productores en condiciones de pobreza.

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Cámara de Senado-
res, en su carácter de Cámara de origen, aprobó el Proyec-
to de Decreto por el que se reforma el artículo 182 de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como si-
gue:

Con base en lo anterior, los Diputados integrantes de éste
órgano colegiado formulamos las siguientes:

CONSIDERACIONES:

Primera. La Comisión de Desarrollo Rural, en su calidad
de comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis de
los planteamientos expuestos en la minuta citada con el ob-
jeto de valorar su contenido, deliberar e integrar el presen-
te dictamen.

Segunda. Se coincide ampliamente con las Senadoras pro-
ponentes en el espíritu de su Iniciativa, la cual contempla
apoyar de manera conjunta con acciones por parte del go-
bierno federal, las entidades federativas y los municipios a
los pequeños productores que se encuentran en pobreza y
pobreza extrema, que a su vez propicien la seguridad y so-
beranía alimentaria en nuestro país.

Tercera. El pequeño productor es el elemento indispensa-
ble para la agricultura familiar, ya que México cuenta con
5 millones de unidades agrícolas productivas de tipo fami-

liar de hasta 5 hectáreas, de las cuales el 50.6% de éstas
orientan su producción al autoconsumo, lo que indica que
nuestra estructura agraria está basada en pequeñas unida-
des productivas, que a su vez interactúan con problemas de
comercialización, acceso al financiamiento y acceso a los
mercados, sin dejar de mencionar que este segmento de la
población, no cuenta con infraestructura; es decir, no cuen-
tan con las condiciones mínimas para la producción.

Cuarta. La modificación tiene como finalidad atender a un
sector mayoritario de ejidatarios, comuneros, pequeños
propietarios y/o usufructuarios que se dedican a las activi-
dades agrícolas de temporal y que carecen de infraestruc-
tura para la producción comercial a gran escala, para in-
cluirlos en las cadenas productivas; sin embargo, esta
Comisión considera insuficiente la redacción, toda vez
que, debe diferenciarse al pequeño productor de autocon-
sumo y al pequeño productor con excedentes en su pro-
ducción que esté en condiciones de integrarse a una cade-
na productiva.

Quinta. Cabe señalar que no existe una fuente que precise
claramente el cruce entre pequeño productor y que éste vi-
va en condiciones de pobreza, a menos que se seleccione a
los municipios rurales en condiciones de pobreza, como lo
señala el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social (CONEVAL), por lo que ésta Comisión
considera que aquellos pequeños productores en general
que estén en condiciones de producir excedentes en su pro-
ducción, no importando su condición socioeconómica, de-
jen el autoconsumo y estén en condiciones de integrarse a
una cadena productiva como lo dicta el artículo de la Ley
en cuestión.

Sexta. Los Diputados que integran ésta Comisión, coinci-
den en que un país que tiene una estructura agraria basada
en la agricultura familiar, tendría que ser una estrategia de
seguridad alimentaria que ésta comience en la mesa de las
familias, después pase a la comunidad y posteriormente a
la localidad. Bajo este contexto, se debe precisar la redac-
ción que se propone reformar, con el objeto de apoyar de
manera contundente a este tipo de unidades de producción.

MODIFICACIONES A LA MINUTA:

Para dar cumplimiento a las propuestas vertidas en las con-
sideraciones cuarta, quinta y sexta expresadas en el pre-
sente dictamen, la comisión dictaminadora plantea la si-
guiente redacción de texto del artículo 182 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue:
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Por lo expuesto, y para los efectos del artículo 72, fracción
E de la Constitución Política de los Estados Unidos, los in-
tegrantes de la Comisión de Desarrollo Rural de la Cáma-
ra de Diputados del Honorable Congreso de la Unión de la
LXIII Legislatura, someten a la consideración del pleno de
esta honorable asamblea el siguiente proyecto de:

Decreto que reforma el artículo 182 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable

Artículo Único. Se reforma el artículo 182 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue:

Artículo 182. Las acciones para la soberanía y la seguridad
alimentaria deberán abarcar a todos los productores y agen-
tes intervinientes, velando por los que se consideran pe-
queños productores, incluyendo a los de autoconsumo,
impulsando la integración de las cadenas productivas de
alimentos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de diciembre de 2015.

La Comisión de Desarrollo Rural, diputados: Erandi Bermúdez
Méndez (rúbrica), presidente; Felipe Cervera Hernández (rúbrica), Te-
lésforo García Carreón (rúbrica), David Mercado Ruiz, Arlet Molgora
Glovet (rúbrica), Julián Nazar Morales, J. Jesús Zúñiga Mendoza (rú-
brica), Rafael Valenzuela Armas (rúbrica), Elva Lidia Valles Olvera
(rúbrica), Ángel II Alanís Pedraza (rúbrica), Miguel Ángel Sedas Cas-
tro (rúbrica), Jorge Tello López (rúbrica), secretarios; Leticia Ampara-
no Gámez (rúbrica), Efraín Arellano Núñez, Enrique Camranis Torres,
María Elida Castelán Mondragón (rúbrica), Hugo Daniel Gaeta Espar-
za, Sergio Emilio Gómez Olivier (rúbrica), Carlos Hernández Mirón
(rúbrica), Éric Juárez Blanquet, Rosalinda Muñoz Sánchez, María del
Carmen Pinete Vargas, Jorge Ramos Hernández, Édgar Romo García
(rúbrica), Jesús Serrano Lora (rúbrica), Edith Villa Trujillo (rúbrica),
Claudia Villanueva Huerta (rúbrica), Salvador Zamora Zamora (rú-
brica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Dictamen de la Comisión de Economía, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley General de Sociedades
Mercantiles

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Economía, le fue turnada para su estudio
y elaboración del dictamen correspondiente la Minuta con
proyecto de decreto, por el que se reforman diversas dis-
posiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles,
enviada por la H. Cámara de Senadores del Honorable
Congreso de la Unión.

Las ciudadanas Diputadas y ciudadanos Diputados inte-
grantes de esta Comisión realizaron diversos trabajos a
efecto de revisar el contenido de la Minuta, con el objeto
expresar sus observaciones y comentarios a la misma e in-
tegrar el presente dictamen.

Esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por el artí-
culo 71 y 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; los artículos 39, 43, 44 y 45 numeral 6 in-
cisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 80, 81, 82,
84, 85, 157, numeral 1, fracción I, 158 numeral I, fracción
IV y 167 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a la consideración de la Asamblea el presente dicta-
men, con base en la siguiente:

I. Metodología de Trabajo

La Comisión Dictaminadora realizó el análisis de esta Mi-
nuta conforme al procedimiento que a continuación se des-
cribe:

En el capítulo de “Antecedentes” se describe el trámite que
da inicio al proceso legislativo, a partir de la fecha en que
fue presentada la iniciativa ante el pleno de la Cámara de
Senadores.
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En el capítulo de “Contenido de la Minuta” se hace una
descripción de la Minuta sometida ante el pleno de la Cá-
mara de Diputados.

En el capítulo de “Consideraciones” los integrantes de la
Comisión Dictaminadora realizan una valoración de la Mi-
nuta con base en el contenido de diversos ordenamientos
legales aplicables a la materia.

II. Antecedentes

1. En la sesión de la Cámara de Senadores del H. Congre-
so de la Unión del 9 de diciembre de 2014, fue presentada
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, del Código de Comercio, y del
Código Fiscal de la Federación, suscrita por los senadores
de la República: Ernesto Javier Cordero Arroyo, Héctor
Larios Córdova, Francisco López Brito, Marcela Torres
Peimbert, y el entonces Senador de la República, Carlos
Mendoza Davis, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional; José Francisco Yunes Zorilla,
Manuel Cavazos Lerma, Patricio Martínez García, Aarón
Irízar López, Ismael Hernández Deras, Graciela Ortiz Do-
mínguez, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional; Zoé Robledo Aburto y Ar-
mando Ríos Piter integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática; y Juan Gerardo Flo-
res Ramírez, integrante del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México, durante la LXIII Legisla-
tura.

2. En la misma fecha, fue turnada por la Mesa Directiva del
Senado de la República a las Comisiones Unidas de Co-
mercio y Fomento Industrial, de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Estudios Legislativos, Segunda.

3.- El 9 de diciembre de 2015, se aprobó por el Pleno de la
Cámara de Senadores el dictamen con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley General de Sociedades Mercantiles.

3. El 10 de diciembre de 2015, mediante oficio DGPL-
1P1A.-5367, fue recibida en la Cámara de Diputados la
Minuta mencionada en el exordio del presente dictamen, y
remitida a la Comisión de Economía, para dictamen.

4. El 11 de diciembre de 2015, mediante oficio D.G.P.L.
63-II-3-237, se recibió en la Comisión de Economía, el ex-

pediente que contiene la Minuta antes señala para efectos
de efectos de dictamen. 

III. CONTENIDO DE LA MINUTA:

• “La Creación de la Sociedad por Acciones Simplifi-
cada (En adelante, SAS’s) << Se adiciona una fracción
VII, al artículo 1o de la LGSM>>

• La SAS’s deberán inscribirse en el Registro Públi-
co de Comercio. (Se adicionan un párrafo quinto, al ar-
tículo 2o, un segundo párrafo al artículo 5, y se reforma
el párrafo primero, del artículo 20 de la LGSM) 

• Las SAS’s (Se reforma el CAPÍTULO XIV y el artí-
culo 260 de la LGSM):

– Podrán constituirse por uno o más socios (per-
sonas físicas).

– Sus ingresos totales anuales no podrá rebasar
de 5 millones de pesos.

• Las SAS’s se constituirán (Se reforman los artículos
261 y 262 de la LGSM):

– Por uno o más accionistas;

– Los accionistas externen su consentimiento ba-
jo los estatutos sociales que la Secretaría de Eco-
nomía ponga a disposición mediante el sistema
electrónico de constitución; y

– Que todos los accionistas cuenten con certifica-
do de firma electrónica avanzada.

• El sistema electrónico para la constitución de las
SAS’s estará a cargo de la Secretaría de Economía,
su funcionamiento y operación se regirá por las re-
glas generales que para tal efecto emita la propia Se-
cretaria. (Se reforma el artículo 263 LGSM)

• Se establece a la Asamblea de Accionistas como el
órgano supremo de las SAS’s integrada por todos los
accionistas. (Se reforma el artículo 264 y se adicionan
los artículos 265, 266, 267, 268, 269, 270, 271, 272 y
273 de la LGSM).”

Año I, Segundo Periodo, 1o. de febrero de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados106



IV. Consideraciones de la Comisión

Primera.- Esta Comisión dictaminadora, comparte con la
Colegisladora la necesidad de incorporar en la Ley Gene-
ral de Sociedades Mercantiles una figura jurídica que faci-
lite y agilice la constitución de Sociedades.

Segunda.- La Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), ha determi-
nado que un sistema eficaz de inscripción registral de em-
presas debe regirse bajo los siguientes principios funda-
mentales:

i) El trámite de inscripción debe ser sencillo, rápido,
económico, fácil de aplicar y accesible al público como
sea posible;

ii) La información registrada con respecto a las entida-
des mercantiles deberá ser de fácil de consultar; y

iii) La información registrada deberá ser fiable e inalte-
rable.

Tercera.- Los integrantes de la Comisión de Economía,
coinciden con la colegisladora y Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, en que el
registro de empresas es la clave para permitir que empresas
de todos los tamaños y formas jurídicas adquieran visibili-
dad en el mercado y operen en la formalidad.

Cuarta.- Para los integrantes de la Comisión de Economía,
resulta imperante resaltar que con la creación de la Socie-
dades por Acciones Simplificada, se incorporará un meca-
nismo de operación sencilla que se adapta a las necesida-
des de las micro y pequeñas empresas, facilitando así el
ingreso a la formalidad. 

Quinta.- Los integrantes de la Comisión de Economía de
la Cámara de Diputados, de la LXIII Legislatura, hacen su-
yas las consideraciones expuestas en el dictamen a la mi-
nuta enviada por la Colegisladora.

V. Resolutivo

Por lo anteriormente expuesto y, para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 72 Apartado A, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes
de la Comisión de Economía de la LXIII Legislatura, con
base en las consideraciones expresadas aprueban en sus

términos la minuta del Senado de la República y someten
a la consideración de esta Honorable Asamblea, el si-
guiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE RE-
FORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIO-
NES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES
MERCANTILES:

Único. Se reforman el párrafo segundo del artículo 1o, el
párrafo primero del artículo 20, la denominación del CA-
PÍTULO XIV para quedar como “De la sociedad por ac-
ciones simplificada”, los artículos 260, 261, 262, 263 y
264; se adicionan una fracción VII al artículo 1o., un pá-
rrafo quinto al artículo 2o., y se recorren los subsecuentes,
un segundo párrafo al artículo 5o., los artículos 265, 266,
267, 268, 269, 270, 271, 272 y 273 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles para quedar como sigue:

Artículo 1o. ... 

I.- a IV. ...

V.- Sociedad en comandita por acciones;

VI.- Sociedad cooperativa; y

VII.- Sociedad por acciones simplificada.

Cualquiera de las sociedades a que se refieren las fraccio-
nes I a V, y VII de este artículo podrá constituirse como so-
ciedad de capital variable, observándose entonces las dis-
posiciones del Capítulo VIII de esta ley.

Artículo 2o. ...

…

…

…

Tratándose de la sociedad por acciones simplificada, para
que surta efectos ante terceros deberá inscribirse en el re-
gistro mencionado.

…

…
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Artículo 5o. ...

La sociedad por acciones simplificada se constituirá a tra-
vés del procedimiento establecido en el Capítulo XIV de
esta Ley.

Artículo 20.- Salvo por la sociedad por acciones simplifi-
cada, de las utilidades netas de toda sociedad, deberá sepa-
rarse anualmente el cinco por ciento, como mínimo, para
formar el fondo de reserva, hasta que importe la quinta par-
te del capital social.

…

Capítulo XIV De la sociedad por acciones simplificada

Artículo 260.- La sociedad por acciones simplificada es
aquella que se constituye con una o más personas físicas
que solamente están obligadas al pago de sus aportaciones
representadas en acciones. En ningún caso las personas fí-
sicas podrán ser simultáneamente accionistas de otro tipo
de sociedad mercantil a que se refieren las fracciones I a
VII, del artículo 1o. de esta ley, si su participación en di-
chas sociedades mercantiles les permite tener el control de
la sociedad o de su administración, en términos del artícu-
lo 2, fracción III, de la Ley del Mercado de Valores.

Los ingresos totales anuales de una sociedad por acciones
simplificada no podrá rebasar de 5 millones de pesos. En
caso de rebasar el monto respectivo, la sociedad por accio-
nes simplificada deberá transformarse en otro régimen so-
cietario contemplado en esta ley, en los términos en que se
establezca en las reglas señaladas en el artículo 263 de la
misma. El monto establecido en este párrafo se actualizará
anualmente el primero de enero de cada año, considerando
el factor de actualización correspondiente al periodo com-
prendido desde el mes de diciembre del penúltimo año has-
ta el mes de diciembre inmediato anterior a aquel por el
que se efectúa la actualización, misma que se obtendrá de
conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la
Federación. La Secretaría de Economía publicará el factor
de actualización en el Diario Oficial de la Federación du-
rante el mes de diciembre de cada año.

En caso que los accionistas no lleven a cabo la transforma-
ción de la sociedad a que se refiere el párrafo anterior res-
ponderán frente a terceros, subsidiaria, solidaria e ilimita-
damente, sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad en
que hubieren incurrido.

Artículo 261.- La denominación se formará libremente, pe-
ro distinta de la de cualquier otra sociedad y siempre se-
guida de las palabras “Sociedad por Acciones Simplifica-
da” o de su abreviatura “S.A.S.”.

Artículo 262.-Para proceder a la constitución de una socie-
dad por acciones simplificada únicamente se requerirá:

I. Que haya uno o más accionistas;

II. Que el o los accionistas externen su consentimiento
para constituir una sociedad por acciones simplificada
bajo los estatutos sociales que la Secretaría de Econo-
mía ponga a disposición mediante el sistema electróni-
co de constitución;

III. Que alguno de los accionistas cuente con la autori-
zación para el uso de denominación emitida por la Se-
cretaría de Economía, y

IV. Que todos los accionistas cuenten con certificado de
firma electrónica avanzada vigente reconocido en las re-
glas generales que emita la Secretaría de Economía con-
forme a lo dispuesto en el artículo 263 de esta Ley.

En ningún caso se exigirá el requisito de escritura pública,
póliza o cualquier otra formalidad adicional, para la cons-
titución de la sociedad por acciones simplificada.

Artículo 263.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo
262 de esta Ley, el sistema electrónico de constitución es-
tará a cargo de la Secretaría de Economía y se llevará por
medios digitales mediante el programa informático esta-
blecido para tal efecto, cuyo funcionamiento y operación
se regirá por las reglas generales que para tal efecto emita
la propia Secretaría.

El procedimiento de constitución se llevará a cabo de
acuerdo con las siguientes bases:

I. Se abrirá un folio por cada constitución;

II. El o los accionistas seleccionarán las cláusulas de los
estatutos sociales que ponga a disposición la Secretaría
de Economía a través del sistema;

III. Se generará un contrato social de la constitución de
la sociedad por acciones simplificada firmado electróni-
camente por todos los accionistas, usando el certificado
de firma electrónica vigente a que se refiere en la frac-
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ción IV del artículo 262 de esta Ley, que se entregará de
manera digital;

IV. La Secretaría de Economía verificará que el contra-
to social de la constitución de la sociedad cumpla con lo
dispuesto en el artículo 264 de esta Ley, y de ser proce-
dente lo enviará electrónicamente para su inscripción en
el Registro Público de Comercio;

V. El sistema generará de manera digital la boleta de ins-
cripción de la sociedad por acciones simplificada en el
Registro Público de Comercio;

VI. La utilización de fedatarios públicos es optativa;

VII. La existencia de la sociedad por acciones simplifi-
cada se probará con el contrato social de la constitución
de la sociedad y la boleta de inscripción en el Registro
Público de Comercio;

VIII. Los accionistas que soliciten la constitución de
una sociedad por acciones simplificada serán responsa-
bles de la existencia y veracidad de la información pro-
porcionada en el sistema. De lo contrario responden por
los daños y perjuicios que se pudieran originar, sin per-
juicio de las sanciones administrativas o penales a que
hubiere lugar, y

IX. Las demás que se establezcan en las reglas del sis-
tema electrónico de constitución,

Artículo 264.- Los estatutos sociales a que se refiere el ar-
tículo anterior únicamente deberán contener los siguientes
requisitos:

I. Denominación;

II. Nombre de los accionistas;

III. Domicilio de los accionistas;

IV. Registro Federal de Contribuyentes de los accionis-
tas;

V. Correo electrónico de cada uno de los accionistas;

VI. Domicilio de la sociedad;

VII. Duración de la sociedad;

VIII. La forma y términos en que los accionistas se obli-
guen a suscribir y pagar sus acciones;

IX. El número, valor nominal y naturaleza de las accio-
nes en que se divide el capital social;

X. El número de votos que tendrá cada uno de los ac-
cionistas en virtud de sus acciones;

XI. El objeto de la sociedad, y

XII. La forma de administración de la sociedad.

El o los accionistas serán subsidiariamente o solidariamen-
te responsables, según corresponda, con la sociedad, por la
comisión de conductas sancionadas como delitos.

Los contratos celebrados entre el accionista único y la so-
ciedad deberán inscribirse por la sociedad en el sistema
electrónico establecido por la Secretaría de Economía con-
forme a lo dispuesto en el artículo 50 Bis del Código de
Comercio.

Artículo 265.-Todas las acciones señaladas en la fracción
IX del artículo 264 deberán pagarse dentro del término de
un año contado desde la fecha en que la sociedad quede
inscrita en el Registro Público de Comercio.

Cuando se haya suscrito y pagado la totalidad del capital
social, la sociedad deberá publicar un aviso en el sistema
electrónico establecido por la Secretaría de Economía en
términos de lo dispuesto en el artículo 50 Bis del Código
de Comercio.

Artículo 266.- La Asamblea de Accionistas es el órgano su-
premo de la sociedad por acciones simplificada y está inte-
grada por todos los accionistas.

Las resoluciones de la Asamblea de Accionistas se tomarán
por mayoría de votos y podrá acordarse que las reuniones
se celebren de manera presencial o por medios electrónicos
si se establece un sistema de información en términos de lo
dispuesto en el artículo 89 del Código de Comercio. En to-
do caso deberá llevarse un libro de registro de resolucio-
nes.

Cuando la sociedad por acciones simplificada esté integra-
da por un solo accionista, éste será el órgano supremo de la
sociedad.
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Artículo 267.- La representación de la sociedad por accio-
nes simplificada estará a cargo de un administrador, fun-
ción que desempeñará un accionista.

Cuando la sociedad por acciones simplificada esté integra-
da por un solo accionista, éste ejercerá las atribuciones de
representación y tendrá el cargo de administrador.

Se entiende que el administrador, por su sola designación,
podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos com-
prendidos en el objeto social o que se relacionen directa-
mente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad.

Artículo 268.- La toma de decisiones de la Asamblea de
Accionistas se regirá únicamente conforme a las siguientes
reglas:

I. Todo accionista tendrá derecho a participar en las de-
cisiones de la sociedad;

II. Los accionistas tendrán voz y voto, las acciones se-
rán de igual valor y conferirán los mismos derechos;

III. Cualquier accionista podrá someter asuntos a consi-
deración de la Asamblea, para que sean incluidos en el
orden del día, siempre y cuando lo solicite al adminis-
trador por escrito o por medios electrónicos, si se acuer-
da un sistema de información de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 89 del Código de Comercio;

IV. El administrador enviará a todos los accionistas el
asunto sujeto a votación por escrito o por cualquier me-
dio electrónico si se acuerda un sistema de información
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 del Códi-
go de Comercio, señalando la fecha para emitir el voto
respectivo;

V. Los accionistas manifestarán su voto sobre los asun-
tos por escrito o por medios electrónicos si se acuerda
un sistema de información de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 89 del Código de Comercio, ya sea de ma-
nera presencial o fuera de asamblea.

La Asamblea de Accionistas será convocada por el admi-
nistrador de la sociedad, mediante la publicación de un avi-
so en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de
Economía con una antelación mínima de cinco días hábi-
les. En la convocatoria se insertará el orden del día con los
asuntos que se someterán a consideración de la Asamblea,
así como los documentos que correspondan.

Si el administrador se rehúsa a hacer la convocatoria, o no
lo hiciere dentro del término de quince días siguientes a la
recepción de la solicitud de algún accionista, la convocato-
ria podrá ser hecha por la autoridad judicial del domicilio
de la sociedad, a solicitud de cualquier accionista.

Agotado el procedimiento establecido en el presente artí-
culo las resoluciones de la Asamblea de Accionistas se con-
sideran válidas y serán obligatorias para todos los accio-
nistas si la votación se emitió por la mayoría de los
mismos, salvo que se ejercite el derecho de oposición pre-
visto en esta Ley.

Artículo 269.- Las modificaciones a los estatutos sociales
se decidirán por mayoría de votos.

En cualquier momento los accionistas podrán acordar for-
mas de organización y administración distintas a la con-
templada en este capítulo; siempre y cuando los accionis-
tas celebren ante fedatario público la transformación de la
sociedad por acciones simplificada a cualquier otro tipo de
sociedad mercantil, conforme a las disposiciones de esta
Ley.

Artículo 270.- Salvo pacto en contrario, deberán privile-
giarse los mecanismos alternativos de solución de contro-
versias previstos en el Código de Comercio para sustanciar
controversias que surjan entre los accionistas, así como de
éstos con terceros.

Artículo 271.- Salvo pacto en contrario, las utilidades se dis-
tribuirán en proporción a las acciones de cada accionista.

Artículo 272.- El administrador publicará en el sistema
electrónico de la Secretaría de Economía, el informe anual
sobre la situación financiera de la sociedad conforme a las
reglas que emita la Secretaría de Economía de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 263 de esta Ley.

La falta de presentación de la situación financiera durante
dos ejercicios consecutivos dará lugar a la disolución de la
sociedad, sin perjuicio de las responsabilidades en que in-
curran los accionistas de manera individual. Para efectos
de lo dispuesto en este párrafo, la Secretaría de Economía
emitirá la declaratoria de incumplimiento correspondiente
conforme al procedimiento establecido en las reglas men-
cionadas en el párrafo anterior.

Artículo 273.- En lo que no contradiga el presente Capítu-
lo son aplicables a la sociedad por acciones simplificada
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las disposiciones que en esta Ley regulan a la sociedad
anónima así como lo relativo a la fusión, la transformación,
escisión, disolución y liquidación de sociedades.

Para los casos de la sociedad por acciones simplificada que
se integre por un solo accionista, todas las disposiciones
que hacen referencia a “accionistas”, se entenderán aplica-
bles respecto del accionista único. Asimismo, aquellas dis-
posiciones que hagan referencia a “contrato social”, se en-
tenderán referidas al “acto constitutivo”.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a los seis me-
ses contados a partir del día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 20 del mes de enero de 2016.

La Comisión de Economía, diputados: Jorge Enrique Dávila Flores
(rúbrica), presidente; Antonio Tarek Abdala Saad (rúbrica), Tristán
Manuel Canales Najjar (rúbrica), Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela (rú-
brica), Esdras Romero Vega (rúbrica), Miguel Ángel Salim Alle (rú-
brica), Jesús Serrano Lora (rúbrica), Carlos Lomelí Bolaños (rúbrica),
Juan Manuel Cavazos Balderas (rúbrica), Daniel Ignacio Olivos Gu-
tiérrez, Armando Soto Espino, Lluvia Flores Sonduk (rúbrica), Lorena
Corona Valdés, secretarios; Claudia Edith Anaya Mota (rúbrica), Luis
Fernando Antero Valle, Alma Lucía Arzaluz Alonso (rúbrica), Carmen
Victoria Campa Almaral (rúbrica), Jesús Ricardo Canavati Tafich (rú-
brica), Gerardo Gabriel Cuanalo Santos (rúbrica), Jesús Juan de la Gar-
za Díaz del Guante (rúbrica), Charbel Jorge Estefan Chidiac, Waldo
González Fernández (rúbrica), Ricardo David García Portilla (rúbrica),
Carlos Iriarte Mercado Waldo González Fernández, Vidal Llerenas
Morales (rúbrica), Ricardo del Rivero Martínez (rúbrica), René Man-
dujano Tinajero, Miguel Ángel González Salum (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple la decla-
ratoria de publicidad.

DICTAMÉNES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO
Y FUERZA AÉREA MEXICANOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
En virtud de que se ha cumplido con dicho requisito de de-
claratoria de publicidad el dictamen de la Comisión de De-
fensa Nacional, consulte la Secretaría a la asamblea en vo-
tación económica, si autoriza que se someta a discusión y
votación de inmediato.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si autoriza que el dicta-
men de la Comisión de Defensa Nacional se someta a
discusión y votación de inmediato. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la
afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Se autoriza y, en consecuencia, está a discusión el dictamen
con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompen-
sas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de
condecoraciones.(*)

Tiene la palabra, por cinco minutos, el diputado Virgilio
Daniel Méndez Bazán, para fundamentar el dictamen de
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

El diputado Virgilio Daniel Méndez Bazán: Con la venia
de la Presidencia. Honorable asamblea, el dictamen de la
Comisión de Defensa Nacional, pone a su consideración y
representa un importante avance en materia de condecora-
ciones militares.

Nuestras Fuerzas Armadas encarnan altos valores como la
disciplina, la lealtad, el heroísmo y la dedicación en el
cumplimiento del deber. El mérito es el justo reconoci-
miento moral de quien hace suyos los valores y principios
superiores. La condecoración es la distinción que se otorga
en recompensa al mérito.
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La Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicanos, prevé que los militares que se distingan
por sus servicios en la patria, sean justamente condecora-
dos. 

Con la iniciativa que es objeto del presente dictamen, las
condecoraciones se otorgarían a civiles, banderas o estan-
dartes de corporaciones u organismos nacionales o interna-
cionales.

Es de esencial justicia que quienes encarnen los valores su-
periores castrenses, aunque no sean integrantes de nuestras
instituciones armadas, sean reconocidos. Es justo también,
que quienes se distingan por sus servicios en beneficio de
nuestras Fuerzas Armadas, también sean reconocidos.

Con el dictamen que hoy se discute, los civiles que actúen
en beneficio del Ejército y Fuerza Aérea serían condecora-
dos, con lo que se incentivan todos aquellos actos que al
beneficiar a una de las instituciones más sólidas, discipli-
nadas y leales de la República, benefician también al pue-
blo de México al incluir a los extranjeros para recibir con-
decoraciones militares que promueven la cooperación, la
reciprocidad, la cortesía y los lazos internacionales de
amistad.

Con el dictamen que se presenta hoy a consideración de es-
ta soberanía se propone que la condecoración al Mérito Mi-
litar sea otorgado por el presidente de la República a pro-
puesta del secretario de la Defensa Nacional, a militares o
civiles nacionales o extranjeros.

Se prevé que la condecoración sea otorgada en dos casos:
para premiar a militares mexicanos por los actos de rele-
vancia excepcional que realicen en beneficio de las Fuer-
zas Armadas del país y para reconocer a militares extranje-
ros, así como a civiles nacionales o extranjeros por sus
actividades o acciones que contribuyan al desarrollo o re-
presenten un beneficio para el Ejército y Fuerza Aérea.

Se establecen cuatro modalidades de la condecoración al
Mérito Militar: orden para mandos supremos o altos man-
dos o sus equivalentes, banda para militares nacionales,
placa para militares extranjeros y venera para civiles na-
cionales o extranjeros.

También se amplían los supuestos para otorgar la Conde-
coración de Servicios Distinguidos, la cual se concede por
acuerdo del secretario de la Defensa Nacional. Esta conde-
coración se otorgaría a los militares que, en el transcurso de

su carrera, además de perenne entrega y lealtad a la insti-
tución, demuestren sobrado celo, esmero y dedicación en el
cumplimiento de su deber.

A los militares extranjeros y civiles nacionales o extranje-
ros para reconocer sus actividades o hechos que sean de in-
terés relevante para el Ejército y Fuerza Aérea, o para co-
rresponder a las atenciones y muestras de cortesía de otras
naciones.

Por último, la condecoración al Mérito Militar de grado de
orden también podrá otorgarse a las banderas o estandartes
de incorporaciones u organismos nacionales o internacio-
nales por hechos excepcionalmente meritorios en beneficio
del Ejército y Fuerza Aérea.

Estas diferentes condecoraciones distinguirían a quienes
las porten y serían motivo de orgullo y satisfacción, ya que
representan el reconocimiento a acciones que redundan en
el desarrollo de instituciones leales, disciplinadas y que en-
carnen a grado supremo el patriotismo.

Diputadas y diputados, la Comisión de Defensa Nacional
pone a su consideración este dictamen con la convicción de
que las reformas propuestas fortalecen los valores ciudada-
nos, los lazos de amistad entre las naciones y son podero-
sos incentivos para actuar en beneficio de nuestro instituto
armado.

Al aprobar la iniciativa se reconocería el valor cívico de
quienes, como nuestras fuerzas armadas, dan lo mejor de
su vida para la paz y el desarrollo de México. Es por estas
razones que a nombre de la Comisión de Defensa Nacional
les pido su voto favorable para este dictamen. Es cuanto,
señor presidente. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Méndez. Está a discusión en lo general.
De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción
IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se han re-
gistrado para fijar la posición de su grupo parlamentario di-
versas compañeras y compañeros diputados, y en conse-
cuencia tiene la palabra la diputada Ana Guadalupe Perea
Santos, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, has-
ta por cinco minutos.

La diputada Ana Guadalupe Perea Santos: Con su per-
miso, señor presidente. Honorable asamblea, a nombre del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social vengo a
posicionar el dictamen de la Comisión de Defensa Nacio-
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nal, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Re-
compensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en ma-
teria de condecoraciones.

En Encuentro Social reconocemos la importancia de los
valores éticos y morales en la formación cívica de los ciu-
dadanos. Creemos que los valores deben guiar el actuar éti-
co de gobernantes y ciudadanos y que es compromiso de
todos, el bienestar de nuestro país.

Ampliar y fortalecer el reconocimiento público e institu-
cional de los actos meritorios debe ser un acto obligado del
Estado mexicano. Hoy más que nunca resulta necesario
distinguir a las personas e instituciones que actúan con ba-
se en los más altos valores en beneficio de nuestra socie-
dad. Por si no fuera suficiente, sirven de ejemplo e inspira-
ción para todos los mexicanos.

Las reformas y adiciones que el presente dictamen propo-
ne resultan adecuadas para tal propósito: la dinámica mo-
derna a posibilitar una mayor y mejor interacción entre la
sociedad y las instituciones. Hoy resulta cotidiano ver a
nuestras Fuerzas Armadas trabajando comprometidamente
en labores sociales y de seguridad.

Asimismo, se ha fortalecido la cooperación entre nuestras
Fuerzas Armadas y los ejércitos de naciones amigas y or-
ganismos internacionales.

En este sentido, con las reformas y adiciones presupuestas
se posibilita que los militares de países amigos, civiles na-
cionales y extranjeros, puedan ser objeto del reconoci-
miento público de nuestras Fuerzas Armadas. Además, se
establecen nuevas hipótesis para el otorgamiento de las
condecoraciones al mérito militar y servicios distinguidos.

Se establece que la condecoración al mérito militar podrá
otorgarse a militares y civiles nacionales o extranjeros que
hayan realizado actos en beneficio de nuestras Fuerzas Ar-
madas.

Asimismo se establecen cuatro grados de condecoraciones,
que son: Orden, que se otorgará a mandos supremos y al-
tos mandos, o sus equivalentes; Banda, que se otorgará a
militares nacionales; Placa, que se otorgará a militares ex-
tranjeros; Venera, que se otorgará a civiles nacionales o ex-
tranjeros.

Por otra parte, se establece que la condecoración de Servi-
cios Distinguido será concedida a los militares que en el
transcurso de su carrera demuestren sobrado celo, esmero
y dedicación en el cumplimiento de su deber, así como a
los militares extranjeros y civiles nacionales o extranjeros
en reconocimiento de actos de interés relevante para nues-
tras Fuerzas Armadas, y para corresponder a las atenciones
y muestra de cortesía de otras naciones.

Por último, se establece que la condecoración al Mérito
Militar de Grado de Orden también podrá otorgarse a las
banderas o estandartes de corporaciones u organismos na-
cionales o internacionales, por hechos meritorios en bene-
ficio del Ejército y Fuerzas Aéreas Mexicana.

Las y los diputados federales de Encuentro Social habre-
mos de votar a favor del presente dictamen, pues conside-
ramos necesario el fortalecimiento y promoción del reco-
nocimiento público de todo aquel individuo o institución
que con sus actos contribuya al desarrollo pleno de nues-
tras instituciones castrenses. Es cuanto, señor presidente;
por su atención, muchas gracias.

Presidencia de la diputada 
María Bárbara Botello Santibáñez

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias, diputada. Tiene la palabra también hasta
por cinco minutos, el diputado Ángel García Yáñez, del
Partido Nueva Alianza.

El diputado Ángel García Yáñez: Con la venia de la Pre-
sidencia. Compañeras y compañeros legisladores, celebrar
y condecorar a quienes prestan un servicio a la nación es
una forma de incentivar la lealtad a la patria y sus institu-
ciones.

El dictamen que discutimos en esta ocasión resulta perti-
nente en el momento por el que atraviesa el país. Se busca
reformar la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y
Fuerza Área Mexicana, para incluir que las condecoracio-
nes a las que se refieren los supuestos de los artículos 63 y
68 se puedan otorgar no sólo a militares, sino a civiles, tan-
to nacionales como extranjeros, así como a las banderas o
estandartes de corporaciones u organismos nacionales o in-
ternacionales.

En Nueva Alianza estamos decididos a dignificar el servi-
cio público, por ese motivo consideramos que es propicio
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exaltar la labor que en el servicio a la nación prestan no só-
lo militares, sino también aleados que contribuyen a las di-
fíciles tareas que enfrentan nuestras Fuerzas Armadas.

Por supuesto queremos reconocer el invaluable trabajo que
todos los días realizan los miembros del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicana, mujeres y hombres, cuya lealtad, patrio-
tismo deben ser ejemplo para todos.

Esa educación fundamentada en la disciplina y labor deben
ser inspiración para quienes estamos decididos a contribuir
por un país mejor. La labor de quienes no perteneciendo a
esas instituciones trabaja por convicción y con congruencia
para coadyuvar a la labor de nuestras Fuerzas Armadas que
realizan, hace aún más meritorio su esfuerzo.

Por esa razón, coincidimos con el texto del decreto. Impul-
sar y enaltecer a quienes con su trabajo y compromiso po-
nen primero a la nación y sus instituciones, es una manera
de reconstruir el tejido social, ya que con ello se demuestra
que la virtud y la lealtad tienen recompensa.

En Nueva Alianza hemos manifestado la necesidad de ro-
bustecer el Estado de derecho. Una forma de hacerlo es
precisamente honrar y condecorar a quienes deciden hacer
sacrificio en beneficio de la Fuerza Aérea y Ejército mexi-
cano.

Lamentablemente, sabemos que el crimen organizado no
conoce de fronteras, por eso se requiere de la cooperación
internacional para combatirlo. En este sentido, en Nueva
Alianza consideramos adecuado aprobar esta reforma, ya
que estrecha los lazos de colaboración y entendimiento con
otras naciones.

Votaremos a favor del dictamen y aprovechamos esta oca-
sión para agradecer el esfuerzo cotidiano a la entrega in-
condicional del Ejército y Fuerza Aérea mexicanos. Los re-
tos de México son nuestro impulso. Por su atención,
muchas gracias. Es cuanto, presidente.

Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado García. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano.

El diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez: Con
su venia, señor presidente. Y bueno, yo creo que ésta es la
última vez o una de las últimas veces que voy a subir a tri-
buna porque estoy pidiendo licencia, porque voy a Tamau-
lipas a trabajar. Voy a echarle las ganas al estado y obvia-
mente, quiero decirles a todos que tuve una experiencia
extraordinaria, el poder haber convivido con tantos dipu-
tados, a lo cual yo tengo una gran cercanía con muchos, de
todas las fracciones parlamentarias. Agradezco a esta sobe-
ranía que me otorgue esta confianza.

Las Fuerzas Armadas mexicanas son una de las pocas ins-
tituciones que mantienen la credibilidad entre la sociedad.
Han sabido siempre reconocer los servicios a la patria sin
mayor interés que el amor a México. Han ofrendado su vi-
da al bienestar y a la seguridad nacional.

Sin embargo, las recompensas militares estaban limitadas a
condecorar exclusivamente a los uniformados mexicanos,
lo que parecía un anacronismo en tiempos en que las ac-
ciones contra los flagelos como el narcotráfico, el terroris-
mo o la delincuencia organizada se libran a nivel interna-
cional, en coordinación con otras instancias tanto
castrenses como civiles en el Estado.

El dictamen que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuer-
za Aérea Mexicanos, en materia de condecoraciones, abre
la posibilidad de que nuestras instituciones militares reco-
nozcan las atribuciones que hagan a México militares y ci-
viles de otras naciones.

Esta propuesta resulta plausible, porque no podemos ser
egoístas en un momento de valorar el trabajo de los ex-
tranjeros efectuado a favor de nuestro país. Asimismo, co-
mo Estado, debe dar reciprocidad con otras naciones que
otorgan reconocimiento a los mexicanos destacados. 

En Europa la prestigiada Legión de Honor, otorgada por el
gobierno de Francia, tiene la finalidad de condecorar el
mérito ciudadano a franceses o extranjeros en el ejercicio
de la función pública, civil o militar.

En América la estrella de Fuerzas Armadas de Educador se
otorga a instituciones nacionales y extranjeras de la socie-
dad civil o de la milicia. Es por ello que esta propuesta ac-
tualiza el proceso de recompensas de las Fuerzas Armadas
mexicanas. 
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El dictamen señala que con esta apertura de los reconoci-
mientos se logrará la cercanía de la sociedad civil, lo que
sin duda resulta necesario en una época de desconfianza
entre instituciones y ciudadanos ante la delincuencia. 

Sin embargo, también debe hacerse el exhorto a nuestras
Fuerzas Armadas a ser precavidos de que las altas distin-
ciones otorgadas por nuestro Ejército caigan en manos de
personajes con dudoso historial o sirvan solo de compen-
sación o para congraciarse con otras instituciones que no lo
ameriten. 

Con muchas acciones las Fuerzas Armadas han demostra-
do su compromiso por la seguridad y la soberanía nacional,
por lo que la apertura de las condecoraciones o militares y
civiles extranjeros se encuentra en el marco de su genero-
sidad con aquellas mujeres y aquellos hombres que saben
defender con amor y entrega a México, igual como lo ha-
cen el Ejército y la Marina Armada de México. Muchas
gracias por su atención. 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Cárdenas. Y ya que nos amenazó, pues
que sea lo que el pueblo de Tamaulipas decida. Tiene aho-
ra la palabra el diputado Alfredo Basurto Román, del Gru-
po Parlamentario de Morena, hasta por cinco minutos.

El diputado Alfredo Basurto Román: Con su permiso,
presidente de la Mesa Directiva, compañeros y compañe-
ras, diputados, aunque sea un poco tarde feliz año a todos,
paz, salud y amor, se les desea. Yo no voy a pedir licencia,
presidente, pero sí estoy trabajando en Tamaulipas. 

El tema que hoy nos toca es con relación a las condecora-
ciones militares. En ese aspecto la fracción parlamentaria
de Morena, la cual honro en formar parte de la misma, ve-
nimos a hacer un posicionamiento crítico y objetivo a la
misma. 

Una condecoración, una mención honorífica implica desde
luego que al personaje que se le vaya a otorgar goce de bas-
tantes méritos, incluso no, como lo mencionan quienes me
antecedieron en el uso de la voz, que no cumplan única-
mente con el deber. Yo más bien diría, se les debe otorgar
a aquellos personajes quienes incluso pongan en riesgo la
vida, pero la pongan en riesgo en favor de la nación y del
pueblo de México.

Porque miren, compañeros, hoy se pretende reformar el ar-
tículo 55, 63 y 68 de la Ley de Ascensos y Recompensas

del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana, y me llama la aten-
ción que a petición del secretario de la Defensa o de la Ma-
rina aconseje al presidente al ciudadano Ejecutivo federal,
a quien o quienes se hayan hecho acreedores a este mérito
de esta medalla, lo cual nos surgen bastantes dudas de po-
dérsele otorgar a veces por compromisos políticos o inclu-
so por favoritismo, compadrazgos a gente muy cercana al
Ejecutivo.

Y aquí es donde, como representante de esta soberanía po-
pular, diría yo que se debe de reglamentar y se debe de per-
feccionar el procedimiento, donde esta soberanía nacional
tenga injerencia también en el otorgamiento de las conde-
coraciones militares y sirvamos de aval, y sirvamos en su
momento de garantía de que el que se haga ganador de una
condecoración, realmente represente el orgullo de todos los
mexicanos y no únicamente de las fuerzas castrenses de
México.

Compañeros, porque a final de cuentas todos los Poderes y
todas las secretarías nos debemos al pueblo de México, y
es el que al final de cuentas debe de avalar si se otorga y se
hace merecedora la persona, ¿Por medio de quién? De los
representantes populares que somos nosotros.

Menciono esto porque como antecedentes recordemos ha-
ce no muchos días, meses, nuestro presidente de la Repú-
blica en gira por Arabia Saudita otorgó el mayor galardón
y medalla de México, que es el Águila Azteca al monarca
de Arabia Saudita, que después fue tema polémico a nivel
mundial, donde se le acusaba incluso de haber mandado
matar a cuatro personajes que se oponían a su política de
monarquía, y más allá, compañeros, los mandó decapitar y
los crucificó.

Vean en manos de quién a veces se otorgan condecoracio-
nes de gran relevancia de México, por eso el pronuncia-
miento de Morena es que tengamos mucho cuidado a quién
se le otorga este galardón, esta medalla.

Desde luego que México y los mexicanos nos sentimos or-
gullosos del Ejército, aunque hoy en día el Ejército pasa
por una crisis institucional –diría yo– y no de culpa de las
Fuerzas Armadas, compañeros, sino por culpa de quien ins-
truye y los trae en las calles realizando labores de policía,
una función que no es propia para nuestro glorioso Ejérci-
to mexicano. En Morena pugnamos que el Ejército salga de
las calles y que ejerza su función soberana como es res-
guardar y cuidar la soberanía nacional, compañeros.
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Una vez hechos estos pronunciamientos, en Morena, como
lo hemos venido diciendo, no nos oponemos al desarrollo
de México. Aquellas acciones que vayan en bien del pue-
blo, claro que las avalaremos y votaremos a favor.

Por eso les digo que sí hay militares que son merecedores
de esta presea pero sí con el aval y que el procedimiento
sea riguroso y que sea observado por esta soberanía popu-
lar y que dé el aval para que se otorgue, compañeros.

Por eso en Morena con esas modificaciones que se hicieran
a la iniciativa que hoy se presenta, en Morena votaremos a
favor si se toma en cuenta el posicionamiento y observa-
ciones que se están haciendo ante esta soberanía. Es cuan-
to. Les agradezco su tolerancia, compañeros.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Basurto. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Sara Paola Galico Félix Díaz, del Grupo Parlamenta-
rio del Verde Ecologista.

La diputada Sara Paola Galico Félix Díaz: Con su venia,
presidente. La grandeza de una nación se encuentra en su
gente y se cristaliza en sus instituciones. Esta afirmación
sintetiza la concesión de distinciones honoríficas, inclu-
yendo: órdenes, condecoraciones y medallas, como una
forma de reconocer públicamente el mérito a través de su
exteriorización, actuando así simultáneamente como re-
compensa, como estímulo a la virtuosidad y como incenti-
vo a la excelencia.

En el ámbito castrense las recompensas militares revisten
gran trascendencia en los aspectos moral y orgánico de las
Fuerzas Armadas al constituir un estímulo permanente pa-
ra la superación en el cumplimiento del deber y del servi-
cio, junto con los sacrificios, riesgos y dedicación inheren-
tes a la vida militar, como un factor importante de
selección para la organización militar.

La disposición normativa vigente que regula las diferentes
recompensas militares en nuestro país, es la Ley de Ascen-
sos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aéreas Mexica-
nos. En dicha ley, en su artículo 53, se menciona que: las
condecoraciones que pueden otorgarse a personas que no
pertenezcan al Ejército ni a las Fuerzas Aéreas Mexicanas
son: Mérito Militar, a militares extranjeros, las de Mérito
Técnico, Mérito Facultativo, Mérito Docente y Mérito en
la Campaña contra el Narcotráfico, a civiles nacionales.

A pesar de lo anterior, en el status quo las recompensas mi-
litares se constriñen en la mayoría de los casos a militares
mexicanos, dejando a un lado los actos ejemplares desem-
peñados por civiles nacionales, extranjeros o militares de
países aliados, los cuales por su trascendencia son necesa-
rios premiar.

En el presente dictamen se nos propone que la Condecora-
ción al Mérito Militar pueda otorgarse también a civiles na-
cionales o extranjeros, para recompensar, honrar y estimu-
lar las acciones que contribuyan al desarrollo del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos. De igual manera la propuesta es-
tablece cuatro clases de condecoración al mérito militar, a
efecto de distinguir a cada posible receptor conforme a los
siguientes: en grado de orden a mandos supremos y altos
mandos, banda a militares nacionales, placa a militares ex-
tranjeros y venera a civiles nacionales o extranjeros.

Por lo anterior expuesto, el Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde votará a favor del dictamen por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley de As-
censos y Recompensas del Ejército y Fuerzas Aéreas
Mexicanos, ya que con dicha modificación se podrá pre-
miar los actos virtuosos realizados por civiles nacionales y
extranjeros, así como militares aliados.

Lo anterior, es una muestra más de la apertura y compro-
miso que existe entre las fuerzas armadas mexicanas y la
población civil, a la par que constituye un proceso de dig-
nificación de nuestro Ejército. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Galico. Tiene ahora la palabra la dipu-
tada Cristina Ismene Gaytán Hernández, del Grupo parla-
mentario del PRD.

La diputada Cristina Ismene Gaytán Hernández: Con
su venia, señor presidente. El dictamen que hoy se pone a
consideración de esta asamblea tiene como propósito prin-
cipal que el Ejército y la Fuerza Aérea pueda otorgar con-
decoraciones a personas que no provengan del ámbito mi-
litar, es decir, civiles sean nacionales o extranjeros.

En el Grupo Parlamentario del PRD hacemos votos para
que esta modificación legal no tenga ya desde ahora un
destinatario, y que las condecoraciones que se entreguen
con base en la nueva regulación sean otorgadas a personas
que realmente merezcan tan alto reconocimiento. Por lo
tanto, el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, votará a favor.
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Sin embargo, no podemos dejar pasar la ocasión de hacer
un público reconocimiento sí, a todas y todos los militares
que hoy colaboran en la defensa del territorio nacional y
que arriesgan sus vidas diariamente en cumplimiento de su
deber, en ese que es su deber.

No obstante debemos señalar que nuestro partido y, en con-
secuencia, nuestro grupo parlamentario, hemos sido críti-
cos de la estrategia presidencial que en materia de seguri-
dad ha sido implementada desde hace ya más de dos
sexenios, una estrategia fallida que expone a las Fuerzas
Armadas y a la sociedad a la incertidumbre y pone en ries-
go sus derechos humanos.

Debemos decirlo con todas sus letras, el llevar al Ejército y
a la Marina a las calles para detener la expansión territorial
de la delincuencia organizada constituyó uno de los más
grandes errores que se han cometido en la historia reciente
de nuestro país, cuya consecuencia directa la pagan los ciu-
dadanos comunes y corrientes.

Violaciones a los derechos humanos, como la desaparición
forzada, las ejecuciones extrajudiciales y la tortura, son ex-
presiones cada vez más frecuentes de cómo la criminalidad
organizada ha infiltrado a las instituciones nacionales y
victimiza a una sociedad que sufre de esas vejaciones.

Son por todos conocidos los señalamientos sobre la grave
crisis de derechos humanos que se vive en México, y las re-
comendaciones al gobierno mexicano para retirar a las
fuerzas militares de las tareas policiales.

Reconocemos el valor de todos aquellos militares, hombres
y mujeres comprometidos con su nación, pero deploramos
las acciones de todas aquellas y de todos aquellos que han le-
sionado la integridad nacional y que han puesto al servicio
de intereses abyectos que operan a favor de un círculo negro,
cuyo interés principal es el dinero y no la humanidad.

Celebramos la iniciativa de condecorar a militares y civiles
que muestren compromiso con la nación y con los mexica-
nos. Celebramos los actos que nos lleven a estrechar los la-
zos de cortesía y reciprocidad internacional. Y seremos
también vigilantes de aquellos militares y civiles que des-
honren a las instituciones y al país, y pedimos también que
sean llevados ante la justicia y sancionados ejemplarmen-
te. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Gaytán. Tiene ahora la palabra la dipu-

tada Patricia Sánchez Carrillo, del Grupo Parlamentario del
PAN.

La diputada Patricia Sánchez Carrillo: Muy buenas tar-
des. Con su venia, señor presidente. Compañeras diputadas
y compañeros diputados, el dictamen de la Comisión de
Defensa Nacional que se somete a nuestra consideración
propone reformar y adicionar, en materia de condecoracio-
nes, la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos.

Con dichas reformas y adiciones el Ejecutivo federal esta-
rá en aptitud de reconocer a civiles nacionales o extranje-
ros y a militares de países amigos, por actos que hayan re-
alizado y cuya importancia contribuya a la permanencia,
difusión, estudio o exaltación de los valores en que se sus-
tentan las fuerzas armadas.

Asimismo, estaremos facultando al Ejecutivo federal para
reconocer a corporaciones u organismos nacionales o in-
ternacionales, por hechos excepcionalmente meritorios en
beneficio de la Fuerza Aérea. Por ello las diputadas y dipu-
tados de Acción Nacional estamos a favor de aprobar el
dictamen sometido a nuestra consideración en este mo-
mento.

La alta misión y comprometido desempeño de las institu-
ciones castrenses son meritorios en sí mismos, y en el or-
den jurídico vigente reconocen la pertinencia de otorgar re-
compensas militares como un reconocimiento público por
la realización de conductas heroicas, capacidad profesio-
nal, servicios a la patria y demás hechos que precisamente
por esas implicaciones se deben de fomentar y consolidar
los valores morales castrenses y que los mismos trascien-
dan hacia la sociedad, las instituciones y la familia.

En este sentido, y toda vez que las aportaciones a los valo-
res y a las instituciones castrenses provienen no sólo de sus
integrantes, sino también de civiles nacionales o extranje-
ros, de pares de otros países y de organizaciones naciona-
les o internacionales, consideramos de la mayor relevancia
ampliar estos reconocimientos reales y beneficios de las
recompensa militares a las personas que por su valor ex-
cepcional así lo requieran.

Con la aprobación de este dictamen fortalecemos los valo-
res militares, mejoramos de manera asertiva la vinculación
de las fuerzas armadas con la sociedad y reconocemos los
beneficios que conllevan la integración global del Ejército
y las Fuerzas Armadas. Por ello el Grupo Parlamentario de
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Acción Nacional votará en favor del dictamen en comento
e invito también a todos ustedes, compañeros legisladores
federales, a sumar su voto en favor del nuestro. Muy bue-
nas tardes, es cuanto, señor presidente, muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Sánchez. Tiene ahora la palabra el dipu-
tado Luis Felipe Vázquez Guerrero, del Grupo Parlamen-
tario del PRI.

El diputado Luis Felipe Vázquez Guerrero: Muy buenas
tardes. Con la venia de la Presidencia. Honorable asam-
blea, la grandeza de nuestro querido México depende de la
fortaleza de sus instituciones. La entrega dedicación, disci-
plina y patriotismo de nuestras Fuerzas Armadas son para
todos nosotros un ejemplo a seguir.

Las condecoraciones otorgadas a los militares son justo ho-
menaje al esfuerzo y al éxito personal. Con ellas se forta-
lecen los valores castrenses y se premia la lealtad incondi-
cional de las mujeres y hombres que conforman nuestro
instituto armado.

El Ejército y la Fuerza Aérea mexicanos son instituciones
que tienen la alta encomienda de defender la integridad, la
independencia y la soberanía nacional, así como también
deben garantizar la seguridad interior.

Su vocación de servicio la han demostrado en infinidad de
ocasiones, como lo ha sido en el auxilio prestado a la po-
blación en caso de necesidad, en la ayuda prestada en ca-
sos de desastre, en la realización de acciones cívicas y
obras sociales para el progreso de México.

Como un reconocimiento al desempeño patriótico y leal de
nuestras Fuerzas Armadas, esta soberanía aprobó un Presu-
puesto para el Ejercicio Fiscal para el año 2016 de casi mil
millones de pesos más que el del año pasado, por lo que tu-
vo el segundo aumento presupuestal más importante de la
administración federal.

La administración del presidente Enrique Peña Nieto ha re-
conocido que nuestras instituciones militares son indispen-
sables para la paz, la estabilidad y el desarrollo de México.

Uno de los grandes retos para el Congreso de la Unión es
impulsar la creación de instrumentos jurídicos que forta-
lezcan el sustento legal para la actuación de las Fuerzas Ar-
madas, tanto en actividades de defensa al exterior, así co-
mo también de seguridad al interior.

En el PRI estamos comprometidos para impulsar un marco
jurídico que le dé certeza a nuestras Fuerzas Armadas,
principalmente cuando estas apoyen en labores de seguri-
dad pública.

El Ejecutivo federal se ha comprometido, desde el inicio de
la administración, a fortalecer las capacidades de nuestras
Fuerzas Armadas, dotándolas de una mejor infraestructura
de tecnología de punta y modernizando los procesos y sis-
temas institucionales. Este compromiso se ha concretado
mediante la asignación de más de 11 mil millones de pesos
de presupuesto adicional para el Ramo 07 Defensa Nacio-
nal, del 2013 al 2016.

Para este año las Fuerzas Armadas contarán con sistema de
análisis de protocolos de comunicación, con un sistema de
radares para vigilancia y control de espacios aéreos, así co-
mo también con nuevos vehículos terrestres, aviones, heli-
cópteros, y activos para diversas operaciones y actividades,
como lo son las acciones que la administración del presi-
dente Enrique Peña Nieto ha emprendido para la moderni-
zación de nuestro instituto armado, son una ayuda para la
realización de sus misiones, por lo que reconocemos su
gran apoyo para la construcción de un México más próspe-
ro y en paz.

Compañeras y compañeros legisladores, con este dictamen
que hoy se somete a consideración de esta soberanía, se
amplían los supuestos para la entrega de condecoraciones
militares para incluir a civiles nacionales y extranjeros, y a
banderas u organismos nacionales e internacionales, de es-
ta forma se premian a todas aquellas personas e institucio-
nes que encarnan en grado supremo los valores que predi-
can nuestras Fuerzas Armadas.

Asimismo, se reconocen las aportaciones realizadas por
nacionales o extranjeros en beneficio de nuestro instituto
armado. Ningún reconocimiento está de más cuando se tra-
ta de premiar a una institución que es un baluarte de nues-
tra soberanía. Ningún reconocimiento está de más cuando
lo que se reconoce es la estrategia incondicional por la pa-
tria.

Por lo anterior, el Partido Revolucionario Institucional vota-
rá a favor de este dictamen, ya que con las reformas pro-
puestas se exaltan los valores permanentes que encarnan a
quienes apoyan a nuestras instituciones castrenses. Así como
también se reconoce el esfuerzo decidido y dedicado de mu-
jeres y hombres que luchan por hacer de nuestro México una
nación más próspera y segura. Es cuanto, presidente.

Año I, Segundo Periodo, 1o. de febrero de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados118



El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Vázquez. En virtud de que de conformi-
dad con el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados no se ha reservado artículo alguno para discutir-
lo en lo particular, se pide a la Secretaría abra el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular en un solo acto.

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general y en lo particular, en un
solo acto.

(Votación)

Diputado Santillán Oceguera. ¿Falta alguna diputada o al-
gún diputado de emitir su voto? Se encuentra abierto el sis-
tema. ¿Alguna diputada o algún diputado que falte de emi-
tir su voto? Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se
emitieron 437 votos en pro, señor presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias. En consecuencia, aprobado en lo general y en
lo particular por 437 votos el proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuer-
za Aérea Mexicanos, en materia de condecoraciones.
Pasa al Senado para sus efectos constitucionales.

En términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento, las
iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día
serán turnadas a las comisiones que correspondan.

La diputada Araceli Damián González (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
¿Sí? A ver, sonido en la curul de la diputada Araceli Da-
mián, por favor.

La diputada Araceli Damián González (desde la curul):
Gracias, señor presidente. Solicitándole ampliación de tur-
no para la proposición número nueve, que solamente fue
turnada a la Comisión de Salud debido a que es materia
también de la Comisión de Seguridad Social.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Registramos su petición diputada, y le daremos el estudio

reglamentario correspondiente y en la Mesa Directiva si-
guiente tomaremos una decisión, desde luego en el mejor
de los ánimos. Gracias.

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
En términos de los artículos, decía, 100 y 102 del Regla-
mento, las iniciativas y proposiciones contenidas en el or-
den del día serán turnadas a las comisiones que correspon-
dan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria,
desde luego tomando en cuenta la petición que ahorita, para
su análisis, nos hace la diputada Araceli Damián.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las proposiciones con punto de acuerdo re-
gistradas en el orden del día del lunes 1o. de febrero de
2016, de conformidad con el artículo 100, numeral 1, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

Con fundamento en el artículo 100, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se informa a la honora-
ble Asamblea los turnos dictados a las proposiciones con
punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 1o. de
febrero de 2016 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de 2016.— Dipu-
tado José de Jesús Zambrano Grijalva (rúbrica), Presidente.»

«Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titula-
res del Poder Ejecutivo, de la Sedatu, de la Sesesol y de la
SEP, para que en sus políticas y programas se otorgue prio-
ridad en la atención a las familias cuyas viviendas carecen
de baño o excusado, así como a las escuelas, estancias in-
fantiles y comedores comunitarios que carecen del mismo,
suscrito por los diputados Miguel Ángel Sulub Caamal y
Javier Guerrero García, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 
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Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de
la SHCP, para que a través del SAT elabore un programa
fiscal de exención del pago del IVA de las empresas edito-
riales de la franja fronteriza con Estados Unidos de Améri-
ca, a cargo de la diputada María Eloísa Talavera Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secre-
tarías de Salud, a la Sedesol y a la Sedatu, para que de
acuerdo al PND, instrumenten políticas para la instalación
de retretes en las zonas de mayores carencias sanitarias, a
cargo de la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a elevar la cantidad mensual otorgada a los be-
neficiarios del Programa de Pensión Universal de Adultos
Mayores, a cargo del diputado Renato Molina Arias, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular
de la Secretaría de Salud, a fortalecer las acciones de pre-
vención del cáncer en México, a fin de reducir los índices
de mortalidad, a cargo de la diputada María Elena Orantes
López, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que a través de la Secretaria de Salud, se
implemente un programa de protocolo sanitario para en-
frentar la posible epidemia del virus del zika, a cargo de la
diputada Lluvia Flores Sonduk, del Grupo Parlamentario
de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhortar al Jefe del
GDF, para recuperar los espacios deportivos, propiedad de
los habitantes de la Ciudad de México, a cargo del diputado
Renato Molina Arias, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión del Distrito Federal, para dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los go-
biernos de los estados, para que perfeccionen su marco le-
gal en materia de movilidad, a fin de garantizar la protec-
ción de la vida e integridad física de peatones, ciclistas y
usuarios del transporte público, a cargo del diputado Jona-
dab Martínez García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Protección Civil, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud, a la Conamed, a la CNDH y a la CDH del
estado de Sinaloa, para que investiguen la presunta negli-
gencia médica en el Hospital General Regional 1 del IMSS
en Culiacán, por la falta de aplicación de la NOM-003-
SSA3-2010, para la práctica de la hemodiálisis, a cargo del
diputado Mario Ariel Juárez Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Comisiones Unidas de Salud, y de Seguridad So-
cial, para dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se solicita a Pemex,
difunda las razones de la supresión de puestos de trabajo, a
cargo de la diputada Norma Rocío Nahle García, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, para que emita el
dictamen correspondiente a la Cuenta Pública de 2013,
suscrito por los diputados Norma Rocío Nahle García y Vi-
dal Llerenas Morales, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para su
atención.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al INAI, a
asesorar y apoyar la pronta implementación del sistema In-
fomex, a cargo del diputado Rogerio Castro Vázquez, del
Grupo Parlamentario de Morena. 
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Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.»

OTORGUE PRIORIDAD EN LA ATENCIÓN A LAS 
FAMILIAS CUYAS VIVIENDAS CARECEN DE BAÑO
O EXCUSADO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares del Poder Ejecutivo, de la Sedatu, de la Sede-
sol y de la SEP a conferir prioridad en sus políticas y pro-
gramas a la atención de las familias con vivienda carente
de baño o excusado, así como a las escuelas, estancias in-
fantiles y comedores comunitarios en igual situación, sus-
crita por los diputados Miguel Ángel Sulub Caamal y Ja-
vier Guerrero García, del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, diputados Javier Guerrero García y Miguel
Ángel Sulub Caamal, integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional en la LXIII Legis-
latura del Honorable Congreso de la Unión por los estados
de Coahuila y Campeche respectivamente, y con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 8 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 79, numeral
1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someten a la consideración de esta honorable asamblea el
presente punto de acuerdo, al tenor siguiente:

Exposición de Motivos

El acceso a una vida digna para las personas equivale a
contar con los servicios básicos en el lugar donde habita.
Así, la vivienda no sólo debe contar con agua, electricidad
y drenaje, sino también ser construida con materiales fir-
mes en sus paredes, pisos y techos.

Particularmente, la dignidad de las personas se refleja en la
seguridad de contar con un espacio adecuado para realizar
sus necesidades fisiológicas, especialmente para el caso de
niñas, mujeres, adultos mayores y personas con discapaci-
dad.

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD), señala que en el mundo todavía existen 2 mil 400
millones de personas que no tienen acceso a un sanea-
miento adecuado, y cerca de mil millones de personas aún
defecan al aire libre, lo cual es “una de las manifestaciones
más claras de la pobreza extrema”.

En el mundo, cada dos minutos y medio muere un niño a
causa de enfermedades derivadas de la defecación al aire
libre. Debido a esta situación, las niñas y mujeres quedan
expuestas también a más atentados al pudor y a sufrir vio-
lencia sexual. La falta de baños en las escuelas, también es
causa de deserción escolar de las niñas una vez que llegan
a la pubertad.

Asimismo, es de todos conocidos las consecuencias para el
medio ambiente derivadas de la defecación al aire libre,
principalmente al contaminarse los mantos freáticos, lo
cual afecta las fuentes de abastecimiento de agua potable
para la población, representando riesgos para la salud pú-
blica.

Como parte de los Objetivos de Desarrollo del Milenio,
suscrito por 189 países, entre ellos México, durante la
Cumbre del Milenio de la Organización de las Naciones
Unidas en septiembre de 2000, se planteó como meta “Re-
ducir a la mitad, para 2015, la proporción de personas sin
acceso sostenible al agua potable y a servicios básicos de
saneamiento”.

El acceso universal al agua y saneamiento fue reiterado en
uno de los 17 Objetivos Globales de la nueva Agenda para
el Desarrollo Sostenible suscrito el pasado mes de sep-
tiembre de 2015.

Esto porque la mitad de la población de regiones en vías
desarrollo aún carece de servicios sanitarios; son abismales
las diferencias de coberturas de instalaciones sanitarias en-
tre áreas urbanas y rurales, y a que “las mejoras en los ser-
vicios sanitarios no están llegando a los más pobres”.

El acceso a un retrete, letrina, inodoro, baño o servicio sani-
tario adecuado no sólo es una cuestión de dignidad para las
personas, sino también para la protección de la salud públi-
ca, la seguridad de niñas y mujeres, el cuidado del medio
ambiente; y ante todo es un asunto fundamental para el com-
bate a la pobreza, la materialización de la igualdad, y el de-
sarrollo social de las personas.

En México, nuestra Carta Magna establece en el párrafo
séptimo del artículo cuarto que “toda familia tiene derecho
a disfrutar de vivienda digna y decorosa”. Además el pro-
pio artículo cuarto, fracción cuarta, de la Ley de Vivienda
reconoce como espacios habitables el lugar de la vivienda
donde se desarrollan actividades de reunión o descanso,
que deben contar, entre otras cosas, “como mínimo con un
baño”, de conformidad con las características y condicio-
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nes mínimas necesarias que establezcan las leyes y las nor-
mas oficiales mexicanas.

En México en 2010, de acuerdo al Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi), había un millón 759 mil
402 viviendas particulares habitadas que no contaban con
excusado, lo cual representaba 6.15 por ciento del total de
las viviendas.

Al mismo tiempo el Consejo Nacional de Población (Co-
napo) considera como un indicador de marginación las vi-
viendas que no disponen de excusado. El Consejo Nacio-
nal de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(Coneval) incluye el mismo dato como indicador de reza-
go social y propone la disposición de sanitario en la vi-
vienda como un indicador complementario a los utilizados
en la Metodología para la medición multidimensional de la
pobreza en México, a fin de ofrecer un panorama más am-
plio sobre la situación de la pobreza en México (Coneval,
2010: 119, 124).

En ese orden de ideas, estimamos conveniente que esta re-
presentación popular propicie realizar un llamado a las au-
toridades federales, estatales y municipales con competen-
cia en la materia, a actores privados y a la sociedad civil,
para contribuir a reducir este rezago de manera significati-
va, y así mejorar las condiciones de vida de las personas.

Como lo expresa Ban Ki-moon, secretario general de la
Organización de las Naciones Unidas: “Tenemos la obliga-
ción moral de acabar con la defecación al aire libre y tene-
mos el deber de velar porque mujeres y niñas no corran pe-
ligro de ser víctimas de agresiones o violaciones
simplemente porque carecen de acceso a servicios de sane-
amiento”.

El México de nuestros días requiere que las personas cuen-
ten con los elementos básicos para desarrollar su potencial
sin limitaciones, sobre todo en los espacios más elementa-
les donde a diario se desenvuelve e interactúa, como la vi-
vienda, porque esa es la traducción de la igualdad de opor-
tunidades.

La Encuesta Nacional de Gasto de los Hogares 20131 del
Inegi, por ejemplo, indica que se han realizado importantes
esfuerzos interinstitucionales para disminuir el número de
viviendas, sin embargo existen 759 mil 715 hogares sin ex-
cusado, retrete, letrina, sanitario u hoyo negro.

Con base en lo anteriormente expuesto, se someten a con-
sideración de esta representación nacional los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al Ejecutivo federal, por conducto de las Secretarías
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; de Desarrollo
Social; y de Educación Pública, a tomar las previsiones ne-
cesarias para que en sus políticas y programas, particular-
mente los enfocados a la vivienda e infraestructura educa-
tiva, se otorgue prioridad en la atención a las familias cuyas
viviendas carecen de baño o excusado, así como a las es-
cuelas, estancias infantiles y comedores comunitarios que
carecen del mismo, se encuentran en malas condiciones, o
se carezcan de baños separados para niñas y niños.

Segundo. La Cámara de Diputados solicita respetuosa-
mente a los titulares de los Poderes Ejecutivos de las 31 en-
tidades federativas, al jefe del gobierno del Distrito Fede-
ral, y las presidentas y presidentes de los honorables
ayuntamientos de los municipios del país, para que por
conducto de sus dependencias competentes tomen las pre-
visiones necesarias para que en sus políticas y programas,
particularmente los enfocados a la vivienda e infraestructu-
ra educativa, se otorgue prioridad en la atención a las fa-
milias cuyas viviendas carecen de baño o excusado, así co-
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mo a las escuelas, estancias infantiles y comedores comu-
nitarios que carecen del mismo, se encuentran en malas
condiciones, o se carezcan de baños separados para niñas y
niños.

Nota:

1 La Encuesta Nacional de Gastos de los Hogares (ENGASTO) 2013,
que se levantó del 31 de diciembre de 2012 al 3 de enero de 2014, tie-
ne como propósito proporcionar información continua sobre el com-
portamiento de los gastos de consumo en bienes y servicios de la po-
blación, así como sobre diversas características relativas a las
condiciones de vida de los hogares.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, DF,  a 1o. de febrero de
2016.— Diputados: Javier Guerrero García, Miguel Ángel Sulub Caa-
mal (rúbricas).»

Se remite a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen.

PROGRAMA FISCAL DE EXENCIÓN DEL PAGO DEL
IVA DE LAS EMPRESAS EDITORIALES DE LA
FRANJA FRONTERIZA CON ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la SHCP a elaborar por el SAT un programa fis-
cal de exención del pago del IVA de las empresas editoria-
les de la franja fronteriza norte, a cargo de la diputada Ma-
ría Eloísa Talavera Hernández, del Grupo Parlamentario
del PAN

La que suscribe, diputada federal María Eloísa Talavera
Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional en la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo
79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a su consideración el presente punto de
acuerdo, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La crisis económica que atraviesan los periódicos de la
frontera norte de México por causa de la devaluación del
peso mexicano en 22 por ciento durante los últimos 12 me-
ses, una depreciación del 13 por ciento durante el 2016 y el

incremento en el impuesto al valor agregado, IVA, al 16
por ciento por causa de la reforma fiscal aprobada por el
PRI y sus aliados, ha ocasionado no sólo la descapitaliza-
ción de esas empresas de la frontera norte de nuestro país,
sino recortes de personal, disminución del número de pági-
nas de los diarios impresos, cierre de periódicos y amena-
za la libertad de expresión al limitar los espacios.

De acuerdo a informes proporcionados por los mismos dia-
rios, no solo ha impactado la economía de los periódicos el
incremento del IVA al 16 por ciento, sino que la continua
la devaluación del peso mexicano frente al dólar, que ha
ocasionado que la economía de las empresas se deteriore
en más de un 30 por ciento al tener que adquirir en Estados
Unidos sus principales insumos.

Los periódicos de la frontera norte de México compran en
los Estados Unidos el papel para la impresión, tintas, pla-
cas, cámaras fotográficas y de video, equipo electrónico así
como todos los insumos para la elaboración de diarios y se-
manarios cuyos precios son cotizados y pagados en dóla-
res.

La situación se complica demasiado ya que por ley los ban-
cos imponen un tope de 14 mil dólares mensuales en las
operaciones, situación que impacta directamente al sector
editorial, así como a otros sectores como el hotelero y tu-
rístico que operan con dólares.

El problema de los periódicos es que no pueden reflejar es-
tos incrementos en sus costos en el precio final del produc-
to, pues dicho incremento los haría menos competitivos en
el mercado lo que podría ocasionar su salida del mismo y
de aumentarse el precio de los periódicos daría por resulta-
do que hubiera menos ventas, menor circulación y en con-
secuencia una mayor descapitalización de las empresas.

Otro problema que enfrentan es la auditoría fiscal de la fe-
deración que no considera la situación por la que están
atravesando las empresas editoriales de la empresas fronte-
rizas y ejerce una rígida política que los lleva incluso a can-
celarles los sellos de su facturación, que representa que las
empresas no puedan cobrar facturas, condenándolas a la
quiebra y al cierre, con el consiguiente desempleo de los
trabajadores.

Ante esta situación, los periódicos de la frontera norte del
país se han visto obligados a efectuar recortes de personal,
a disminuir el número de páginas, de suplementos y sec-
ciones especiales de sus medios, a retrasar sus pagos de im-
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puestos (2015, 2014 y hasta 2013) condenando a éstas en
el corto y mediano plazo, a continuar con la reducir costos
a través de despidos masivos o incluso su cierre definitivo
de no aplicarse medidas urgentes de rescate por parte de la
Federación.

Por lo anterior y para evitar que la libre expresión se con-
tinúe limitando en la frontera norte de México con el cierre
de espacios mediáticos impresos, deben aplicarse medidas
que les puedan dar las condiciones de supervivencia que
necesitan.

Es por ello que el presente punto de acuerdo exhorta al go-
bierno federal a través de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público a explorar de forma inmediata las siguientes
posibilidades que podrían ayudar al citado sector:

1. Elaborar y aplicar un programa fiscal que exente del
pago del IVA a las empresas editoriales de la franja fron-
teriza con Estados Unidos por un periodo de tiempo que
permita la recuperación de su equilibrio económico y;

2. Elaborar y aplicar un programa fiscal que permita re-
ducir de forma temporal en lo que el peso mexicano se
estabiliza, la tasa del IVA del 16 al 12 por ciento aplica-
ble exclusivamente a las empresas periodísticas impre-
sas de la frontera norte del país.

Es importante señalar que al cerrarse espacios en los me-
dios impresos se pone en riesgo la Libertad de Expresión
que debe prevalecer en nuestro país, por lo que es de vital
importancia mantener estos espacios abiertos a la informa-
ción y se necesita la solidaridad del gobierno federal a tra-
vés de la Secretaria de Hacienda rescatando a la industria
editorial de la frontera norte de México. En adición, no de-
bemos olvidar que la industria editorial genera una canti-
dad importante de empleos que son el sustento de miles de
familias en la región.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión Permanente del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público a través del Servicio de Administración Tribu-
taria para que elaboren un programa fiscal que permita
exentar del pago del impuesto al valor agregado a las em-
presas editoriales de la franja fronteriza con Estados Uni-

dos por un periodo de tiempo que permita la recuperación
de su equilibrio económico.

Segundo. La Comisión Permanente del Honorable Con-
greso de la Unión, exhorta a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público a través del Servicio de Administración
Tributaria para que elaboren un programa fiscal que reduz-
ca la tasa del impuesto al valor agregado del 16 al 12 por
ciento que pagan las empresas periodísticas impresas de la
frontera norte del país.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 1o. de febrero de
2016.— Diputada María Eloísa Talavera Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

INSTRUMENTEN POLÍTICAS PARA LA INSTALA-
CIÓN DE RETRETES EN LAS ZONAS DE MAYORES
CARENCIAS SANITARIAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Ssa, la Sedesol y la Sedatu a instaurar de acuerdo con el
PND políticas para instalar retretes en las zonas de mayo-
res carencias sanitarias, a cargo de la diputada Maricela
Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada federal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática de la
LXIII Legislatura de la Honorable Cámara de Diputados,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 79, numeral
1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a la consideración del pleno la presente proposición
con punto de acuerdo, al tenor de los siguientes:

Considerandos

1. Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.
La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la fede-
ración y las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del ar-
tículo 73 de la Constitución Política de la Nación.

2. En 2010, el Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía llevó a cabo el Censo de Población y Vivienda arrojan-
do los siguientes resultados: Los estados con mayor por-
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centaje de viviendas sin drenaje ni sanitario son Guerrero
con 27.2 %; seguido de Yucatán con 18 %; Zacatecas con
10.5 %. En contraposición, el menor porcentaje de vivien-
das sin drenaje ni sanitario está concentrado en el Distrito
Federal con 0.2 %; Nuevo León con 0.5 %; y Colima que
tiene 0.8 % del total de viviendas sin drenaje ni sanitarios. 

3. La Organización de las Naciones Unidas estima que al-
rededor de 2 mil 400 millones de personas en el mundo no
cuentan con letrinas en buenas condiciones y mil millones
aún defecan al aire libre. Los retretes deficientes aumentan
el riesgo de enfermedades y desnutrición, especialmente de
las mujeres y los niños. Las mujeres y las niñas se colocan
en un estado vulnerable, porque al defecar al aire libre se
arriesgan a ser objeto de abusos sexuales al no contar con
el retrete que ofrece privacidad. “Las mujeres y las niñas
que viven en estos asentamientos informales se ven especí-
ficamente afectadas por la falta a un acceso adecuado a ins-
talaciones. Muchas mujeres tienen que caminar más de 300
metros desde sus casas para llegar a una letrina. Eso resul-
ta peligroso para ellas, especialmente de noche.”1

4. Un acceso universal al agua limpia es un derecho huma-
no reconocido constitucionalmente. Hay suficiente agua
dulce en el planeta para lograr este objetivo. Pero debido a
una mala economía o a infraestructuras deficientes, cada
año millones de personas, la mayoría de ellos niñas y ni-
ños, mueren por enfermedades asociadas con un inadecua-
do suministro de agua, saneamiento e higiene.

5. El derecho al saneamiento y al agua, derivan del derecho
fundamental de un nivel de vida adecuado, y por tanto, es-
tá implícitamente contenido en el Pacto Internacional de
Derechos Económico, Sociales y Culturales. Lo anterior
significa contar con instalaciones seguras y de calidad pa-
ra el manejo de desechos humanos. “El acceso a instala-
ciones y servicios de saneamiento debe ser asequible, ga-
rantizar la intimidad, la dignidad, y ser social y
culturalmente aceptable”2 Este derecho requiere especial
atención a las necesidades de seguridad de los niños, niñas
y de personas con discapacidad. Las mujeres, particular-
mente, deben contar con elementos para la higiene durante
la menstruación.

6. El saneamiento, más que muchas otras cuestiones de de-
rechos humanos, evoca el concepto de la dignidad humana.
Ban Ki-moon, Secretario General de las Naciones Unidas
apuntó que “las deficiencias en el saneamiento y la higiene
son un elemento crucial de la enfermedad y la malnutrición
e indicó que 800.000 niños mueren cada año de diarrea,

además de que la mitad de los decesos de menores de 5
años se deben a la desnutrición”.

7. El Fondo de Naciones Unidas para la Infancia, por su
parte ha comentado  que unos 159 millones de menores de
5 años sufren retraso de crecimiento y que 50 millones más
se encuentran muy por debajo del peso adecuado para su
edad. La agencia de la ONU explicó que la falta de sanea-
miento y la defecación al aire libre elevan la incidencia de
la diarrea y facilitan la diseminación de parásitos intestina-
les, lo que conduce a la desnutrición.

8. El 19 de noviembre, la ONU instituyó el día como el día
internacional del retrete, a fin de materializar los compro-
misos para la Agenda en 2030 de brindar acceso a servicios
de saneamiento adecuados en todo el mundo, seguir edu-
cando y protegiendo a las comunidades en situación de
riesgo, y cambiar las percepciones culturales y las prácticas
de larga data que obstaculizan la búsqueda de la dignidad.

Por lo expuesto anteriormente, se somete a la considera-
ción del pleno de esta Honorable Cámara de Diputados la
siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. El Pleno de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a las Se-
cretarías de Salud; de Desarrollo Social; y de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano del Gobierno Federal para
que, de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo en el Capí-
tulo correspondiente a sanidad y manejo de residuos sóli-
dos, instrumente políticas para la instalación de retretes en
las zonas de mayores carencias sanitarias.

Notas:

1 Amnistía Internacional. Derechos humanos para la dignidad huma-

na. Artes Gráficas ENCO, Madrid, España. 2014. Pág. 55-56

2 Ibídem.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, el 1o. de fe-
brero de 2016.— Diputada Maricela Contreras Julián (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen.
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ELEVAR LA CANTIDAD MENSUAL OTORGADA A
LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE PENSIÓN
UNIVERSAL DE ADULTOS MAYORES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a elevar el importe mensual otorgado por
el Programa de Pensión Universal de Adultos Mayores, a
cargo del diputado Renato Josafat Molina Arias, del Grupo
Parlamentario de Morena

El que suscribe, diputado federal Renato Josafat Molina
Arias de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión e integrantes del Gru-
po Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 3 numeral 1, fracción XIX, 79 nu-
meral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía, el si-
guiente punto de acuerdo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

• El 1 de octubre se celebra Día Internacional de las Per-
sonas de Edad Avanzada, designado por la Asamblea
General de la ONU.

• En México hay 11.7 millones de personas mayores de
60 años, quienes representan 9.7por ciento de la pobla-
ción total, de acuerdo con el Consejo Nacional de Po-
blación en 2014.

• De este conjunto el 31.5 por ciento están en una etapa
de prevejez (60 A 64 años); 41.1 por ciento se encuen-
tran en una vejez funcional (65 a 74 años); 12.3 por
ciento en vejez plena (75 a 79 años), y 15 por ciento
transita por una vejez avanzada (80 años y más).

• El número de adultos mayores se duplicó en menos de
un cuarto de siglo, pues en 1990 este grupo de edad só-
lo incluía a 5 millones.

• Para 2025 y 2050, se estima que la cantidad de adultos
mayores en el país aumentará de 17.2 a 32.4 millones de
personas.

• La mayoría de los adultos mayores labora por cuenta
propia (50.5 por ciento), mientras que 4.9 por ciento son
trabajadores sin pago. Una tercera parte de los adultos
mayores económicamente activos (35.5 por ciento) es
subordinada y remunerada; la mitad de estos no reciben
prestaciones que equivale a 49.2 por ciento.

• Tres de cada cuatro adultos mayores trabajan para el
sector informal, es decir 74.3 por ciento; de estos un ter-
cio gana hasta un salario mínimo diario.

• Por otro lado, una cuarta parte de los adultos mayores
cuenta con una pensión (es decir 26 por ciento). Los
hombres por su parte cuentan con una mayor cobertura
que las mujeres, 35 por ciento frente a 18.5 por ciento,
respectivamente.

• El Instituto Nacional de Estadística y Geografía ha di-
fundido un panorama sobre la población mayor de 60
años, en el que se precisa que el 72 por ciento de los me-
xicanos y mexicanas que tienen 60 años o más padece
vulnerabilidad social, es decir, presenta por lo menos al-
guna de las siguientes carencias sociales: rezago educa-
tivo, no tiene acceso a los servicios de salud ni tampoco
a la seguridad social, presenta deficiencias en la calidad
y los espacios de la vivienda, así como en los servicios
básicos en ella y carece de acceso a la alimentación.

• En función del estado en que se encuentran los adultos
mayores, se ha catalogado que viven en un contexto de
pobreza multidimensional. El 17.7 por ciento de los
adultos mayores habita en viviendas con hacinamiento
mayor a 2.5 personas por cuarto, 3.4 por ciento en luga-
res que carecen de piso, 1.8 por ciento en casas con te-
chos de cartón o desechos y 1.4 por ciento con muros de
láminas.

• Para la organización internacional del trabajo OIT, en
un estudio en 178 países, cerca de la mitad de las perso-
nas en edad de jubilación no reciben ningún tipo de pen-
sión y no les alcanza para cubrir sus necesidades.

• El reporte también destaca que la mayoría de las per-
sonas mayores no tienen ingresos garantizados y se ven
obligadas a seguir trabajando, a menudo en condiciones
de precariedad y con bajos salarios.

• La edad avanzada propicia en este sector diversos de-
terioros, oculares, auditivos, de movilidad, etcétera, es-
tos problemas y otros relacionados con enfermedades
crónico-degenerativas, causan aislamiento, soledad y
angustia entre nuestros adultos mayores.

• También están presentes los problemas psicológicos y
emocionales, que conllevan a nuestros adultos a padecer
serios trastornos mentales y de comportamiento relacio-
nados con la depresión y ansiedad.
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• Julio Boltvinik Kalinka, investigador del Colegio de
México, señala que los apoyos que reciben los benefi-
ciarios del programa social para los adultos mayores,
son muy marginales e insuficientes y no alcanzan para
satisfacer y comprar la canasta básica.

• Esta pensión que se les otorga a los adultos mayores
señala el Consejo Nacional de Evaluación de la Política
Social, no es congruente con sus necesidades, en virtud
que el precio mínimo o de canasta básica oscila en los
mil 295 pesos para el área urbana y en 910 pesos para el
área rural, en comparación con los 580 pesos mensuales
que contempla este programa.

• Para Joseph Stiglitz, Premio Nobel de economía en
2001, en México dos de cada tres adultos no cuentan
con ahorros suficientes para llegar a una jubilación dig-
na, es decir 8.6 millones de personas. Además señala el
Premio Nobel que “el país está entre los que tienen uno
de los mayores niveles de pobreza de adultos mayores”.

La protección económica de los adultos mayores es una
pieza básica del Estado de bienestar y en su marco, la pen-
sión digna debe ser un derecho universal y exigible. por
ello, es menester que seamos sensibles y tomemos en cuen-
ta la desfavorable situación en la que se encuentran nues-
tros adultos mayores que no pueden cubrir sus necesidades
básicas.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
exhorta al Ejecutivo federal a tomar en cuenta los indica-
dores publicados por el Consejo Nacional de Evaluación de
la Política Social en 2015, respecto del programa de pen-
sión universal de adultos mayores y se pueda ajustar la can-
tidad otorgada para que se cubran y satisfagan cabalmente
las necesidades básicas de este sector.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de 2016.— Dipu-
tado Renato Josafat Molina Arias (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

FORTALECER LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN
DEL CÁNCER EN MÉXICO, A FIN DE REDUCIR LOS
ÍNDICES DE MORTALIDAD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Salud a fortalecer las acciones de preven-
ción del cáncer para reducir los índices de mortalidad, a
cargo de la diputada María Elena Orantes López, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, María Elena Orantes López, integrante de
la LXIII Legislatura en la Cámara de Diputados del Hono-
rable Congreso de la Unión, vicecoordinadora del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, y 79, pá-
rrafos primero, fracción II, y segundo, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno
de esta soberanía proposición con punto de acuerdo por el
que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión exhorta de manera respetuosa a la titular de la Se-
cretaría de Salud del gobierno de la República a fortalecer
distintas acciones de prevención, a fin de reducir los índi-
ces de mortalidad de cáncer en México destinar mayores
recursos para su detección oportuna, así como para su op-
timo tratamiento, con base en las siguientes

Consideraciones

El cáncer es la principal causa de muerte a escala mundial.
Es un proceso de crecimiento y diseminación incontrola-
dos de células. Puede aparecer prácticamente en cualquier
lugar del cuerpo. El tumor suele invadir el tejido circun-
dante y puede provocar metástasis en puntos distantes del
organismo. Muchos tipos de cáncer se podrían prevenir
evitando la exposición a factores de riesgo comunes como
el humo de tabaco. Además, un porcentaje importante de
cánceres pueden curarse mediante cirugía, radioterapia o
quimioterapia, especialmente si se detectan en una fase
temprana.

La prevención y la detección temprana son fundamentales
para detener el alarmante aumento de la incidencia de es-
ta enfermedad. Más del 60% de los casos se concentran en
África, Asia, América Central y del Sur. Esas regiones re-
gistran el 70% de las muertes a nivel global, principal-
mente por la falta de detección temprana de la enfermedad
y el acceso a tratamientos.
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El cáncer comienza en una célula. La transformación de
una célula normal en tumoral es un proceso multifásico y
suele consistir en la progresión de una lesión precancerosa
a un tumor maligno. Estas alteraciones son el resultado de
la interacción entre los factores genéticos del paciente y
tres categorías de agentes externos,

En México el cáncer es la tercera causa de muerte y según
estimaciones de la Unión Internacional contra el Cáncer,
cada año se suman más de 128,000 casos de mexicanos. 

En 2009 la tasa de mortalidad por cáncer en México fue de
65 por cada 100,000 habitantes, según las cifras más re-
cientes, del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
(INEGI).

En nuestro país durante 2013, el porcentaje de defunciones
que ocurrieron a causa de algún tumor fue del 12.8%, de
esta cifre, 93.4% se debió a tumores malignos. Del total de
las defunciones en ese año.

Las cifras sobre el incremento exponencial de esta enfer-
medad también se refleja en las finanzas de México, por
ejemplo, el impacto en la productividad por mortalidad del
padecimiento se calculó en 36 mil 500 millones de pesos
en 2010, con una proyección de aumento a 50 mil 500 mi-
llones hacia 2020, de acuerdo a las cifras de la Unidad de
Análisis Económico de la Secretaría de Salud. Lo anterior
sin considerar el impacto que representa en las economías
de las familias con algún integrante que padece la enfer-
medad, en ese caso es incalculable la cifra.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Cancerología, en
México el diagnóstico de cáncer es tardío y en etapas avan-
zadas de la enfermedad, lo que conlleva un tratamiento de
alto costo, no sólo económico sino también personal y fami-
liar. Con las anteriores cifras, podemos coincidir en que la
mejor respuesta es un esfuerzo multisectorial para que la
prevención y la detección oportuna de cáncer sean los pila-
res para abatir la mortalidad por este padecimiento.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta de manera respetuosa a la Secreta-

ría de Salud del Gobierno de la República, a implementar
campañas que involucren a todas las instancias de salud en
los tres niveles de gobierno para prevenir el Cáncer, en sus
distintos tipos, a través de la concientización y el fomento
de actividades tendientes a la prevención de esta enferme-
dad.

Segundo. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta de manera respetuosa a las Secre-
tarías de Salud, Desarrollo Social, Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales; y Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, del Gobierno de la República
a intensificar las campañas tendentes a reducir los factores
de riesgo de esta enfermedad.

Tercero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión, exhorta de manera respetuosa a la Secreta-
ría de Salud del Gobierno de la República, a intensificar las
acciones tendentes a detectar tempranamente el cáncer, así
como a brindar el tratamiento oportuno y necesario a quie-
nes padecen de la enfermedad a fin de disminuir el índice
de mortalidad a causa de esta enfermedad.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de
2016.— Diputada María Elena Orantes López (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen.

IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE PROTOCOLO SA-
NITARIO PARA ENFRENTAR LA POSIBLE EPIDE-
MIA DEL VIRUS DEL ZIKA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a implantar por la Ssa un programa de
protocolo sanitario para enfrentar la posible epidemia del
virus del Zika, a cargo de la diputada Lluvia Flores Sonduk,
del Grupo Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada Lluvia Flores Sonduk, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6o., nume-
ral 1, fracción I; 79, numeral 2 y demás aplicables del Re-
glamento de la Cámara de diputados, someto a considera-
ción del pleno de esta soberanía, la siguiente proposición
con punto de acuerdo bajo las siguientes 
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Consideraciones

Un grave problema de salud pública amenaza a varios es-
tados de la República, se trata del virus del zica, también
conocido como zikav o zikv. 

Los primeros casos se dieron en Brasil, pero se han repor-
tado brotes en varios países como Barbados, Colombia,
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, la Guyana Fran-
cesa, Haití, Honduras, Martinica, Panamá, Puerto Rico, Is-
la San Martín, Surinam y Venezuela.

Según reportes de la Organización Panamericana de la Sa-
lud, el recuento crece día con día que acabará llegando a to-
dos los países de América Latina. 

Este virus es causado por la picadura de un mosquito y es-
tá catalogado como arbovirus que pertenece al género fla-
vivirus, que son aquellos animales invertebrados como
zancudos que le transmiten al ser humano. Se dice que es
similar al dengue, la fiebre amarilla, al virus del Nilo Oc-
cidental y la encefalitis japonesa. 

Tiene su origen en Uganda por el año 1947, en los bosques
de zica, cuando se hacían investigaciones para conocer la
transmisión de la fiebre amarilla. 

Los pacientes del zica, desarrollan complicaciones neuro-
lógicas, como meningocefalitis y leucopenia, que tiene que
ver con la reducción del nivel normal de leucocitos en la
sangre.  Se incuba entre tres y doce días, cuando aparecen
los síntomas, sin embargo, la infección puede presentarse
de forma asintomática. 

De acuerdo con información, una de cuatro personas des-
arrolla síntomas, pero puede confundirse con los del den-
gue. Este nuevo virus  produce fiebre, salpullidos, dolor de
cabeza, artritis, debilidad, dolor muscular y en las articula-
ciones, inflamación en las manos y pies, conjuntivitis no
purulenta, dolores en la parte posterior a los ojos, edema en
los miembros inferiores y erupción en la piel, que comien-
za en el rostro y luego se extiende por todo el cuerpo. 

En algunas ocasiones se presentan vómitos, diarrea, dolor
abdominal y falta de apetito. 

Lo más grave que se ha reportado es que en Brasil, recien-
temente se ha descubierto que el zika afecta el tejido fetal
y neonatal en bebés afectados con microcefalia que es un

desorden neurológico que resulta en bebés que nacen con
cabezas anormalmente pequeñas lo que causa problemas
en su salud y su desarrollo y, a veces la muerte.  

Este problema de salud, ha ido en aumento en Brasil, don-
de ha ido en aumento los abortos espontáneos o que nacie-
ron con microcefalia, lo que permite suponer el problema
entre la relación entre el zika y la microcefalia. En este pa-
ís se descubrieron más de 2 mil 400 casos en 20 estados en
2015, comparados con 147 casos en 2014, relacionados
con el virus y la microcefalia, además que se reportaron 29
muertes infantiles. 

Lo más alarmante es que últimamente en Brasil se han de-
tectado hasta 3 mil 893 casos de microcefalia de acuerdo
con información proporcionada por el Ministerio de Salud
de ese país.  

En este contexto, es urgente tomar las máximas precaucio-
nes para evitar que la pandemia tenga un efecto demoledor
en nuestro país donde existen las condiciones objetivas pa-
ra desarrollarse en virtud de tener zonas tropicales en am-
plia magnitud. Necesitamos aumentar nuestra capacidad de
prevención, contención y erradicación, y examinar el zika
para distinguirlo de otras enfermedades como el dengue, la
malaria y la chikungunya. 

Para el caso del zika, todo es nuevo, está en desarrollo
constante y cambiará con el tiempo. 

Tomemos en cuenta que no hay vacuna para prevenirlo y
no hay medicina para tratar una infección, tampoco un tra-
tamiento específico de virus de zika, sólo un manejo sinto-
mático que consiste en descansar y en controlar la fiebre. 

Consideramos necesario de forma urgente implementar
planes de contingencia necesarios para prevenir, controlar
y erradicar este virus que amenaza a toda la población vi-
ven en las costas del país. No esperemos que se vuelva una
epidemia en México, y apelamos para que las autoridades
sanitarias tomen medidas inmediatas. 

Una respuesta pronta y expedita es desplegar estrategias de
prevención, a través de la coordinación eficaz de todas las
instituciones educativas, sanitarias y ecológicas en todos
los niveles de gobierno.  

Tenemos en México confirmados 15 casos de noviembre
de 2015 al 8 de enero del presente año, de acuerdo con in-
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formación de la Secretaría de Salud. Los infectados se re-
portan en los estados de Querétaro, Jalisco, Nuevo León y
Chiapas. 

Asimismo es urgente implementar estrategias de comuni-
cación pertinentes culturalmente, toda vez que en varios
estados propensos a éste terrible virus, se hablan diversos
idiomas nacionales por lo que habría que tomarlas en cuen-
ta para lograr una comunicación eficaz para que la gente
tome conciencia y las medidas pertinentes. 

Por lo anteriormente expuesto, y en atención a nuestras
obligaciones constitucionales y convencionales para favo-
recer la protección de los derechos; presento la siguiente
proposición con

Punto de Acuerdo

Único. El pleno de la Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a la Secretaría de Salud en coordinación con
las instituciones educativas, medio ambiente y sanitarias de
las 32 entidades federativas; para implementar protocolos
de salud urgentes y tomar las máximas precauciones para
prevenir, controlar y erradicar el virus del zika en nuestro
país. Así como dar atención adecuada a los pacientes, par-
ticularmente a mujeres en situación de embarazo, además
impulsar una comunicación culturalmente pertinente en las
lenguas nacionales que se hablan en nuestro país, a través
del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) para
que la población indígena y rural tome conciencia y las me-
didas pertinentes que contribuyan a frenar esta posible epi-
demia en nuestro país. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de 2016.— Dipu-
tada Lluvia Flores Sonduk (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

RECUPERAR LOS ESPACIOS DEPORTIVOS, PRO-
PIEDAD DE LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE
MÉXICO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
jefe del GDF a recuperar los espacios deportivos propiedad
de los capitalinos, a cargo del diputado Renato Josafat Mo-
lina Arias, del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe, diputado federal Renato Josafat Molina
Arias, de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión e integrantes del Gru-
po Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 3, numeral 1, fracción XIX, 79, nu-
meral 2, fracción III, del Reglamento para la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía, el si-
guiente punto de acuerdo, al tenor de los siguientes

Antecedentes

En 1965 el Departamento del Distrito Federal expropio el
Ejido de Tamatlán con una superficie de 165 hectáreas con
el propósito de crear un núcleo de población con habita-
ciones populares, escuelas, mercados y campos deporti-
vos, entre otros.

La expropiación se justificó por ser de utilidad pública, y
desde esa fecha, las niñas y niños han realizado algún de-
porte. 

El predio se encuentra ubicado en el Canal Nacional y Cal-
zada de la Virgen, en la colonia CTM Culhuacán, Delega-
ción Coyoacán, con una superficie aproximada de 6,300
metros cuadrados y desde la expropiación a la fecha ha si-
do una cancha de futbol infantil.

Es el caso, que el 22 de junio del año en curso, la ciudada-
na Rosa Carrillo Dagda se introdujo al terreno descrito y
cercó con malla ciclónica el mismo.

Que efectivamente la señora mencionada, cuenta con un tí-
tulo de propiedad producto de un juicio de Prescripción po-
sitiva el cual se tramitó ante el Juzgado Décimo Sexto de
lo Civil del Distrito Federal, bajo el expediente número
59/12 en el que ella fue la parte actora y los demandados
fueron el Gobierno del Distrito Federal, la Dirección Ge-
neral de Regularización Territorial, el Registro Público de
la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, así como
cuatro particulares.

Las autoridades del Distrito Federal hicieron una defensa
inadecuada o existió confabulación con la actual propieta-
ria, toda vez que nunca ha tenido la posesión del bien in-
mueble, lo que podía demostrarse con una fe de hechos,
pues como reiteramos, el terreno, siempre ha sido una can-
cha de futbol soccer. La Consejería Jurídica así como la Di-
rección General de Servicios Legales no ofrecieron las
pruebas necesarias para demostrar que el predio ya men-
cionado era ocupado como una cancha de futbol soccer pú-
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blica, desvirtuando así que la ciudadana Rosa Carrillo Dag-
da tenía la posesión, y como consecuencia de lo anterior no
pudiera prescribir dicho inmueble. 

Aunado a lo anterior, en la sentencia se ubica al predio en
la colonia San Francisco Culhuacán y no en la colonia
CTM Culhuacán.

De todo lo anterior se presume que existió una simulación
jurídica, pues debió existir un acuerdo entre dos o más per-
sonas para fingir jurídicamente la existencia de la posesión
del inmueble con el objeto de crear ante terceros la apa-
riencia de cierto o defensa no adecuada o coalición de ser-
vidores públicos.

Consideramos, que lo descrito, es apenas una muestra de lo
que acontece en la ciudad.

Por lo anteriormente expuesto sometemos a la considera-
ción de esta Soberanía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. Esta representación nacional, con pleno respeto de
las atribuciones constitucionales y legales, exhorta al Jefe
de Gobierno del Distrito Federal para que instruya al Con-
sejero Jurídico del Gobierno del Distrito Federal e inicie
las acciones legales para la recuperación del predio y sal-
vaguardar el al derecho al deporte de las y los niños, así co-
mo de sus habitantes.

Asimismo, tenga a bien, solicitar a la Contraloría General
del Gobierno del Distrito Federal inicie un procedimiento
administrativo de ser el caso, en contra de los servidores
públicos que por acción u omisión o coalición realizaron
una defensa inadecuada del bien inmueble que forma parte
del patrimonio del GDF y que de existir presuntamente ac-
tos constitutivos de delitos lo haga del conocimiento de la
autoridad competente.

De igual forma instruya al Procurador de Justicia del Dis-
trito Federal a fin de que inicie una investigación a los ser-
vidores públicos que realizaron una defensa inadecuada del
inmueble ya referido. Así como también y de manera para-
lela se inicie una investigación a la ciudadana Rosa Carri-
llo Dagda por fraude procesal y delitos que resulten.

Además que instruya al Director General del Registro Pú-
blico de la Propiedad y de Comercio del DF, a la no ins-
cripción de la sentencia del juicio de prescripción positiva

dictada por el Juez Décimo Sexto de la Civil del Distrito
Federal, bajo el expediente 52/2012, por no coincidir el do-
micilio de la sentencia con el domicilio real de la cancha de
fútbol soccer infantil. Lo anterior en virtud de que no exis-
te identidad entre el predio en mención.

También, que difunda las medidas y acciones que su go-
bierno tomará para la defensa del predio antes indicado y
proporcionar un padrón de los predios que son propiedad
del Gobierno del Distrito Federal y que actualmente están
destinados para canchas deportivas, expresando el estado
que guardan los mismos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de 2016.— Dipu-
tado Renato Josafat Molina Arias (rúbrica).»

Se remite a la Comisión del Distrito Federal, para dic-
tamen.

GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE LA VIDA E 
INTEGRIDAD FÍSICA DE PEATONES, CICLISTAS Y
USUARIOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los gobiernos de los estados a perfeccionar su marco legal
en materia de movilidad para proteger la vida e integridad
física de peatones, ciclistas y usuarios del transporte públi-
co, a cargo del diputado Jonadab Martínez García, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El que suscribe, diputado Jonadab Martínez García, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano
en la LXIII Legislatura, en ejercicio de la facultad que me
confieren los artículos 6. Numeral 1, fracción I; y artículo
79, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados; los artículos 34, numeral 1, incisos a) y c), y 42
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; así como los artículos 205 y 207 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a los
gobiernos de los estados a perfeccionar el marco legal de
su competencia en materia de movilidad, y realizar las ac-
ciones necesarias a fin de garantizar la protección de la vi-
da e integridad física de peatones, ciclistas y usuarios del
transporte público.
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Consideraciones

El año pasado llamo la atención, por lo atendido en los me-
dios de comunicación, la muerte de Montserrat Paredes
Alva, joven de 21 años de edad, quien perdió la vida el 17
de noviembre, tras circular en bicicleta y ser atropellada
por una unidad de transporte público sobre la Avenida Pa-
seo de la Reforma. (1) (2)

Sin embargo, esta joven no ha sido la única víctima del en-
frentamiento irracional de las personas por el uso del espa-
cio público, ya que de acuerdo al Consejo Nacional para la
Prevención de Accidentes, en México mueren 200 ciclistas
al año, y durante 2015, al menos 8 perdieron la vida en el
Distrito Federal. (1)

Lamentamos estos terribles hechos que cortaron de tajo las
esperanzas y sueños de estas personas, y por ello conside-
ramos que este Poder de Estado, no puede ser solo reacti-
vo, es decir, preocuparse y ocuparse de los temas que sean
noticia, en el entendido de que si no son primera plana, no
son importantes y mucho menos prioritarios.

Desgraciadamente, ha sido la muerte de una joven, atendi-
da mediáticamente a través de la sección de nota roja, la
que ha sacudido las consciencias, y ha hecho que desvie-
mos la mirada hacia la importancia del tema de la movili-
dad.

La Ciudad de México, es la cuarta ciudad más poblada del
mundo, donde se realizan un total de traslados de alrededor
de 6.3 millones diarios, y en donde solo el 0.9% del total
de la red vial tiene ciclovías o carriles confinados para ci-
clistas, es decir 96.6 kilómetros, la mayoría en el centro de
la ciudad, donde se realizan 433,981 viajes por día, pero es
en las vías primarias (sin carril confinado a estos usuarios)
dónde ocurren los accidentes mortales. (a)

Sin embargo, en el orden nacional, cerca de 2.3% de los
viajes en todo el país, se llevan a cabo en bicicleta. (c)

De acuerdo con estadísticas de defunciones, en 2013 fa-
llecieron 34,509 jóvenes en México, siendo entre los
hombre el 17.2% de estas muertes por accidentes de
tránsito, y entre mujeres el 10.3%. (b)

De acuerdo con datos proporcionados a través del Programa
de Acción Especifico- Seguridad Vial 2013-2018, de la Se-
cretaria de Salud Federal, las lesiones por accidentes viales
toman relevancia entre los jóvenes ya que son la segunda

causa de muerte en el grupo de edad comprendida entre los
20 y los 29 años, en este grupo de edad se concentra el 24%
de las muertes por lesiones ocasionadas por accidentes via-
les. De estas, el 17.9% son peatones, el 9.7% motociclis-
tas y el 0.4% ciclistas. Es decir, que los peatones, ciclis-
tas y motociclistas, concentran el 28% de la totalidad de
las muertes. (e)

En el mismo orden de ideas, según datos de la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS), las lesiones causadas por
el tránsito, son la octava causa mundial de muerte y la pri-
mera entre los jóvenes de 15 a 29 años, por lo que si no se
toman medidas urgentes, los accidentes de tránsito se con-
vertirán en el año 2030 en la quinta causa de muerte. La
mitad de las muertes mundiales por accidentes de tránsito
corresponden a peatones (22%), ciclistas (5%) y motoci-
clistas (23%). Estos datos constituyen una seria adverten-
cia a los gobiernos de todos los órdenes de gobierno, res-
pecto de la necesidad de tener en cuenta a los usuarios no
motorizados de la vía pública. (3)

Así entonces, México está muy lejos de implementar polí-
ticas públicas eficientes en materia de movilidad si nos
comparamos con ciudades como Bogotá, Colombia; Bue-
nos Aires, Argentina; Rosario, Argentina; Santiago, Chile;
Ámsterdam, Holanda; Burdeos, Francia; Copenhague, Di-
namarca; Berlín, Alemania; Dublín, Irlanda; Amberes, Bél-
gica; Ferrara, Italia; Estocolmo, Suecia; Trondheim, Nor-
uega; y Sevilla, España.

Todas estas ciudades utilizan la bicicleta no sólo como una
opción sería de transporte de los jóvenes que se desplazan
a trabajar o a la escuela, sino como un detonante del turis-
mo en beneficio de millones de jóvenes, que recorren y co-
nocen estas ciudades pedaleando de manera segura.

Estas ciudades estuvieron en algún momento en el punto en
el cual nosotros nos encontramos hoy día, pero asumieron
la actitud de proponer soluciones en materia de movilidad
y corrieron el riesgo de que fueran equivocadas, pero sobre
eso actuaron.

Nosotros podemos permanecer sentados, y solo contemplar
los problemas; o decir que no son prioritarios; o podemos
actuar y hacer que las cosas sucedan, pero como Poder de
Estado considero que debemos hacer lo segundo.

El mejorar la movilidad en los tres órdenes de gobierno no
es un asunto transitorio, o de tránsito, es una tarea perma-
nente en beneficio de los 121 millones 783 mil 280 mexi-
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canos, población total en nuestro país, (4) porque en uno u
otro transporte, y de una u otra manera todos nos traslada-
mos.

Al analizar algunas legislaciones locales en materia de mo-
vilidad existente en el país, refiriéndonos a:

La Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del
Estado de Nuevo León 

La Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de
Querétaro 

La Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco 

La Ley de Movilidad del Distrito Federal y 

La Ley de Movilidad del Estado de México. 

Observamos que en estos ordenamientos se les da una je-
rarquía de movilidad, orden de responsabilidad y uso pre-
ferencial del espacio público a los ciclistas, por encima de
otro tipo de vehículo.

Así entonces, los datos y el hecho lamentable al cual nos
referimos en párrafo precedente, nos indica que la legisla-
ción existente en materia de movilidad necesita urgente-
mente perfeccionarse, para con ello proteger lo más valio-
so que posee una persona: la vida, y más aún cuando se es
joven.

Una persona que elige caminar o utilizar la bicicleta para
transportarse, aporta bienestar a las ciudades, a sus habi-
tantes y al medio ambiente; ya que contribuye a que dismi-
nuya el tráfico y no contamina; sin embargo se le castiga
con poca inversión en infraestructura ciclista, y un marco
legal que los beneficia y protege mínimamente. 

Los cambios culturales en el tema de la movilidad, como
de otros varios, deben pasar por sanciones, ya que sin
ellas, estos son muy lentos, ya que desgraciadamente en
las sociedades modernas, incluida la nuestra, todo es en
singular: mi derecho, mi bienestar, mi espacio, mi
tiempo; incluso por encima de los demás.

El Estado tiene la obligación de generar las condiciones pa-
ra la libre y segura movilidad, pasando del yo, al noso-
tros, al ustedes; en donde el usuario independientemente
del vehículo en el cual se quiera trasportar, tenga ante todo

la seguridad de que su integridad física, e incluso su vida
no corre riesgo.

La movilidad implica la recuperación del espacio público,
pero hoy día no existe Comisión Extraordinaria y menos
aún Ordinaria en esta Cámara de Diputados que impul-
se como grupo colegiado perfeccionar la legislación en la
materia existente, y mejorando con ello la convivencia so-
cial, el medio ambiente, así como la salud e integridad físi-
ca de millones de personas, así como impulsar la asignación
de gasto gubernamental a fin de recuperar el espacio públi-
co, dictaminar de manera especializada los asuntos en la ma-
teria, y contar con registros certeros en materia de movili-
dad, no solo por tener una estadística más que sirva
como dato, sino para darnos cuenta de la magnitud de la
situación, ya que lo que no se mide, no puede evaluarse. 

Mientras este legislador habla ante ustedes, en México al-
guna persona es atropellada en este momento o es víctima
de un percance vial por elegir caminar o utilizar a la bici-
cleta como medio de transportarse.

Ya que según datos del Consejo Nacional para la Pre-
vención de Accidentes, en México, 24 mil personas mue-
ren al año a causa de accidentes de tránsito, de las cuales 7,
269 son por atropellamiento. Es decir 20 personas mue-
ren al día atropelladas. (d)

¿Cómo podemos pedir a las personas que asuman una nue-
va consciencia de movilidad, cuando en los hechos el Es-
tado no les garantiza su seguridad e integridad física? 

Tomando en cuenta que la movilidad a pesar de su impor-
tancia, hoy día en lo que a la competencia de la Cámara de
Diputados corresponde, no tiene cabida desde un punto de
vista integral en alguna de las Comisiones Ordinarias ya
existentes, solicito de manera respetuosa a la Presidencia
de la Mesa Directiva, que el presente punto de acuerdo sea
turnado a la Comisión de Protección Civil para su estudio
y dictaminación.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento los artí-
culos 6. Numeral 1, fracción I; y artículo 79, numeral 1,
fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados; los
artículos 34, numeral 1 incisos a) y c) y 42 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos; así como los artículos 205 y 207 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta
Soberanía el siguiente
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Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a los gobiernos de los
estados a perfeccionar el marco legal de su competencia en
materia de movilidad y realizar las acciones necesarias a
fin de garantizar la protección de la vida e integridad física
de peatones, ciclistas y usuarios del transporte público.

Por último, quisiera pedir un minuto de silencio, en respe-
to a las personas que han muerto en México, principal-
mente peatones y ciclistas, por ejercer su derecho a la mo-
vilidad y utilizar el medio de transporte que en su momento
eligieron.

Referencias

(1) http://noticieros.televisa.com/mexico-df/1511/rinden-homenaje-
montserrat-paredes-muerta-ser-atropellada-refor/

(2) ww.sdpnoticias.com/local/ciudad-de-mexico/2015/11/18/localizan-
a-presunto-responsable-de-la-muerte-de-ciclista-en-reforma

(3)http://who.int/violence_injury_prevention/road_safety_sta-
tus/2013/report/summary_es.pdf?ua=1

(4) http://www.excelsior.com.mx/nacional/2015/07/10/1033934

(a)http://www.onuhabitat.org/Reporte%20Nacional%20de%20Movili-
dad%20Urbana%20en%20Mexico%202014-2015%20-%20Final.pdf

(b)Plan de Trabajo de la Comisión de Juventud, Primer Año legislati-
vo 2015-2016.Cámara de Diputados, H. congreso de la Unión. 

(c)Encuesta Nacional de Movilidad y Transporte, Manuel Suárez Las-
tra, Ed. UNAM, pp. 215.

(d) http://www.proyectodiez.mx/dia-del-peaton-y-en-mexico-muren-
atropelladas-mas-de-7200-al-ano/

(e)http://conapra.salud.gob.mx/Interior/Documentos/PAE_SV.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de 2016.— Dipu-
tado Jonadab Martínez García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Protección Civil, para dicta-
men.

INVESTIGUEN LAPRESUNTANEGLIGENCIAMÉDICA
EN EL HOSPITAL GENERAL REGIONAL 1 DEL IMSS
EN CULIACÁN

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Ssa, la Conamed, la CNDH y la CDH de Sinaloa a in-
vestigar la presunta negligencia médica en el hospital ge-
neral regional número 1 del IMSS en Culiacán, por la falta
de aplicación de la NOM-003-SSA3-2010, para la práctica
de la hemodiálisis, a cargo del diputado Mario Ariel Juárez
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, Mario Ariel Juárez Rodríguez, diputado a la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión e integrante
del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en
los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numerales 1,
fracción II, y 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presenta a consideración de esta soberanía la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo de urgente u obvia resolu-
ción bajo las siguientes

Consideraciones

En México existen entre 8 y 9 millones de personas con in-
suficiencia renal, de acuerdo con el Censo 2012 del Insti-
tuto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (In-
egi). En 2015 se registraron 12 mil fallecimientos
derivados de complicaciones por insuficiencia renal.

La insuficiencia renal en sus dos variedades, aguda y cró-
nica, puede ser tratada con la modalidad de terapia substi-
tutiva conocida como hemodiálisis. Dicho procedimiento,
junto con medidas médicas y nutricionales modifican, para
bien, el panorama de los enfermos con insuficiencia renal.

La hemodiálisis es una manera de limpiar desechos y el ex-
ceso de líquidos en su sangre por medio de una máquina.

En la hemodiálisis la sangre pasa por unos tubos del cuer-
po al dializador. El dializador es el filtro de la máquina.
Dentro del dializador los desechos y el exceso de líquidos
son limpiados de la sangre. Después la sangre, ya limpia,
pasa por otro tubo de regreso a su cuerpo.

Para la hemodiálisis, la sangre tiene que salir del cuerpo,
ser limpiada, y después regresar ya limpia al cuerpo. El ac-
ceso vascular es el lugar del cuerpo donde esto pasa, el cual
puede ser una fístula (unión de una arteria con una vena),
un injerto (tubo especial que conecta una arteria con una
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vena) o un catéter (tubo que se conecta directamente de la
vena en el cuello o pierna).

El procedimiento de hemodiálisis requiere de mucha higie-
ne para su realización, ya que la falta de ésta puede oca-
sionar múltiples infecciones que inician con la contamina-
ción del acceso vascular, lo que implicaría la
contaminación de la sangre, misma que puede causar la
muerte del paciente, lo cual conlleva un protocolo de lim-
pieza, mismo que debe iniciar con el uso de guantes, que si
no se utilizan correctamente (cambiándolos entre pacien-
tes) pueden actuar como vehículos de transmisión de mi-
croorganismos.

El lavado de manos está considerado universalmente como
la práctica más importante en cuanto al control de la infec-
ción. Aunque la evidencia es grande, desgraciadamente la
práctica de la desinfección de manos de los profesionales
de la salud está todavía por debajo del nivel óptimo. Las
Unidades de hemodiálisis se consideran como áreas de al-
to riesgo en relación al control y prevención de la infec-
ción. Esto es debido al riesgo potencial que suponen los vi-
rus transmitidos por sangre, el problema continuo de los
organismos resistentes a los antibióticos, la utilización fre-
cuente de técnicas invasivas y de uso de catéteres y el es-
tado inmuno-comprometido de la mayoría de los pacientes.

En México la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-
2010, para la práctica de la hemodiálisis, establece los re-
quisitos mínimos que deberá reunir el personal de salud y
los establecimientos médicos, para la aplicación de la he-
modiálisis, así como los criterios científicos y tecnológicos
obligatorios a que deberá sujetarse dicha aplicación.

El pasado 15 de enero del año en curso, diversos pacientes
del Hospital General Regional 1 de Instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS) en Culiacán, Sinaloa, dieron a cono-
cer que en dicho hospital no se están tomando en cuenta las
medidas de higiene necesarias para la realización de hemo-
diálisis, misma que debe ser realizada por médicos espe-
cialistas en nefrología con título profesional y certificado
de especialidad, legalmente expedidos y registrados por las
autoridades educativas competentes, según establece la
Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA3-2010, para la
práctica de la hemodiálisis.

Los pacientes denunciaron que en 2015 murieron ocho per-
sonas a causa de que las sesiones no se están aplicando de
manera correcta, ya que las personas sometidas a este tra-

tamiento caen en estado de gravidez al tener acumulación
de agua en los pulmones.

Este no es el único caso de negligencia en la realización de
hemodiálisis, ya que se han presentado diversas quejas an-
te las comisiones estatales de derechos humanos con el fin
de denunciar la falta de higiene, material y personal capa-
citado en los centros de diálisis, sólo por mencionar algu-
nos casos, en 2010, derechohabientes del IMSS con insu-
ficiencia renal crónica acudieron ante autoridades del
organismo para denunciar negligencia médica en la hemo-
diálisis que se les practicó en el subrogado Centro de
Diagnóstico Ángeles pues se encontraron con que el per-
sonal médico no contaba con experiencia en la materia, la
infraestructura no era la adecuada ni cumplía con los re-
quisitos de higiene, además de que no se contaba con ser-
vicio de ambulancia y se produjeron varios casos de ne-
gligencia que pusieron en riesgo la vida de los pacientes.

En noviembre de 2015, derechohabientes del IMSS pre-
sentaron una queja ante la Comisión Estatal de Derechos
Humanos de Tlaxcala, donde denunciaron un mal servicio
en tratamientos de diálisis y hemodiálisis, el cual está su-
brogado a una nueva empresa, misma que no tiene cuidado
en la higiene que requieren este tipo de procedimientos.

De acuerdo con cifras de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos (CNDH), el Instituto Mexicano del Segu-
ro Social es la institución pública del sector salud que tie-
ne un mal historial en su trato hacia los ciudadanos.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las
disposiciones invocadas en el proemio, someto a conside-
ración de esta soberanía la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta a la Secretaría de Salud para que en el ám-
bito de sus atribuciones solicite un informe al Hospital Ge-
neral Regional 1 del Instituto Mexicano del Seguro Social
en Culiacán, Sinaloa, en el que detalle la manera en la que
se está realizando el procedimiento de hemodiálisis, y lo
haga público.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Salud para que ga-
rantice la aplicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-
003-SSA3-2010, para la práctica de la hemodiálisis en to-
do el territorio nacional.
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Tercero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta a la Comisión Nacional de Arbitraje Médi-
co para que asegure la atención e investigación de la pre-
sunta negligencia médica en el Hospital General Regional
1 del IMSS en Culiacán, Sinaloa, a pacientes renales.

Cuarto. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta a la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos y a la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Es-
tado de Sinaloa para que investiguen la presunta negligen-
cia médica en el Hospital General Regional 1 del IMSS en
Culiacán, Sinaloa, a pacientes renales y, en su caso, emitan
la recomendación correspondiente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de 2016.— Dipu-
tado Mario Ariel Juárez Rodríguez (rúbrica).»

Se remite a las Comisiones Unidas de Salud, y de Segu-
ridad Social, para dictamen.

SOLICITA A PEMEX, DIFUNDA LAS RAZONES DE
LA SUPRESIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se solicita
a Pemex que difunda las razones de la supresión de pues-
tos de trabajo, a cargo de la diputada Norma Rocío Nahle
García, del Grupo Parlamentario de Morena

Quien suscribe, Norma Rocío Nahle García, diputada del
Grupo Parlamentario de Morena de la LXIII Legislatura
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 6o. y 79, numeral 2, fracción
III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea el presente pun-
to de acuerdo de urgente u obvia resolución, al tenor de la
siguientes

Consideraciones

Desde el planteamiento mismo de la reforma energética
constitucional que la Legislatura pasada aprobó, Morena se
manifestó contra la visión desmanteladora y entreguista
que animó todo el cuerpo de la llamada reforma energéti-
ca.

Múltiples son las razones que podemos argüir en contra de
la reestructuración privatizadora que padeció nuestro sec-

tor energético nacional, sin embargo, hoy nos toca empezar
a revisar sus resultados en términos de productividad y de
empleo.

El pasado lunes 25 de enero nos amanecimos con la noti-
cia de que Petróleos Mexicanos (Pemex) suprimirá 10 mil
533 puestos de trabajo. Y desgraciadamente no es sorpresa
para muchos críticos de la contra reforma energética mexi-
cana.

La reducción de Pemex a un ente básicamente extractivo,
al servicio principalmente de los intereses recaudatorios
del gobierno mexicano, ya significa una radical transfor-
mación regresiva de la principal empresa mexicana. Y más
cuando ahora lo hará compitiendo en desventaja con gran-
des empresas trasnacionales.

Pemex enfrenta, entre otras, desventajas fiscales, ya que no
tiene la posibilidad de descontar en el mismo monto sus
costos como sí lo pueden hacer sus competidores, e igual-
mente la tasa impositiva que debe pagar es casi igual a la
que históricamente lo desmanteló financieramente y lo ha
venido ahogando en un escenario de endeudamiento cada
vez más comprometedor de su futuro. Mientras sus com-
petidores pueden negociar el trato fiscal con la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público en cada contrato, generan-
do escenarios inciertos, oscuros, de regateo y hasta de po-
sible corrupción.

Los legisladores que votaron la reforma, igual que el Eje-
cutivo actual, decidieron que el Estado mexicano debe
abandonar su protagonismo y responsabilidad en la trans-
formación del petróleo y el gas, en las industrias de refina-
ción y petroquímica, que son las que pueden realmente in-
yectar valor agregado a tan valiosa materia prima, con lo
cual nuestro país asumió un esquema meramente extracti-
vista, casi “bananero” en su principal industria.

Asumir esta perspectiva cuando las reservas probadas se
desploman resulta la peor ecuación para los intereses na-
cionales.

Morena sabía que era cuestión de meses para que se anun-
ciaran las pérdidas de empleo que hoy ya son de conoci-
miento de la opinión pública. El principal recorte que se le
ha hecho a Pemex es en relación a sus responsabilidades y
obligaciones de ser motor del desarrollo industrial de nues-
tro país. Abandonar la refinación y la petroquímica como
responsabilidad constitucional sólo llevará a que en unos
pocos años Pemex sea una perforadora más de pozos y
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pierda la perspectiva que en cambio sí conservan todas las
grandes petroleras internacionales, de ser grandes empre-
sas internacionales integrales, que incluyen en su visión
desde la investigación hasta la transformación más sofisti-
cada del gas y del petróleo en el mundo petroquímico, in-
cursionando en el mundo de los nuevos y sorprendentes
materiales que ahí nacen.

A pesar de ser entonces un resultado natural la pérdida de
empleos, a Morena le parece de elemental congruencia el
que se informe y transparente a la opinión pública el signi-
ficado de estas medidas, ya que el discurso oficial ha sido
totalmente otro: se ha asegurado que el empleo sería im-
pulsado, que Pemex se fortalecería y que los efectos para el
país serían todo bonanza y crecimiento. Igualmente los ti-
tulares de la Secretaría de Energía (Sener) y de Pemex, han
insistido en todos los foros posibles, que la plataforma de
producción se mantendrá e inclusive que se buscará incre-
mentarla.

Independientemente del juicio que nos merece esa deci-
sión, sí es a todas vistas contradictoria con la reducción de
personal.

Como siempre, son los trabajadores los que pagan las cuo-
tas más costosas, a pesar también del discurso del sindica-
to petrolero que nunca aceptó que esta contra reforma ce-
rraba perspectivas de desarrollo a los trabajadores y
profesionistas mexicanos. Que perder estatus constitucio-
nal en una gran parte de su materia de trabajo (refinación y
petroquímica) así como pasar a tener que competir en con-
diciones desventajosas para sobrevivir, sólo compromete-
ría a la larga o a la corta la integridad de su plantilla de tra-
bajadores.

Morena considera que se debe hablar con claridad a todos
los mexicanos respecto a la situación real de su todavía
principal empresa patrimonial. Más aún cuando el entorno
de baja de precios de petróleo, fuera de todo cálculo y pre-
visión, complica el escenario para cualquier empresa pe-
trolera extractiva. Vale mencionar que, en cambio, para la
refinación y la petroquímica son épocas de vacas gordas,
con un abasto muy barato de sus principales insumos.

La desaparición hoy de los 10 mil 533 puestos de trabajo
deberán llamar cuando menos a la reflexión a los petrole-
ros mexicanos en primer lugar, pero también a esta Cáma-
ra para que haga su tarea en la rectificación de la equivo-
cada política energética que contiene el actual cuerpo
energético constitucional y legal de nuestro país.

Se nos debe proporcionar toda la información y previsiones
que Pemex y Sener tienen respecto al futuro de la ahora
empresa productiva del estado, a efecto de poder analizar
esos datos y asumir las responsabilidades que frente al pa-
ís y a los trabajadores tenemos los legisladores. Es por ello
que proponemos a esta asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
solicita que se haga público detalladamente el recorte de
puestos de trabajo en Petróleos Mexicanos; las razones, la
ubicación de los puestos y las consecuencias que esta me-
dida tendrá para el entorno productivo y laboral de la em-
presa. Asimismo que explique si en la perspectiva de la di-
cha empresa hay previsiones de afectaciones mayores a los
trabajadores, a la industria y en general a la producción pe-
trolera nacional.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de 2016.— Dipu-
tada Norma Rocío Nahle García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

EMITA EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LA
CUENTA PÚBLICA DE 2013

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública a emitir el
dictamen correspondiente a la Cuenta Pública de 2013,
suscrita por los diputados Norma Rocío Nahle García y Vi-
dal Llerenas Morales, del Grupo Parlamentario de Morena

Quienes suscriben, la diputada Norma Rocío Nahle García
y el diputado Vidal Llerenas, integrantes de la LXIII Le-
gislatura del Congreso de la Unión, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena, con fundamento en lo establecido en el ar-
tículo 6, numeral 1, fracción I; artículo 79, fracción II, y
numeral 2, fracciones I y II, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo, al
tenor de los siguientes

Antecedentes

El 30 de abril de 2014, la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público entregó la Cuenta Pública de 2013 a la Cámara
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de Diputados, acatando lo establecido en la fracción VI del
artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Con ello se inició la evaluación y fiscali-
zación por parte del Legislativo sobre el desempeño del
Ejecutivo federal durante el ejercicio fiscal de 2013.

Esta evaluación que debe realizar la Cámara de Diputados,
a través de la Auditoría Superior de la Federación, com-
prende la revisión de los ingresos, los egresos, los gastos
fiscales y la deuda pública entre otros rubros. Asimismo, le
corresponde comprender y analizar el manejo, la custodia
y la aplicación de recursos públicos federales, así como la
demás información financiera, contable, patrimonial, pre-
supuestaria y programática, de todo el Sector Público Fe-
deral.

De esta manera, esta soberanía verifica el cumplimiento de
los objetivos y las metas físicas y financieras de los pro-
gramas federales.

El 20 de febrero de 2015, la Auditoría Superior de Fiscali-
zación entregó a esta Cámara de Diputados el Informe Ge-
neral de la Cuenta Pública de 2013. En ella se presentaron
mil 413 informes de auditoría individuales que correspon-
den a 877 auditorías de cumplimiento financiero; 525 au-
ditorías de desempeño; ocho evaluaciones de políticas pú-
blicas, y tres estudios.

En mayo de 2015, la Comisión de Vigilancia de la Audi-
toría Superior de la Federación, con el apoyo de la Uni-
dad de Evaluación y Control, acatando lo establecido
en el artículo 34 de la Ley de Fiscalización y Rendición
de Cuentas de la Federación, preparó para la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública de la Honorable Cá-
mara de Diputados, el Análisis del Informe de la Revi-
sión de la Cuenta Pública 2013, con la finalidad de apo-
yarla en el dictamen de la Cuenta Pública del ejercicio
fiscal de 2013.

Hasta el momento, esta soberanía no cuenta con el dic-
tamen en comento, no obstante que por mandato cons-
titucional, el proceso de revisión de la Cuenta Pública
del ejercicio de 2013 debió concluir el 31 de octubre pa-
sado.

En el programa anual de trabajo de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para el periodo com-
prendido entre septiembre 2015 y agosto 2016, se tiene
contemplado en el inciso d) numeral III: “Revisar, dis-
cutir, analizar y evaluar las Cuentas Públicas del ejerci-

cio fiscal que corresponda, así como elaborar y presen-
tar al pleno de la Cámara de Diputados los dictámenes
correspondientes”, que comprenden los dictámenes de
los ejercicios fiscales 2003, 2004, 2005, 2006, 2010, 2011,
2012, incorporando y acumulando el dictamen de la
Cuenta Pública de 2013.

Por lo anteriormente motivado y fundado, someto a la con-
sideración de esta honorable asamblea, la siguiente propo-
sición con

Punto de Acuerdo

Único. En términos de la fracción VI del artículo 74 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
artículo 36 de la Ley de Fiscalización y Rendición de
Cuentas de la Federación; así como de los artículos 227 y
228 del Reglamento de la Cámara de Diputados, se acuer-
da exhortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, a fin de que emita el dictamen correspondiente a la
Cuenta Pública Federal de 2013 y el pleno pueda conocer-
lo, discutirlo y, en su caso, aprobarlo, para coadyuvar al
cumplimiento de las atribuciones constitucionales de esta
Honorable Cámara de Diputados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de febrero de 2016.— Dipu-
tada: Norma Rocío Nahle García (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para su atención.

ASESORAR Y APOYAR LA PRONTA IMPLEMENTA-
CIÓN DEL SISTEMA INFOMEX

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al INAI a asesorar y apoyar la pronta implantación del sis-
tema Infomex, a cargo del diputado Rogerio Castro Váz-
quez, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, Rogerio Castro Vázquez, diputado federal de la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regene-
ración Nacional, con fundamento en el artículo 6, numeral
1, fracción I, y el artículo 79, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, presenta a esta honorable asamblea
la siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de
las siguientes

Año I, Segundo Periodo, 1o. de febrero de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados138



Consideraciones

Que el sistema Infomex es una plataforma que posibilita la
expansión y consolidación del derecho de acceso a la in-
formación y transparencia dentro de nuestro país, y permi-
te la formulación de solicitudes de información y recursos
de revisión. 

Que Infomex permite cumplir lo estipulado en el artículo
6to Constitucional referente a que “Toda información en
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organis-
mo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órga-
nos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sin-
dicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es
pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por ra-
zones de interés público y seguridad nacional, en los tér-
minos que fijen las leyes. En la interpretación de este dere-
cho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.
Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que
derive del ejercicio de sus facultades, competencias o fun-
ciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo
los cuales procederá la declaración de inexistencia de la in-
formación” 

Que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la In-
formación y Protección de Datos Personales, en su carácter
de Organismo garante, debe implementar la plataforma
electrónica para poder cumplir con las obligaciones de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, tal como lo establece el artículo 49 de la misma:

“Artículo 49.- Los organismos garantes desarrollarán, ad-
ministrarán, implementarán y pondrán en funcionamiento
la plataforma electrónica que permita cumplir con los pro-
cedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas en la
presente Ley para los sujetos obligados y Organismos ga-
rantes, de conformidad con la normatividad que establezca
el Sistema Nacional, atendiendo a las necesidades de acce-
sibilidad de los usuarios”

Que los artículos 49, 50, 51 y 52 del Título Tercero de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública establecen la Plataforma Nacional de Transparen-
cia, así como  los sistemas por los que estará conformada
la misma: 

“Artículo 50. La Plataforma Nacional de Transparencia
estará conformada por al menos, los siguientes sistemas: 

I. Sistema de solicitudes de acceso a la información;

II. Sistema de gestión de medios de impugnación;

III. Sistema de portales de obligaciones de transparen-
cia, y 

IV. Sistema de comunicación entre Organismos garantes
y sujetos obligados.”

Que Infomex, en su carácter de sistema informático es una
adecuación a la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública para facilitar el acceso a la infor-
mación pública, ya que promueve solicitudes de acceso a la
información pública, acceso y corrección de datos perso-
nales, sus respuestas, así como la presentación y resolución
en su caso de los procedimientos de revisión. 

Que tras la ausencia de una plataforma como Infomex, el
derecho de acceso a la información establecido en el artí-
culo 6to constitucional se dificulta por carecer de las he-
rramientas necesarias para cumplirlo, así como el principio
de máxima publicidad establecido en la Constitución. 

Ya son 26 de las 32 entidades del país que cuentan con la
plataforma que permite formular solicitudes de informa-
ción, sin embargo Yucatán, Baja california Sur, Tamauli-
pas, Michoacán, Estado de México y Oaxaca aún no se in-
tegran a Infomex, tal como lo señala el Instituto Nacional
de Acceso a la Información y Protección de Datos Perso-
nales, al figurar los anteriores en la lista de entidades en
proceso de integración al sistema.1

Que desde 2008 el entonces IFAI (ahora INAI) comenzó a
firmar con cada una de las entidades del país convenios de
colaboración, a fin de implementar Infomex y permitir el
desarrollo y la expansión del derecho de acceso a la infor-
mación en todo México. Los citados Convenios también
fueron firmados por los estados que aún no cuentan con la
plataforma, entre el IFAI y los siguientes organismos ga-
rantes: 

• Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública de
Yucatán;2

• Instituto de Transparencia y Acceso a la Información
Pública de Baja California Sur;3

• Instituto de Transparencia y Acceso a la Información
de Tamaulipas; 
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• Instituto para la Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública del Estado de Michoacán;4

• Instituto de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios;5

• Instituto de Acceso a la Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales de Oaxaca.6

Los estados anteriormente señalados actualmente cuentan
con su propio sistema de acceso a la información, es decir,
cada Poder, tanto el Ejecutivo, Legislativo, Judicial, entre
otros sujetos obligados, tiene su propio diversas unidades
de acceso a la información, en lugar de que los estados
tengan Infomex, que homologue todas las solicitudes de
información. Esta heterogeneidad de funciones complica
el acceso a la información por la propia dispersión de la
misma.

Dentro del documento “Proyecto Infomex”, realizado por
el IFAI (actualmente INAI), señala que “a partir de la fir-
ma del convenio, en 20 semanas Infomex inicia su opera-
ción”,7 es decir, que en el momento que los estados firma-
ron convenio con el entonces IFAI, en un lapso de 20
semanas el sistema iniciaría operaciones, tiempo que los 6
estados señalados se encuentran excedidos.

Que la ausencia de Infomex en los estados, recae en un
“riesgo alto” de la fase de construcción, según lo estipula-
do en el Plan de Desarrollo Infomex versión 2.0, dentro del
punto 4.3.5, Riesgos de fase. En este orden de ideas, se so-
mete a consideración de esta Honorable Cámara de Dipu-
tados el siguiente

Punto de Acuerdo

Único: Se exhorta al Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,
a asesorar y apoyar la implementación del sistema Info-
mex, a fin de permitir el desarrollo y la expansión del de-
recho de acceso a la información en los estados de Yucatán,
Baja California Sur, Tamaulipas, Michoacán, Estado de
México y Oaxaca. 

Notas:

1 INAI (en línea) “Información de Proyectos Infomex”, consultado el
14 de enero de 2016. Disponible en: http://www.proyectoinfomex.
org.mx/index.php?estado=30 

2 “Convenio General de Colaboración que celebran el IFAI y el INAIP”.
26 de noviembre de 2010.disponible en:  file:///C:/Users/Usuario/Down-
loads/Convenio_Infomex_Yucat%C3%A1n%20(1).pdf

3 “Convenio General de Colaboración que celebran el IFAI y el ITAIBCS”,
Noviembre 4 de 2013. Disponible en: file:///C:/Users/Usuario/Downlo-
ads/Convenio%20Infomex%20Baja%20California%20Sur%2004Nov201
3.pdf

4 “Convenio General de Colaboración que celebran el IFAI y el ITAI-
MICH” Noviembre 21 de 2008. Disponible en: file:///C:/Users/Usua-
rio/Downloads/Convenio%20Michoacan.pdf 

5 “Convenio General de Colaboración que celebran el IFAI y el ITAI-
PEM” Mayo 15 de 2008. Disponible en: file:///C:/Users/Usuario/
Downloads/Convenio%20Infomex%20IFAI%20ITAIPEM.pdf

6 “Convenio General de Colaboración que celebran el IFAI y el IAIP”.
Mayo 30 de 2008. Disponible en: file:///C:/Users/Usuario/Downlo-
ads/Convenio%20Infomex%20OAXACA.pdf 

7 IFAI “Proyecto Infomex”, México 2012, p5. Disponible en:
file:///C:/Users/Usuario/Downloads/Presentaci%C3%B3n%20Gene-
ral%20Infomex%20(1).pdf

Presentada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el día 1o. de fe-
brero de dos mil dieciséis.— Diputado Rogerio Castro Vázquez (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

CLAUSURA Y CITA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva
(a las 14:18 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que
tendrá lugar el miércoles 3 febrero a las 11 horas.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 2 horas 18 minutos

• Quórum a la apertura de la sesión: 449 diputadas y diputados

• Declaración de apertura: 1

• Comunicaciones oficiales: 17

• Toma de protesta: 4

• Licencias de diputadas y diputados: 1

• Minutas: 8

• Posicionamiento de los grupos parlamentarios: 1

• Dictámenes con declaratoria de publicidad: 5

• Dictámenes a discusión de ley o decreto: 1

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 19

1  Independiente
2  PES
2  NA
2  MC
3  Morena
2  PVEM
2  PRD
2  PAN
3  PRI
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• Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio (PVEM) . . . . . . . 

• Bañuelos de la Torre, Soralla (NA). . . . . . . . . . . . . . 

• Basurto Román, Alfredo (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Caballero Pedraza, Virgilio Dante (Morena) . . . . . . . 

• Calderón Torreblanca, Fidel (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo (MC) . . . . . . . . 

• Castañeda Hoeflich, José Clemente (MC). . . . . . . . . 

• Clouthier Carrillo, Manuel Jesús (Independiente) . . . 

• Cortés Mendoza, Marko Antonio (PAN) . . . . . . . . . . 

• Damián González, Araceli (Morena). . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a la apertura del segundo periodo ordinario del pri-
mer año de ejercicio constitucional de la LXIII Legislatura: 82

Para referirse a la apertura del segundo periodo ordinario del pri-
mer año de ejercicio constitucional de la LXIII Legislatura: 78

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, el cual con-
tiene el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de condecora-
ciones: 115

Para referirse a la apertura del segundo periodo ordinario del pri-
mer año de ejercicio constitucional de la LXIII Legislatura: 81

Para referirse a la apertura del segundo periodo ordinario del pri-
mer año de ejercicio constitucional de la LXIII Legislatura: 84

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, el cual con-
tiene el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de condecora-
ciones: 114

Para referirse a la apertura del segundo periodo ordinario del pri-
mer año de ejercicio constitucional de la LXIII Legislatura: 80

Para referirse a la apertura del segundo periodo ordinario del pri-
mer año de ejercicio constitucional de la LXIII Legislatura: 76

Para referirse a la apertura del segundo periodo ordinario del pri-
mer año de ejercicio constitucional de la LXIII Legislatura: 85

Para solicitar a la Presidencia que la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, a la Co-
named, a la CNDH y a la CDH del estado de Sinaloa, para que
investiguen la presunta negligencia médica en el Hospital Gene-
ral Regional 1 del IMSS en Culiacán, por la falta de aplicación
de la NOM-003-SSA3-2010, para la práctica de la hemodiálisis,
se amplíe su turno a la Comisión de Seguridad Social, desde la
curul: 119

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 1o. de febrero de 2016143

• Galico Félix Díaz, Sara Paola (PVEM). . . . . . . . . . . 

• García Yáñez, Ángel (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gaytán Hernández, Cristina Ismene (PRD). . . . . . . . 

• Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio (PRI) . . . . . . . . . . 

• Méndez Bazán, Virgilio Daniel (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Perea Santos, Ana Guadalupe (PES) . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Carrillo, Patricia (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Torres Sandoval, Melissa (PES) . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, el cual con-
tiene el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de condecora-
ciones: 116

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, el cual con-
tiene el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de condecora-
ciones: 113

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, el cual con-
tiene el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de condecora-
ciones: 116

Para referirse a la apertura del segundo periodo ordinario del pri-
mer año de ejercicio constitucional de la LXIII Legislatura: 86

Para fundamentar el dictamen a nombre de la Comisión de De-
fensa Nacional, el cual contiene el proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexica-
nos, en materia de condecoraciones: 111

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, el cual con-
tiene el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de condecora-
ciones: 112

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, el cual con-
tiene el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de condecora-
ciones: 117

Para referirse a la apertura del segundo periodo ordinario del pri-
mer año de ejercicio constitucional de la LXIII Legislatura: 77
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• Vázquez Guerrero, Luis Felipe (PRI) . . . . . . . . . . . . Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión
del dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, el cual con-
tiene el proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley de Ascensos y Recompensas del
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de condecora-
ciones: 118
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
13 Amaro Cancino, Antonio Ausente
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Favor
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Favor
21 Barragán Amador, Carlos Favor
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Boone Godoy, Ana María Favor
31 Borunda Espinoza, Brenda Favor
32 Botello Santibáñez, María Bárbara Favor
33 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
34 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
35 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
36 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
37 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
38 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
39 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
40 Castillo Martínez, Edgar Favor
41 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
42 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Ausente
43 Ceja García, Xitlalic Favor
44 Cervera Hernández, Felipe Favor
45 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
46 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
47 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
48 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Ausente
49 Corella Platt, Susana Favor
50 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor

51 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
52 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
53 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
54 De la Garza Díaz del Guante, Jesús Juan Ausente
55 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
56 Del Mazo Maza, Alfredo Favor
57 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
58 Domínguez Rex, Raúl Favor
59 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
60 Díaz Montoya, Rocío Favor
61 Elizondo García, Pablo Favor
62 Escobar Manjarrez, Germán Favor
63 Escobedo Villegas, Francisco Favor
64 Esquivel Hernández, Olga María Favor
65 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Ausente
66 Etcheverry Aranda, Maricela Emilse Favor
67 Fernández Márquez, Julieta Favor
68 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
69 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
70 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Favor
71 Gamboa Miner, Pablo Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Ausente
73 García Barrón, Óscar Favor
74 García Carreón, Telésforo Ausente
75 García Navarro, Otniel Favor
76 García Portilla, Ricardo David Favor
77 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Ausente
78 González Calderón, Martha Hilda Favor
79 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
80 González Salum, Miguel Ángel Favor
81 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
82 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
83 Guerrero Coronado, Delia Favor
84 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
85 Guerrero García, Javier Favor
86 Guevara Cobos, Luis Alejandro Ausente
87 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
88 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
89 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
90 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Ausente
91 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
92 Hernández Madrid, María Gloria Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
101 Kuri Grajales, Fidel Ausente
102 Lagos Hernández, Erick Alejandro Ausente

VOTACIONES

DE LA COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY DE ASCENSOS Y RECOMPENSAS DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN MATERIA DE CONDECORACIONES (EN LO GENERAL Y
EN LO PARTICULAR).



103 Le Baron González, Alex Favor
104 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
105 Luna Canales, Armando Favor
106 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Ausente
109 Majul González, Salomón Favor
110 Maya Pineda, María Isabel Favor
111 Mazari Espín, Rosalina Favor
112 Medrano Quezada, Benjamín Favor
113 Meléndez Ortega, Juan Antonio Ausente
114 Melhem Salinas, Edgardo Favor
115 Mercado Ruiz, David Favor
116 Millán Bueno, Rosa Elena Ausente
117 Moctezuma Pereda, Fernando Quetzalcóatl Favor
118 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
119 Monroy del Mazo, Carolina Favor
120 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
121 Mota Hernández, Adolfo Favor
122 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
123 Muñoz Parra, María Verónica Favor
124 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
125 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
126 Méndez Hernández, Sandra Favor
127 Mólgora Glover, Arlet Favor
128 Navarrete Pérez, Fernando Favor
129 Nazar Morales, Julián Favor
130 Nazario Morales, Matías Favor
131 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
132 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
133 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
134 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
135 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
136 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
137 Osorno Belmont, Susana Favor
138 Oyervides Valdez, María Guadalupe Favor
139 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Ausente
140 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
141 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
142 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
143 Plata Inzunza, Evelio Favor
144 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
145 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
146 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
147 Rafael Rubio, Álvaro Favor
148 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
149 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
150 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Favor
151 Real Salinas, Dora Elena Favor
152 Rebollo Mendoza, María del Rocío Ausente
153 Rentería Medina, Flor Estela Favor
154 Rivera Carbajal, Silvia Favor
155 Rivera Sosa, José Lorenzo Favor
156 Rocha Aguilar, Yulma Favor
157 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
158 Rojas Orozco, Enrique Favor
159 Rojas San Román, Francisco Lauro Ausente
160 Romero Vega, Esdras Favor
161 Romo García, Edgar Favor
162 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor

163 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
164 Salazar Espinosa, Heidi Favor
165 Salazar Muciño, Pedro Alberto Favor
166 Salinas Lozano, Carmen Favor
167 Sandoval Martínez, María Soledad Ausente
168 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
169 Sarabia Camacho, Carlos Favor
170 Saracho Navarro, Francisco Ausente
171 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Ausente
172 Serrano Hernández, Maricela Favor
173 Silva Ramos, Alberto Favor
174 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
175 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
176 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
177 Sáenz Soto, José Luis Favor
178 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
179 Sánchez Coronel, Cristina Favor
180 Sánchez Isidoro, David Favor
181 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
182 Taja Ramírez, Ricardo Favor
183 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
184 Tannos Cruz, Yarith Favor
185 Terrazas Porras, Adriana Favor
186 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
187 Toledo Medina, José Luis Favor
188 Torres Cantú, Daniel Favor
189 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
190 Trujillo Zentella, Georgina Favor
191 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
192 Valencia García, Óscar Favor
193 Vallejo Barragán, Manuel Favor
194 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
195 Vidal Aguilar, Liborio Favor
196 Viggiano Austria, Alma Carolina Favor
197 Villa Ramírez, Timoteo Favor
198 Villa Trujillo, Edith Favor
199 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
200 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
201 Vázquez Parissi, Cirilo Favor
202 Vélez Núñez, Beatriz Favor
203 Yerena Zambrano, Rafael Favor
204 Zapata Lucero, Ana Georgina Favor
205 Zepahua García, Lillian Favor
206 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 185
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 21
Total: 206

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alejo Domínguez, Hugo Favor
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Ausente
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
5 Amparano Gámez, Leticia Favor
6 Antero Valle, Luis Fernando Favor
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7 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
8 Barraza López, José Teodoro Favor
9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Favor
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
12 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
13 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
14 Cambranis Torres, Enrique Ausente
15 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
16 Castañón Herrera, Eukid Ausente
17 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
18 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
19 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
20 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
21 Corral Estrada, Herminio Favor
22 Corral Mier, Juan Ausente
23 Cortés Berumen, José Hernán Favor
24 Cortés Lugo, Román Francisco Favor
25 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
26 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
27 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
28 Culin Jaime, Gretel Favor
29 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
30 Del Rivero Martínez, Ricardo Favor
31 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
32 Döring Casar, Federico Ausente
33 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
34 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
35 Flores Sosa, César Favor
36 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
37 García Escobar, Lilia Arminda Favor
38 García García, Patricia Favor
39 García López, José Máximo Favor
40 García Pérez, María Favor
41 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
42 Garza Treviño, Pedro Favor
43 Gómez Olivier, Sergio Emilio Ausente
44 González Ceceña, Exaltación Favor
45 González Navarro, José Adrián Favor
46 González Suástegui, Guadalupe Favor
47 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
48 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
49 Hernández Ramos, Minerva Favor
50 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
51 Huerta Villegas, Genoveva Favor
52 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
53 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
54 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
55 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
56 López Córdova, José Everardo Favor
57 López Martín, Jorge Favor
58 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
59 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Favor
60 Mandujano Tinajero, René Favor
61 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
62 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
63 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
64 Martínez Santos, Wenceslao Favor
65 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
66 Matesanz Santamaría, Rocío Favor

67 Moya Marín, Angélica Favor
68 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
69 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
70 Nava Mouett, Jacqueline Favor
71 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
72 Olivas Gutiérrez, Daniel Ignacio Favor
73 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
74 Ovando Reazola, Janette Favor
75 Padilla Avila, Karina Favor
76 Paes Martínez, Jisela Favor
77 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
78 Pérez Rodríguez, Enrique Favor
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
80 Ramírez Núñez, Ulises Favor
81 Ramírez Ramos, Gabriela Ausente
82 Ramos Hernández, Jorge Ausente
83 Rendón García, César Augusto Favor
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
88 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Favor
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Favor
103 Torreblanca Engell, Santiago Favor
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Favor
106 Valles Olvera, Elva Lidia Favor
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Ausente
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 100
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Ausente
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Ausente
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Ausente



8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
9 Bocanegra Ruiz, Elio Ausente
10 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
11 Calderón Torreblanca, Fidel Ausente
12 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
13 Castelán Mondragón, María Elida Favor
14 Catalán Padilla, Olga Favor
15 Contreras Julián, Maricela Ausente
16 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
17 Fernández González, Waldo Favor
18 Ferrer Abalos, Óscar Favor
19 Flores Sonduk, Lluvia Favor
20 Galván Martínez, Fernando Ausente
21 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
22 García Calderón, David Gerson Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Ausente
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Favor
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hernández Soriano, Rafael Favor
28 Hurtado Arana, Karen Favor
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Ausente
31 López Sánchez, Sergio Favor
32 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
33 Maldonado Venegas, Luis Ausente
34 Martínez Neri, Francisco Ausente
35 Martínez Soto, Norberto Antonio Ausente
36 Martínez Urincho, Alberto Favor
37 Meza Guzmán, Lucia Virginia Ausente
38 Morales Toledo, Antonino Favor
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ordoñez Hernández, Daniel Ausente
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Ausente
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Favor
47 Pérez Alvarado, Candelario Ausente
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Favor
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
51 Saldaña Morán, Julio Ausente
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Favor
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
58 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
59 Wences Real, Victoriano Favor
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 40
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 20
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Favor
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Favor
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Favor
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Favor
16 De los Santos Torres, Daniela Favor
17 Estrada Barba, Remberto Ausente
18 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Favor
19 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
20 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
22 González Torres, Sofía Favor
23 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
24 Herrera Borunda, Javier Octavio Ausente
25 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
26 Limón García, Lia Favor
27 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
28 Mendoza Amezcua, Virgilio Ausente
29 Ochoa Rojas, Cándido Favor
30 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
31 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
32 Sarur Torre, Adriana Favor
33 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
34 Sesma Suárez, Jesús Favor
35 Spinoso Carrera, Edgar Ausente
36 Toledo Aceves, Wendolin Favor
37 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
38 Valera Fuentes, Diego Valente Favor
39 Villanueva Huerta, Claudia Favor
40 Zamora Morlet, Enrique Favor
41 Zenteno Núñez, Eduardo Francisco Favor

Favor: 36
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 41

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Favor
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Favor
3 Alva y Alva, Miguel Favor
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Barrientos Pantoja, Alicia Favor
6 Basurto Román, Alfredo Favor
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor

Año I, Segundo Periodo, 1o. de febrero de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados148



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 1o. de febrero de 2016149

8 Castro Vázquez, Rogerio Ausente
9 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor
10 Chávez García, María Favor
11 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Favor
12 Cárdenas Mariscal, María Antonia Favor
13 Damián González, Araceli Favor
14 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
15 Falcón Venegas, Sandra Luz Favor
16 Fuentes Alonso, Modesta Favor
17 García Jiménez, Cuitláhuac Favor
18 Godoy Ramos, Ernestina Favor
19 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
20 Gómez Álvarez, Delfina Favor
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Favor
22 Hernández Correa, Guadalupe Favor
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Favor
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Favor
25 Llerenas Morales, Vidal Favor
26 López López, Irma Rebeca Favor
27 Molina Arias, Renato Josafat Favor
28 Nahle García, Norma Rocío Favor
29 Ramos Ramírez, Blandina Favor
30 Romero Tenorio, Juan Favor
31 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
32 Serrano Lora, Jesús Favor
33 Tello López, Jorge Favor
34 Trejo Flores, Mariana Favor
35 Villa González, Concepción Favor

Favor: 34
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 35

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Favor
3 Cervera García, René Favor
4 Corichi García, Claudia Sofía Ausente
5 Cárdenas Gutiérrez, Gustavo Adolfo Favor
6 Delgadillo García, Verónica Favor
7 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor
8 Flores Gómez, Mirza Favor
9 García Soberanes, Cynthia Gissel Favor
10 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
11 Guerra Mota, Moisés Favor
12 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
13 Lomelí Bolaños, Carlos Favor
14 Martínez García, Jonadab Favor
15 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
16 Munguía González, Luis Ernesto Favor
17 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
18 Orantes López, María Elena Favor
19 Pérez Utrera, Adán Favor
20 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor

21 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
22 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor
23 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
24 Toledo Ibarra, Marbella Favor
25 Zamora Zamora, Salvador Favor

Favor: 24
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 25

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bañuelos de la Torre, Soralla Favor
2 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
3 García Yáñez, Ángel Favor
4 Lara Salazar, Mariano Favor
5 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
6 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
7 Quezada Salas, José Bernardo Favor
8 Reyes Ávila, Angélica Favor
9 Sánchez Ruiz, Karina Favor
10 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor
11 Zetina Aguiluz, Manuel Alexander Favor

Favor: 11
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Ausente
3 González Murillo, Alejandro Favor
4 Guízar Valladares, Gonzalo Ausente
5 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
6 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
7 Quintanilla Leal, Ricardo Favor
8 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 6
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 8



DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1

DIPUTADOS SIN PARTIDO

1 Montiel Reyes, Ariadna Ausente

Favor: 0
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 1
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